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CONGRESO DE LA UNION 
LEY Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 
EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TITULO PRIMERO 

Del Congreso General 
ARTICULO 1o. 
1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 

divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 
ARTICULO 2o. 
1. Cada Cámara se integrará por el número de miembros que señalan los artículos 52 y 56 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. El ejercicio de las funciones de los diputados y los senadores durante tres años constituye una 

Legislatura. El año legislativo se computará del 1 de septiembre al 31 de agosto siguiente. 
ARTICULO 3o. 
1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la organización y funcionamiento que 

establecen la Constitución General de la República, esta Ley, el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos internos que cada una de las 
Cámaras expidan en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. 

2. Esta Ley y sus reformas y adiciones no necesitarán de promulgación del Presidente de la República, 
ni podrán ser objeto de veto. 

ARTICULO 4o. 
1. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Constitución, el Congreso se reunirá a partir del 

primero de septiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias; y a partir del 
quince de marzo de cada año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

2. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar los asuntos de su 
competencia. El primer periodo no podrá prolongarse sino hasta el quince de diciembre del mismo año, 
excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83 
constitucional, caso en el cual las sesiones podrán extenderse hasta el treinta y uno de diciembre de ese 
mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá del treinta de abril del mismo año. 

3. Las dos Cámaras acordarán, en su caso, el término de las sesiones antes de las fechas indicadas. 
Si no estuvieren de acuerdo, resolverá el Presidente de la República. 

4. El Congreso, o una de sus Cámaras, podrán ser convocados a periodos extraordinarios de sesiones 
en los términos que establece el artículo 67 de la Constitución. 

ARTICULO 5o. 
1. El Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cámaras para tratar los asuntos que previenen los 

artículos 69, 84, 85, 86 y 87 de la Constitución, así como para celebrar sesiones solemnes. 
2. Cuando el Congreso sesione conjuntamente lo hará en el recinto que ocupe la Cámara de 

Diputados y el Presidente de ésta lo será de aquél. 
ARTICULO 6o. 
1. El primero de septiembre, a las 17 horas, y el quince de marzo, a las 11 horas, de cada año, el 

Congreso se reunirá en sesión conjunta en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados para 
inaugurar sus periodos de sesiones ordinarias. 

2. Al iniciarse cada periodo de sesiones ordinarias, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados declarará en voz alta: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos abre hoy (fecha) el 
primer (o segundo) periodo de sesiones ordinarias del (primer, segundo o tercer) año de ejercicio de la 
(número ordinal) Legislatura". 

ARTICULO 7o. 
1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las sesiones ordinarias del primer periodo 

del Congreso, asistirá el Presidente de la República y presentará un informe de conformidad con el 
artículo 69 de la Constitución. 

2. Antes del arribo del Presidente de la República hará uso de la palabra un legislador federal por cada 
uno de los partidos políticos que concurran, representados en el Congreso. Estas intervenciones se 
realizarán en orden creciente, en razón del número de diputados de cada grupo partidista y cada una de 
ellas no excederá de quince minutos. 

3. El Presidente del Congreso contestará el informe en términos concisos y generales, con las 
formalidades que correspondan al acto. Esta sesión no tendrá más objeto que celebrar la apertura del 
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periodo de sesiones y que el Presidente de la República presente su informe; en tal virtud, durante ella no 
procederán intervenciones o interrupciones por parte de los legisladores. 

4. Las Cámaras analizarán el informe presentado por el Presidente de la República. El análisis se 
desarrollará clasificándose por materias: en política interior, política económica, política social y política 
exterior. 

5. Las versiones estenográficas de las sesiones serán remitidas al Presidente de la República para su 
conocimiento. 

ARTICULO 8o. 
1. Para la realización de la sesión conjunta de las Cámaras, se requiere el quórum que para cada una 

de ellas se dispone en el primer párrafo del artículo 63 constitucional. 
ARTICULO 9o. 
1. En los términos del primer párrafo del artículo 84 de la Constitución, el Congreso General, 

constituido en Colegio Electoral, con la concurrencia de por lo menos las dos terceras partes del total de 
sus miembros, nombrará Presidente interino de la República. El nombramiento se otorgará en escrutinio 
secreto y por mayoría de votos de los miembros presentes. 

2. El Congreso emitirá la convocatoria a elecciones en un plazo no mayor de diez días naturales, 
contados a partir del siguiente al del nombramiento del Presidente interino. 

3. Esta convocatoria no podrá ser vetada por el Presidente interino 
ARTICULO 10. 
1. En el caso de que llegada la fecha de comienzo del periodo presidencial no se presentase el 

Presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el primero de diciembre, cesará en su 
ejercicio el Presidente cuyo periodo haya concluido y ocupará el cargo con carácter de interino el 
ciudadano que para tal fin designe el Congreso de la Unión, o en su falta, con el carácter de provisional, el 
que designe la Comisión Permanente, observándose lo dispuesto en el artículo anterior. 

2. En los casos de falta temporal del Presidente de la República, el Congreso de la Unión, en sesión 
conjunta, o la Comisión Permanente en su caso, designará un Presidente interino por el tiempo que dure 
la falta. 

3. Cuando dicha falta sea por más de treinta días y el Congreso no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente convocará a sesiones extraordinarias para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, 
conforme lo dispuesto por el artículo anterior y los dos primeros párrafos de este artículo, al Presidente 
interino. De igual forma se procederá en el caso de que la falta temporal se convierta en absoluta. 

ARTICULO 11. 
1. Los diputados y senadores gozan del fuero que otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
2. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas. 
3. Los diputados y senadores son responsables por los delitos que cometan durante el tiempo de su 

encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo, pero no 
podrán ser detenidos ni ejercitarse en su contra la acción penal hasta que seguido el procedimiento 
constitucional, se decida la separación del cargo y la sujeción a la acción de los tribunales comunes. 

ARTICULO 12. 
1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras son inviolables. Toda fuerza pública esta impedida de 

tener acceso a los mismos, salvo con permiso del Presidente del Congreso, de la Cámara respectiva, o de 
la Comisión Permanente, según corresponda, bajo cuyo mando quedará en este caso. 

2. El Presidente del Congreso, de cada una de las Cámaras o de la Comisión Permanente, en su caso, 
podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para salvaguardar el fuero constitucional de los diputados y 
senadores y la inviolabilidad de los recintos parlamentarios; cuando sin mediar autorización se hiciere 
presente la fuerza pública, el Presidente podrá decretar la suspensión de la sesión hasta que dicha fuerza 
hubiere abandonado el recinto. 

ARTICULO 13. 
1. Ninguna autoridad podrá ejecutar mandatos judiciales o administrativos sobre los bienes nacionales 

destinados al servicio del Congreso o de sus Cámaras, ni sobre las personas o bienes de los diputados o 
senadores en el interior de los recintos parlamentarios. 

TITULO SEGUNDO 
De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de Diputados 

CAPITULO PRIMERO 
De la sesión constitutiva de la Cámara 

ARTICULO 14. 
1. En el año de la elección para la renovación de la Cámara, el Secretario General de la misma:  
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a)  Hará el inventario de las copias certificadas de las constancias de mayoría y validez que 
acrediten a los diputados electos por el principio de mayoría relativa y de las copias certificadas 
de las constancias de asignación proporcional, expedidas en los términos de la ley de la materia; 
así como de las notificaciones de las sentencias inatacables del órgano jurisdiccional electoral 
sobre los comicios de diputados;  

b)  Entregará, a partir del 20 y hasta el 28 de agosto, las credenciales de identificación y acceso de 
los diputados electos a la sesión constitutiva, con base en las constancias de mayoría y validez y 
de asignación proporcional, en los términos del inciso anterior;  

c)  Preparará la lista de los diputados electos a la nueva Legislatura, para todos los efectos de la 
sesión constitutiva de la Cámara; y  

d)  Elaborará la relación de los integrantes de la Legislatura que con anterioridad hayan ocupado el 
cargo de legislador federal, distinguiéndolos por orden de antigüedad en el desempeño de esa 
función y señalando las Legislaturas a las que hayan pertenecido, así como su edad. 

2. Los diputados electos con motivo de los comicios federales ordinarios para la renovación de la 
Cámara que hayan recibido su constancia de mayoría y validez, así como los diputados electos que 
figuren en la constancia de asignación proporcional expedida a los partidos políticos de conformidad con 
lo previsto en la ley de la materia, se reunirán en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el día 
29 de agosto de ese año, a las 11:00 horas, con objeto de celebrar la sesión constitutiva de la Cámara 
que iniciará sus funciones el día 1o. de septiembre.  

3. El Secretario General de la Cámara notificará a los integrantes de la nueva Legislatura, la fecha 
señalada en el párrafo anterior para la celebración de la sesión constitutiva, al momento de entregar las 
credenciales de identificación y acceso. A su vez, mandará publicar avisos en el Diario Oficial de la 
Federación y en los medios impresos de mayor circulación en la República en torno al contenido de dicha 
disposición.  

4. En los términos de los supuestos previstos por esta ley para la conformación de los Grupos 
Parlamentarios, los partidos políticos cuyos candidatos hayan obtenido su constancia de mayoría y 
validez o que hubieren recibido constancia de asignación proporcional, comunicarán a la Cámara, por 
conducto de su Secretario General, a más tardar el 28 de agosto del año de la elección, la integración de 
su Grupo Parlamentario, con los siguientes elementos:  

a) La denominación del Grupo Parlamentario;  
b) El documento en el que consten los nombres de los diputados electos que lo forman; y  
c) El nombre del Coordinador del Grupo Parlamentario. 
ARTICULO 15. 
1. Para la conducción de la sesión constitutiva de la Cámara habrá una Mesa de Decanos, constituida 

por un Presidente, tres Vicepresidentes y tres Secretarios. 
2. La Mesa de Decanos se integra por los diputados electos presentes que hayan desempeñado con 

mayor antigüedad la responsabilidad de legislador federal. En caso de presentarse antigüedades iguales, 
la precedencia se establecerá en favor de quienes hayan pertenecido al mayor número de Legislaturas y, 
en su caso, a los de mayor edad. El diputado electo que cuente con mayor antigüedad será el Presidente 
de la Mesa de Decanos. Serán Vicepresidentes los diputados electos que cuenten con las tres siguientes 
mayores antigüedades, procurando reflejar la pluralidad de la conformación de la Cámara. En calidad de 
Secretarios les asistirán los siguientes tres diputados electos que cuenten con las sucesivas mayores 
antigüedades. 

3. Presentes los diputados electos en el Salón de Sesiones para la celebración de la sesión 
constitutiva, el Secretario General de la Cámara informará que cuenta con la documentación relativa a los 
diputados electos, las credenciales de identificación y acceso de los mismos, la lista completa de los 
legisladores que integrarán la Cámara y la identificación de la antigüedad en cargos de legislador federal 
de cada uno de ellos; y mencionará por su nombre a quienes corresponda integrar la Mesa de Decanos, 
solicitándoles que ocupen su lugar en el presidium.  

4. El Presidente ordenará la comprobación del quórum, y uno de los Secretarios procederá a 
comprobarlo a efecto de celebrar la sesión constitutiva. Declarado éste, el Presidente de la Mesa de 
Decanos abrirá la sesión. Enseguida, se dará a conocer el orden del día, mismo que se ceñirá al 
cumplimiento de los siguientes puntos: declaración del quórum; protesta constitucional del Presidente de 
la Mesa de Decanos; protesta constitucional de los diputados electos presentes; elección de los 
integrantes de la Mesa Directiva; declaración de la legal constitución de la Cámara; cita para sesión del 
Congreso General y designación de comisiones de cortesía para el ceremonial de esa sesión.  

5. El Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá de pie y al efecto harán lo propio los demás 
integrantes de la Cámara. Aquél prestará la siguiente protesta con el brazo derecho extendido: "Protesto 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado a la (número ordinal) Legislatura de la 
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Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que el pueblo me ha conferido, así como la 
responsabilidad de Presidente de la Mesa de Decanos de la Cámara, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión. Si así no lo hago, que la Nación me lo demande".  

6. El resto de los integrantes de la Cámara permanecerá de pie y el Presidente de la Mesa de Decanos 
les tomará la protesta siguiente: "¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de diputado a la (número ordinal) Legislatura del Congreso de la Unión que el pueblo les ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?". Los diputados electos responderán, con el brazo 
derecho extendido: "¡Si protesto!". El Presidente de la Mesa de Decanos, a su vez, contestará: "Si no lo 
hacen así, que la Nación se los demande".  

7. Una vez que se hayan rendido las protestas constitucionales referidas en los dos párrafos 
anteriores, se procederá a la elección de la Mesa Directiva de la Cámara, de conformidad con lo dispuesto 
en esta ley.  

8. Realizadas las votaciones y declarados los resultados para la elección de la Mesa Directiva de la 
Cámara, el Presidente de la Mesa de Decanos invitará a sus integrantes a que ocupen el lugar que les 
corresponde en el presidium, y los miembros de ésta tomarán su sitio en el Salón de Sesiones. 

9. La elección de la Mesa Directiva se comunicará al Presidente de la República, a la Cámara de 
Senadores, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a los órganos legislativos de los Estados y del 
Distrito Federal. 

10. En la circunstancia de que la Mesa de Decanos deba actuar como Mesa Directiva, en tanto se 
concretan los entendimientos necesarios para elegir ésta, se harán las comunicaciones pertinentes a que 
se refiere el párrafo anterior.  

ARTICULO 16. 
1. El presidente de la Mesa Directiva declarará constituida la Cámara de Diputados, mediante la 

siguiente fórmula: "La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
correspondiente a la (número ordinal) Legislatura, se declara legalmente constituida para el desempeño 
de sus funciones".  

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso General correspondiente a la apertura del primer 
periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio legislativo, que deberá celebrarse a las 17:00 
horas del 1o. de septiembre del año que corresponda.  

3. A su vez, hará la designación de las comisiones de cortesía que estime procedentes para el 
ceremonial de la sesión de Congreso General, tomando en cuenta el criterio de proporcionalidad en 
función de la integración del Pleno.  

4. Una vez constituida la Cámara y para la celebración de las sesiones de apertura de Congreso 
General, que se den con posterioridad a la de inicio de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio 
legislativo, el Presidente de la Mesa Directiva formulará las citas correspondientes para las 10:00 horas de 
las fechas señaladas en los artículos 65 y 66 constitucionales. 

5. Los diputados que se presenten o sean llamados al ejercicio del cargo, con posterioridad a la sesión 
constitutiva de la Cámara, rendirán la protesta constitucional ante el Presidente de la Mesa Directiva en 
los términos de la fórmula prevista en esta ley.  

CAPITULO SEGUNDO 
De la Mesa Directiva 

Sección Primera 
De su integración, duración y elección 

ARTICULO 17. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el Pleno; se integrará con un 

presidente, tres vicepresidentes y tres secretarios; durarán en sus funciones un año y podrán ser 
reelectos.  

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, mediante una lista que contenga los nombres de los propuestos con sus respectivos cargos.  

3. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva se hará por cédula o utilizando el sistema de 
votación electrónica.  

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios postularán a quienes deban 
integrarla, conforme a los criterios establecidos en el artículo 18. 

5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no podrán formar parte de la Mesa Directiva de la 
Cámara.  

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto del año de inicio de Legislatura no se 
hubiere electo a la Mesa Directiva conforme a lo dispuesto en los párrafos que anteceden, la Mesa de 
Decanos ejercerá las atribuciones y facultades que la ley otorga a aquélla y a sus integrantes, según 
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corresponda, y su Presidente citará a la sesión de instalación de Congreso. La Mesa de Decanos no podrá 
ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre.  

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la 
Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria de la Cámara que inicia dichos periodos. El 
proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha 
sesión no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del 
siguiente mes con el fin de que se logren los entendimientos necesarios.  

ARTICULO 18. 
1. En la formulación de la lista para la elección de los integrantes de la Mesa Directiva los Grupos 

Parlamentarios cuidarán que los candidatos cuenten con una trayectoria y comportamiento que acrediten 
prudencia, tolerancia y respeto en la convivencia, así como experiencia en la conducción de asambleas.  

ARTICULO 19. 
1. En las ausencias temporales del Presidente de la Mesa Directiva, los Vicepresidentes lo sustituirán 

de conformidad con el orden de prelación establecido en la lista electa. De igual forma se procederá para 
cubrir las ausencias temporales de los demás integrantes de la directiva.  

2. Si las ausencias del Presidente fueren mayores a veintiún días en periodos de sesiones o de 
cuarenta y cinco en periodos de receso, la Mesa Directiva acordará la designación del "Vicepresidente en 
funciones de Presidente" y se considerará vacante el cargo hasta la elección correspondiente, para 
cumplir con el periodo para el que fue elegida la Mesa Directiva. Asimismo y para tal efecto, las ausencias 
por dichos plazos de sus demás integrantes serán consideradas vacantes y se procederá a la elección 
respectiva.  

3. Toda elección de integrante de la Mesa se realizará mediante el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes en el Pleno.  

4. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser removidos con el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes de la Cámara, por las siguientes causas:  

a)  Transgredir en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución y esta ley;  
b)  Incumplir los acuerdos del Pleno, cuando se afecten las atribuciones constitucionales y legales 

de la Cámara; y  
c)  Dejar de asistir, reiteradamente y sin causa justificada, a las sesiones de la Cámara o a las 

reuniones de la Mesa Directiva. 
Sección Segunda 

De sus atribuciones 
ARTICULO 20. 
1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y asegura el debido desarrollo de los 

debates, discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 
dispuesto en la Constitución y la ley.  

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y objetividad y tendrá 
las siguientes atribuciones:  

a)  Asegurar el adecuado desarrollo de las sesiones del Pleno de la Cámara;  
b)  Realizar la interpretación de las normas de esta ley y de los demás ordenamientos relativos a la 

actividad parlamentaria que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para 
la adecuada conducción de la sesión;  

c)  Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguirá claramente los asuntos 
que requieren votación de aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, conforme al 
calendario legislativo establecido por la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos;  

d)  Determinar durante las sesiones las formas que puedan adaptarse en los debates, discusiones y 
deliberaciones, tomando en cuenta las propuestas de los grupos parlamentarios; 

e)  Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos, cumplan con 
las normas que regulan su formulación y presentación;  

f)  Determinar las sanciones con relación a las conductas que atenten contra la disciplina 
parlamentaria;  

g)  Designar las comisiones de cortesía que resulten pertinentes para cumplir con el ceremonial;  
h)  Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el cual se normará el servicio de 

carrera parlamentaria, a efecto de que la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto de dicho instrumento normativo; 
e  

i)  Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos de la Cámara. 
ARTICULO 21. 



Viernes 3 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL 7 

1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el Presidente; se reunirá por lo menos una vez a la 
semana durante los periodos de sesiones y con la periodicidad que acuerde durante los recesos.  

2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus decisiones por consenso y, en caso de no 
lograrse el mismo, por la mayoría absoluta de sus integrantes. En caso de empate, el Presidente de la 
Mesa tendrá voto de calidad.  

3. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz pero sin voto, 
quien preparará los documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y llevará 
el registro de los acuerdos que se adopten.  

Sección Tercera 
De su presidente 

ARTICULO 22. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara de Diputados y expresa su unidad. 

Garantiza el fuero constitucional de los diputados y vela por la inviolabilidad del Recinto Legislativo.  
2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con la Cámara de Senadores, con los otros dos 

Poderes de la Unión, los poderes de los Estados y las autoridades locales del Distrito Federal. Asimismo, 
tiene la representación protocolaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria.  

3. El Presidente, al dirigir las sesiones, velará por el equilibrio entre las libertades de los legisladores y 
de los Grupos Parlamentarios, y la eficacia en el cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Cámara; asimismo, hará prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses 
particulares o de grupo.  

4. El Presidente responderá sólo ante el Pleno cuando en el ejercicio de sus atribuciones se aparte de 
las disposiciones que las rigen.  

ARTICULO 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:  
a) Presidir las sesiones del Congreso General; las de la Cámara y las de la Comisión Permanente; 

así como las reuniones de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos. Cuando la Presidencia de la Comisión Permanente corresponda a la Cámara de 
Diputados, el Presidente de la Mesa Directiva formará parte de la propuesta de Diputados que 
deberán integrarla;  

b) Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; y aplazar la celebración de 
las mismas en los términos de la parte final del artículo 68 constitucional;  

c) Conceder el uso de la palabra; dirigir los debates, discusiones y deliberaciones; ordenar se 
proceda a las votaciones y formular la declaratoria correspondiente;  

d) Disponer lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen el 
ejercicio de sus funciones; 

e) Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello;  
f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la normatividad aplicable y determinar los 

trámites que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cámara;  
g) Firmar, junto con uno de los Secretarios y con el Presidente y uno de los Secretarios de la 

Cámara de Senadores, las leyes y decretos que expida el Congreso General; y suscribir, también 
con uno de los Secretarios, los decretos, acuerdos y resoluciones de la Cámara;  

h) Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva de la Cámara, a las de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y cumplir las resoluciones que le 
correspondan;  

i) Comunicar al Secretario General de la Cámara las instrucciones, observaciones y propuestas 
que sobre las tareas a su cargo formule la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos;  

j) Firmar junto con el Secretario General los acuerdos de la Mesa Directiva;  
k) Firmar la correspondencia y demás comunicaciones de la Cámara;  
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte 

necesario;  
m) Acordar con el titular de la Coordinación de Comunicación Social los asuntos que le competen;  
n) Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones de la Cámara y comunicar al 

Pleno, en su caso, las medidas o sanciones que correspondan con fundamento en los artículos 
63 y 64 constitucionales;  

o) Ordenar el auxilio de la fuerza pública en los casos que resulten necesarios; y  
p) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la República, esta ley y los demás 

ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 
2. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos que 

hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Presidente de la 
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Cámara disponer la elaboración inmediata del Bando Solemne; darlo a conocer al Pleno en la sesión más 
próxima; ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; y tomar las medidas necesarias 
para que se difunda en los Periódicos Oficiales de las entidades federativas y se fije en las principales 
oficinas públicas de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios.  

Sección Cuarta 
De los Vicepresidentes y de los Secretarios 

ARTICULO 24. 
1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la Cámara en el ejercicio de sus funciones. 
2. Las representaciones protocolarias de la Cámara podrán ser asumidas por uno de los 

Vicepresidentes, quien será nombrado para tal efecto por el Presidente.  
ARTICULO 25. 
1. Los Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara tendrán las atribuciones siguientes:  
a) Asistir al Presidente de la Cámara en las funciones relacionadas con la conducción de las 

sesiones del Pleno;  
b) Comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, llevar a cabo el cómputo y registro de las 

votaciones y dar a conocer el resultado de éstas. Al efecto, tendrán a su cargo la supervisión del 
sistema electrónico de asistencia y votación;  

c) Dar lectura a los documentos y desahogar los trámites parlamentarios, en los términos 
dispuestos por el Presidente de la Cámara;  

d) Supervisar los servicios parlamentarios relacionados con la celebración de las sesiones del 
Pleno, a fin de que se impriman y distribuyan oportunamente entre los diputados las iniciativas y 
dictámenes; se elabore el acta de las sesiones y se ponga a la consideración del Presidente de la 
Cámara; se lleve el registro de las actas en el libro correspondiente; se conformen y mantengan 
al día los expedientes de los asuntos competencia del Pleno; se asienten y firmen los trámites 
correspondientes en dichos expedientes; se integren los libros de los registros cronológico y 
textual de las leyes y decretos que expida el Congreso General o de los decretos que expida la 
Cámara, y se imprima y distribuya el Diario de los Debates;  

e) Firmar junto con el Presidente, las leyes y decretos expedidos por la Cámara y, en su caso, por el 
Congreso, así como los acuerdos y demás resoluciones de la propia Cámara;  

f) Expedir las certificaciones que disponga el Presidente de la Cámara; y  
g) Las demás que se deriven de esta ley y los ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria, 

o que les confiera el Presidente de la Cámara. 
2. La Mesa Directiva acordará el orden de actuación y desempeño de los Secretarios en las sesiones 

del Pleno.  
CAPITULO TERCERO 

De los Grupos Parlamentarios 
ARTICULO 26. 
1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 70 constitucional, el Grupo Parlamentario es el conjunto de 

diputados según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes 
ideológicas en la Cámara. 

2. El Grupo Parlamentario se integra por lo menos con cinco diputados y sólo podrá haber uno por 
cada partido político nacional que cuente con diputados en la Cámara.  

3. En la primera sesión ordinaria de la Legislatura, cada Grupo Parlamentario de conformidad con lo 
que dispone esta ley, entregará a la Secretaría General la documentación siguiente:  

a) Acta en la que conste la decisión de sus miembros de constituirse en Grupo, con especificación 
del nombre del mismo y lista de sus integrantes;  

b) Las normas acordadas por los miembros del Grupo para su funcionamiento interno, según 
dispongan los Estatutos del partido político en el que militen; y  

c) Nombre del diputado que haya sido designado como Coordinador del Grupo Parlamentario y los 
nombres de quienes desempeñen otras actividades directivas. 

4. El Secretario General hará publicar los documentos constitutivos de los Grupos Parlamentarios.  
ARTICULO 27. 
1. El Coordinador expresa la voluntad del Grupo Parlamentario; promueve los entendimientos 

necesarios para la elección de los integrantes de la Mesa Directiva; y participa con voz y voto en la Junta 
de Coordinación Política y en la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos.  

2. Durante el ejercicio de la Legislatura, el Coordinador del Grupo Parlamentario comunicará a la Mesa 
Directiva las modificaciones que ocurran en la integración de su Grupo. Con base en las comunicaciones 
de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, el Presidente de la Cámara llevará el registro del 
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número de integrantes de cada uno de ellos y sus modificaciones. Dicho número será actualizado en 
forma permanente y servirá para los cómputos que se realizan por el sistema de voto ponderado.  

ARTICULO 28. 
1. Para el ejercicio de las funciones constitucionales de sus miembros, los Grupos Parlamentarios 

proporcionan información, otorgan asesoría, y preparan los elementos necesarios para articular el trabajo 
parlamentario de aquéllos.  

ARTICULO 29. 
1. De conformidad con la representación de cada Grupo Parlamentario la Junta de Coordinación 

Política acordará la asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. Adicionalmente a 
esas asignaciones, la Junta de Coordinación Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 
Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y otra variable, en función del número de 
diputados que los conformen.  

2. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los Grupos Parlamentarios se incorporará a 
la Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, para efectos de las facultades que competen al órgano de 
fiscalización previsto en el artículo 79 constitucional. De dicho documento se remitirá un ejemplar a la 
Contraloría Interna de la Cámara.  

3. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de Sesiones se hará de forma que los 
integrantes de cada Grupo Parlamentario queden ubicados en un área regular y continua. La asignación 
definitiva de las áreas que correspondan a los Grupos estará a cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. 
Para ello, los coordinadores de los Grupos formularán proposiciones de ubicación. En todo caso, la Mesa 
Directiva resolverá con base en la representatividad en orden decreciente de cada Grupo, el número de 
Grupos conformados y las características del Salón de Sesiones.  

ARTICULO 30. 
1. Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un Grupo Parlamentario sin integrarse a 

otro existente, serán considerados como diputados sin partido, debiéndoseles guardar las mismas 
consideraciones que a todos los legisladores y apoyándolos, conforme a las posibilidades de la Cámara, 
para que puedan desempeñar sus atribuciones de representación popular.  

CAPITULO CUARTO 
De la Junta de Coordinación Política 

Sección Primera 
De su integración 

ARTICULO 31. 
1. La Junta de Coordinación Política se integra con los Coordinadores de cada Grupo Parlamentario.  
2. Será Presidente de la Junta, por la duración de la Legislatura, el Coordinador de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la Cámara.  
3. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en el supuesto señalado en el párrafo 

anterior, la responsabilidad de presidir la Junta tendrá una duración anual. Esta encomienda se 
desempeñará sucesivamente por los Coordinadores de los Grupos, en orden decreciente del número de 
legisladores que los integren.  

ARTICULO 32. 
1. En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente de la Junta, el Grupo Parlamentario al que 

pertenezca informará de inmediato, tanto al Presidente de la Cámara como a la propia Junta, el nombre 
del diputado que lo sustituirá.  

2. Los integrantes de la Junta podrán ser sustituidos temporalmente de conformidad con las reglas 
internas de cada Grupo Parlamentario.  

Sección Segunda 
De su naturaleza y atribuciones 

ARTICULO 33. 
1. La Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el 

órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y 
órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de 
adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden.  

ARTICULO 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes:  
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las propuestas, 

iniciativas o minutas que requieran de su votación en el Pleno, a fin de agilizar el trabajo 
legislativo;  

b) Presentar a la Mesa Directiva y al Pleno proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y 
declaraciones de la Cámara que entrañen una posición política del órgano colegiado;  
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c) Proponer al Pleno la integración de las comisiones, con el señalamiento de la conformación de 
sus respectivas Mesas Directivas, así como la designación de delegaciones para atender la 
celebración de reuniones interparlamentarias con órganos nacionales de representación popular 
de otros países o de carácter multilateral; con respecto a estas reuniones, en los recesos, la 
Junta de Coordinación Política podrá hacer la designación a propuesta de su Presidente;  

d) Presentar al Pleno, para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto anual de la Cámara;  
e) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el cual se normará el servicio de 
carrera administrativo y financiero, a efecto de que lo considere para la redacción del proyecto de 
dicho instrumento normativo;  

f) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, materiales y financieros, así como 
los locales que correspondan a los Grupos Parlamentarios; y  

g) Las demás que le atribuyen esta ley, o los ordenamientos relativos. 
ARTICULO 35. 
1. La Junta deberá instalarse, a más tardar, en la segunda sesión ordinaria que celebre la Cámara al 

inicio de la Legislatura. Sesionará por lo menos una vez a la semana durante los periodos de sesiones y 
con la periodicidad que acuerde durante los recesos. Adoptará sus decisiones por mayoría absoluta 
mediante el sistema de voto ponderado, en el cual los respectivos Coordinadores representarán tantos 
votos como integrantes tenga su Grupo Parlamentario.  

2. A las reuniones de la Junta concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz pero sin voto, 
quien preparará los documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y llevará 
el registro de los acuerdos que se adopten.  

Sección Tercera 
Del Presidente de la Junta de Coordinación Política 

ARTICULO 36. 
1. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación Política las atribuciones siguientes:  
a) Convocar y conducir las reuniones de trabajo que celebre;  
b) Velar por el cumplimiento de las decisiones y acuerdos que se adopten;  
c) Poner a consideración de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos criterios para la elaboración del programa de cada periodo de sesiones, el calendario 
para su desahogo, y puntos del orden del día de las sesiones del Pleno;  

d) Disponer la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual; y  
e) Las demás que se deriven de esta ley o que le sean conferidas por la propia Junta. 

CAPITULO QUINTO 
De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos 

ARTICULO 37. 
1. La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos se integra con el 

Presidente de la Cámara y los miembros de la Junta de Coordinación Política. A sus reuniones podrán ser 
convocados los Presidentes de comisiones, cuando exista un asunto de su competencia.  

2. El Presidente de la Cámara preside la Conferencia y supervisa el cumplimiento de sus acuerdos por 
parte de la Secretaría General.  

3. La Conferencia deberá quedar integrada a más tardar al día siguiente de que se haya constituido la 
Junta de Coordinación Política. Se reunirá por lo menos cada quince días en periodos de sesiones y 
cuando así lo determine durante los recesos; en ambos casos, a convocatoria de su Presidente o a 
solicitud de los Coordinadores de por lo menos tres Grupos Parlamentarios.  

4. La Conferencia adoptará sus resoluciones por consenso; en caso de no alcanzarse éste, se tomarán 
por mayoría absoluta mediante el sistema de voto ponderado de los Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios. El Presidente de la Conferencia sólo votará en caso de empate.  

5. Como Secretario de la Conferencia actuará el Secretario General de la Cámara, quien asistirá a las 
reuniones con voz pero sin voto, preparará los documentos necesarios, levantará el acta correspondiente 
y llevará el registro de los acuerdos.  

ARTICULO 38. 
1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  
a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, el calendario para su desahogo, 

la integración básica del orden del día de cada sesión, así como las formas que seguirán los 
debates, discusiones y deliberaciones;  

b) Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto que regirá la organización y funcionamiento de la 
Secretaría General, de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos 
y Financieros, y demás centros y unidades, así como lo relativo a los servicios de carrera, en los 
términos previstos en esta ley;  
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c) Impulsar el trabajo de las comisiones para la elaboración y el cumplimiento de los programas 
legislativos;  

d) Llevar al Pleno, para su aprobación, los nombramientos de Secretario General y de Contralor de 
la Cámara, en los términos que señala esta ley; y  

e) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos relativos. 
CAPITULO SEXTO 

De las Comisiones y los Comités 
Sección Primera 

De las Comisiones 
ARTICULO 39. 
1. Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de 

dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales.  

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordinarias que se mantienen de Legislatura a 
Legislatura, y son las siguientes:  

I. Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;  
II. Asuntos Indígenas;  
III. Atención a Grupos Vulnerables;  
IV. Comercio y Fomento Industrial;  
V. Comunicaciones y Transportes;  
VI. Defensa Nacional;  
VII. Desarrollo Social y Vivienda;  
VIII. Educación Pública, Cultura y Ciencia y Tecnología;  
IX. Energía;  
X. Equidad y Género;  
XI. Fomento Cooperativo y Economía Social;  
XII. Gobernación, Población y Seguridad Pública;  
XIII. Hacienda y Crédito Público;  
XIV. Justicia y Derechos Humanos;  
XV. Marina;  
XVI. Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca;  
XVII. Presupuesto y Cuenta Pública;  
XVIII. Puntos Constitucionales y Sistema Federal;  
XIX. Reforma Agraria;  
XX. Relaciones Exteriores;  
XXI. Salud y Seguridad Social;  
XXII. Trabajo y Previsión Social; y  
XXIII. Turismo. 
3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen 

legislativo, de información y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por el párrafo primero del 
artículo 93 constitucional, y su competencia se corresponde en lo general con las otorgadas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

ARTICULO 40. 
1. Las comisiones ordinarias que se establecen en este artículo desarrollan las tareas específicas que 

en cada caso se señalan.  
2. La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se integra con veinte miembros de entre 

los diputados de mayor experiencia legislativa y todos los Grupos Parlamentarios estarán representados 
en la misma. Se encargará de:  

a) Preparar proyectos de ley o de decreto para adecuar las normas que rigen las actividades 
camarales;  

b) Dictaminar las propuestas que se presenten en esta materia y de resolver las consultas que en el 
mismo ámbito decidan plantearle los órganos de legisladores constituidos en virtud de este 
ordenamiento; y  

c) Impulsar y realizar los estudios que versen sobre disposiciones normativas, regímenes y 
prácticas parlamentarias. 

3. La Comisión del Distrito Federal tiene a su cargo tareas de dictamen legislativo y de información 
para el ejercicio de las atribuciones de la Cámara previstas en el apartado A del artículo 122 
constitucional.  

4. La Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda realiza las tareas que le marcan la 
Constitución y la correspondiente ley reglamentaria.  
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5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 12 diputados y un máximo de 16, a efecto 
de que entre ellos se designen a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, la sección 
instructora encargada de las funciones a que se refiere la ley reglamentaria del Título Cuarto de la 
Constitución en materia de responsabilidades de los servidores públicos.  

ARTICULO 41. 
1. Las comisiones de investigación se constituyen con carácter transitorio para el ejercicio de la 

facultad a que se refiere el párrafo tercero del artículo 93 constitucional. 
ARTICULO 42. 
1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales cuando se estimen necesarias para 

hacerse cargo de un asunto específico. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el número de los 
integrantes que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan encomendado. 
Cumplido su objeto se extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una comisión especial o al final 
de la Legislatura, el Secretario General de la Cámara informará lo conducente a la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la cual hará la declaración de su extinción.  

Sección Segunda 
De su integración 

ARTICULO 43. 
1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, 

tendrán hasta treinta miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma. Ningún 
diputado pertenecerá a más de dos de ellas; para estos efectos, no se computará la pertenencia a las 
comisiones jurisdiccional y a las de investigación.  

2. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política tomará en cuenta la 
pluralidad representada en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, con base en el criterio 
de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las comisiones.  

3. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará también a los diputados que deban 
presidirlas y fungir como secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los diputados 
pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de tal suerte que se refleje la proporción que 
representen en el Pleno, y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados.  

4. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamentario no permita la participación de sus 
integrantes como miembros de la totalidad de las comisiones, se dará preferencia a su inclusión en las 
que solicite el Coordinador del Grupo correspondiente.  

5. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que pertenecía en el momento de conformarse 
las comisiones, el Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su sustitución.  

6. Los integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara no formarán parte de las comisiones.  
Sección Tercera 

Disposiciones Complementarias 
ARTICULO 44. 
1. Los miembros de las comisiones están obligados a acudir puntualmente a sus reuniones y sólo 

podrán faltar por causa justificada y debidamente comunicada. 
2. El Coordinador del Grupo Parlamentario al que pertenezcan los diputados miembros de las 

comisiones podrá solicitar su sustitución temporal o definitiva.  
3. Las comisiones contarán para el desempeño de sus tareas, con el espacio necesario para el trabajo 

de su Mesa Directiva y para la celebración de sus reuniones plenarias.  
4. Las comisiones podrán establecer subcomisiones o grupos de trabajo para el cumplimiento de sus 

tareas. En la constitución de las subcomisiones se buscará reflejar la pluralidad de los Grupos 
Parlamentarios representados en la Comisión.  

ARTICULO 45. 
1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo de éstas, podrán solicitar información 

o documentación a las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate de un asunto 
sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a las materias que les corresponda atender de acuerdo 
con los ordenamientos aplicables. 

2. No procederá la solicitud de información o documentación, cuando una u otra tengan el carácter de 
reservada conforme a las disposiciones legales aplicables.  

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a proporcionar la información en un plazo 
razonable; si la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al titular de la 
dependencia o al C. Presidente de la República.  

4. Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los ramos de la Administración Pública 
Federal harán el estudio del informe a que se refiere el primer párrafo del artículo 93 constitucional, según 
su competencia. Al efecto, formularán un documento en el que consten las conclusiones de su análisis. 
En su caso, podrán requerir mayor información del ramo, o solicitar la comparecencia de servidores 
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públicos de la dependencia ante la propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden situaciones que 
por su importancia o trascendencia requieran la presencia en la Cámara del titular de la Dependencia, la 
comisión podrá solicitar al Presidente de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos que el Secretario del Despacho o Jefe de Departamento Administrativo correspondiente 
comparezca ante el Pleno. Asimismo, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 93 
constitucional.  

5. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo anterior y de acuerdo a su competencia, darán 
opinión fundada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en los informes que rindan el 
Poder Ejecutivo Federal y las demás entidades fiscalizadas, en los términos del artículo 79, fracción I, de 
la Constitución. Dichas opiniones deberán ser enviadas a más tardar sesenta días después de la 
recepción de los informes. La opinión fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a esa Comisión sobre 
aspectos presupuestales específicos, en relación al cumplimiento de los objetivos de los programas del 
correspondiente ramo de la Administración Pública Federal, y para que sean consideradas en la revisión 
de la Cuenta Pública.  

6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  
a) Elaborar su programa anual de trabajo;  
b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos;  
c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les sean turnados, que deberá ser 

entregado a la Legislatura siguiente;  
d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  
e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les turne;  
f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas 

en los términos de los programas legislativos acordados por la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos; y  

g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los ordenamientos aplicables, de los 
acuerdos tomados por el Pleno de la Cámara y los que adopten por sí mismas con relación a la 
materia o materias de su competencia. 

Sección Cuarta 
De los Comités 

ARTICULO 46. 
1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la Cámara que se constituyen por 

disposición del Pleno, para realizar tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 
señale el acuerdo de su creación.  

2. Para la orientación informativa, así como para el conocimiento y atención de las peticiones que 
formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, se formará el Comité de Información, Gestoría y 
Quejas.  

3. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno podrá constituir “Grupos de Amistad” 
para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de 
países con los que México sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 
Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente por cada 
Legislatura. 

CAPITULO SEPTIMO 
De la Organización Técnica y Administrativa 

ARTICULO 47. 
1. Para la coordinación y ejecución de las tareas que permitan el mejor cumplimiento de las funciones 

legislativas y la atención eficiente de sus necesidades administrativas y financieras, la Cámara cuenta con 
una Secretaría General.  

2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y Formación Permanente de los integrantes de los 
servicios parlamentarios, administrativos y financieros.  

Sección Primera 
De la Secretaría General de la Cámara 

ARTICULO 48. 
1. La Secretaría General observa en su actuación las disposiciones de la Constitución, de esta ley y de 

los ordenamientos, políticas y lineamientos respectivos; y constituye el ámbito de coordinación y 
supervisión de los servicios de la Cámara de Diputados. La prestación de dichos servicios queda a cargo 
de la Secretaría de Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros.  

2. El Secretario General de la Cámara será nombrado por el Pleno con el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, a propuesta de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
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Trabajos Legislativos, por el término de cada Legislatura, pudiendo ser reelecto; continuará en sus 
funciones hasta la realización de la elección correspondiente. 

3. Para ser designado Secretario General de la Cámara se requiere:  
a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, y estar en Pleno goce de sus 

derechos;  
b) Haber cumplido treinta años de edad;  
c) Contar con título profesional legalmente expedido;  
d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el cargo;  
e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la dirigencia nacional, estatal o 

municipal de un partido político o candidato a un puesto de elección popular; y  
f) No haber sido condenado por delito intencional que haya ameritado pena de privación de la 

libertad. 
4. El Secretario General de la Cámara tiene las atribuciones siguientes:  
a) Preparar los elementos necesarios para celebrar la sesión constitutiva de la Cámara, en los 

términos previstos por esta ley;  
b) Fungir como Secretario de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos;  
c) Dirigir los trabajos y supervisar el cumplimiento de las atribuciones y el correcto funcionamiento 

de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros;  
d) Ejecutar en los casos que le corresponda, así como supervisar y vigilar que se cumplan las 

políticas, lineamientos y acuerdos de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos, en la prestación de los servicios parlamentarios y administrativos y 
financieros;  

e) Formular los programas anuales de naturaleza administrativa y financiera; y  
f) Informar trimestralmente a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, sobre el cumplimiento de las políticas, lineamientos y acuerdos adoptados por ésta, 
y respecto al desempeño en la prestación de los servicios parlamentarios y administrativos y 
financieros. 

Sección Segunda 
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

ARTICULO 49. 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con funcionarios de carrera y confiere unidad 

de acción a los servicios siguientes:  
a) Servicios de Asistencia Técnica a la Presidencia de la Mesa Directiva, que comprende los de: 

comunicaciones y correspondencia; turnos y control de documentos; certificación y 
autentificación documental; instrumentos de identificación y diligencias relacionados con el fuero 
de los legisladores; registro biográfico de los integrantes de las legislaturas; y protocolo, 
ceremonial y relaciones públicas;  

b) Servicios de la Sesión, que comprende los de: preparación y desarrollo de los trabajos del Pleno; 
registro y seguimiento de las iniciativas o minutas de ley o de decreto; distribución en el Pleno de 
los documentos sujetos a su conocimiento; apoyo a los Secretarios para verificar el quórum de 
asistencia; cómputo y registro de las votaciones; información y estadística de las actividades del 
Pleno; elaboración, registro y publicación de las actas de las sesiones; y registro de leyes y 
resoluciones que adopte el Pleno;  

c) Servicios de las Comisiones, que comprende los de: organización y asistencia a cada una de 
ellas a través de su Secretario Técnico; registro de los integrantes de las mismas; seguimiento e 
información sobre el estado que guardan los asuntos turnados a Comisiones; y registro y 
elaboración del acta de sus reuniones;  

d) Servicios del Diario de los Debates, que comprende los de: elaboración integral de la Versión 
Estenográfica; del Diario de los Debates; y de la Gaceta Parlamentaria;  

e) Servicios del Archivo, que comprende los de: formación, clasificación y custodia de expedientes 
del Pleno y las Comisiones; y desahogo de las consultas y apoyo documental a los órganos de la 
Cámara y a los legisladores; y  

f) Servicios de Bibliotecas, que comprende los de: acervo de libros; hemeroteca; videoteca; 
multimedia; museografía; e informática parlamentaria. 

2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo anterior se constituye en una Dirección, la cual 
se estructura con las oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el Estatuto.  

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, con los Centros de Estudios de las Finanzas Públicas; de Estudios de Derecho 
e Investigaciones Parlamentarias; y de Estudios Sociales y de Opinión Pública.  
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ARTICULO 50. 
1. El Secretario de Servicios Parlamentarios vela por la imparcialidad de los servicios a su cargo y 

realiza la compilación y registro de los acuerdos, precedentes y prácticas parlamentarias.  
2. Al Secretario le corresponde:  
a) Asistir al Secretario General en el cumplimiento de sus funciones; acordar con él los asuntos de 

su responsabilidad; y suplirlo cuando no pueda concurrir a las reuniones de la Mesa Directiva;  
b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar con los titulares de cada una de ellas los 

asuntos de su competencia;  
c) Realizar estudios sobre la organización, el funcionamiento y los procedimientos de la Cámara, 

así como promover investigaciones de derecho parlamentario comparado; y  
d) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y los ordenamientos relativos a la 

actividad parlamentaria.  
Sección Tercera 

De la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
ARTICULO 51. 
1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros se integra con funcionarios de carrera y 

confiere unidad de acción a los servicios siguientes:  
a) Servicios de Recursos Humanos, que comprende los de: aspectos administrativos de los 

servicios de carrera; reclutamiento, promoción y evaluación permanente del personal externo a 
los servicios de carrera; nóminas; prestaciones sociales; y expedientes laborales;  

b) Servicios de Tesorería, que comprende los de: programación y presupuesto; control 
presupuestal; contabilidad y cuenta pública; finanzas; y formulación de manuales de organización 
y procedimientos administrativos;  

c) Servicios de Recursos Materiales, que comprende los de: inventario, provisión y control de bienes 
muebles, materiales de oficina y papelería; y adquisiciones de recursos materiales;  

d) Servicios Generales y de Informática, que comprende los de: mantenimiento de bienes 
inmuebles; alimentación; servicios generales; apoyo técnico para adquisiciones de bienes 
informáticos; instalación y mantenimiento del equipo de cómputo; y asesoría y planificación 
informática;  

e) Servicios Jurídicos, que comprende los de: asesoría y atención de asuntos legales de la Cámara, 
en sus aspectos consultivo y contencioso;  

f) Servicios de Seguridad, que comprende los de: vigilancia y cuidado de bienes muebles e 
inmuebles; seguridad a personas; y control de acceso externo e interno; y  

g) Servicios Médicos y de Atención a Diputados. 
2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo anterior se constituye en una Dirección, la cual 

se estructura con las oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el Estatuto.  
ARTICULO 52. 
1. El Secretario de Servicios Administrativos y Financieros vela por el eficiente funcionamiento de los 

servicios que le competen.  
2. Al Secretario le corresponde:  
a) Asistir al Secretario General en el cumplimiento de sus funciones; acordar con él los asuntos de 

su responsabilidad; y suplirlo cuando no pueda concurrir a las reuniones de la Junta de 
Coordinación Política;  

b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar con los titulares de cada una de ellas los 
asuntos de su competencia;  

c) Realizar estudios de carácter administrativo y financiero de la Cámara; y  
d) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y los ordenamientos relativos a la 

actividad administrativa y financiera. 
Sección Cuarta 

De otros Organos Técnicos de la Cámara 
ARTICULO 53. 
1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, la que tendrá a su cargo recibir quejas, realizar 

investigaciones, llevar a cabo auditorías y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la misma. La Contraloría se ubica en el 
ámbito de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y deberá 
presentar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento de sus funciones. Su titular será nombrado a 
propuesta de dicha Conferencia, por las dos terceras partes de los individuos presentes en el Pleno.  

ARTICULO 54. 
1. La Coordinación de Comunicación Social tiene a su cargo la difusión de las actividades de la 

Cámara, sirve de enlace con los medios de comunicación, y es responsable del programa de 
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publicaciones. La Coordinación depende de la Presidencia de la Mesa Directiva. Su organización y 
funciones, así como la designación de su titular y del personal que la integre, se rige por lo dispuesto en el 
Estatuto.  

ARTICULO 55. 
1. La Unidad de Capacitación y Formación Permanente de los integrantes de los servicios 

parlamentario y administrativo y financiero de la Cámara de Diputados es el órgano técnico responsable 
de la formación, actualización y especialización de los candidatos a ingresar y de los funcionarios de 
carrera en ambas ramas, de conformidad con el Estatuto respectivo. La Unidad está a cargo de un 
Coordinador nombrado en los términos que establezca el Estatuto del Servicio de Carrera y se estructura 
con las oficinas que se requieran.  

Sección Quinta 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 56. 
1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las Secretarías y de los servicios de carrera, 

por lo menos deberá contener:  
a) La estructura de cada una de las Secretarías y sus relaciones de mando y supervisión; y  
b) Las tareas de las direcciones, oficinas, centros y unidades de la Cámara que integran los 

servicios de carrera. 
ARTICULO 57. 
1. Las normas y los procedimientos para la conformación de los servicios parlamentario y 

administrativo y financiero de carrera, se ajustarán a las siguientes bases: 
a) Los Cuerpos de la Función Legislativa y de la Función Administrativa se integran por niveles o 

rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica de la Cámara. 
Los niveles o rangos permiten la promoción de los miembros titulares de los Cuerpos, en los 
cuales se desarrolla su carrera, de manera que puedan colaborar con la Cámara en su conjunto y 
no exclusiva ni permanentemente en algún cargo o puesto;  

b) Para el ingreso a los Cuerpos se deberán acreditar los requisitos que señale el Estatuto y haber 
cumplido con los cursos que imparta la Unidad de Capacitación y Formación Permanente;  

c) Los nombramientos de los titulares de los servicios parlamentario y administrativo y financiero en 
un nivel o rango de un Cuerpo para ocupar un cargo o puesto, se regularán por las disposiciones 
del Estatuto; y  

d) La permanencia y promoción de los funcionarios se sujetará a la acreditación de los exámenes 
de los programas de actualización y especialización que imparta la Unidad, así como a los 
resultados de la evaluación anual que se realice en los términos que establezca el Estatuto. 

2. Las condiciones de trabajo y los sistemas de adscripción, movimientos a los cargos, 
compensaciones adicionales por el desempeño de un cargo y remociones, así como las demás 
disposiciones necesarias para la organización y adecuado desempeño de los servicios de carrera de la 
Cámara, se desarrollarán en el Estatuto.  

3. Los miembros de los dos servicios de carrera serán considerados trabajadores de confianza, y sus 
relaciones laborales se regirán conforme a lo establecido por la fracción XIV del Apartado B del artículo 
123 de la Constitución, por esta ley y por el Estatuto. A efecto de que reciban las prestaciones de 
seguridad social, se celebrarán los convenios pertinentes con el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.  

TITULO TERCERO 
De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de Senadores 

CAPITULO PRIMERO 
De la Sesión Constitutiva de la Cámara 

ARTICULO 58. 
1. En el año de la elección para la renovación del Senado de la República, el Secretario General de 

Servicios Parlamentarios: 
a. Hará el inventario de las copias certificadas de las constancias que acrediten a los senadores 

electos por las vías que la Constitución establezca, expedidas en los términos de la ley de la 
materia; así como de las notificaciones de las sentencias inatacables del órgano jurisdiccional 
electoral sobre los comicios de senadores; 

b. Entregará, a partir del 20 y hasta el 28 de agosto, las credenciales de identificación y acceso de 
los senadores electos a la sesión constitutiva, con base en las constancias de validez y de 
mayoría y de la primera minoría, y de asignación proporcional, en los términos del inciso 
anterior; y 

c. Preparará la lista de los Senadores electos a la nueva legislatura, para los efectos del párrafo 
segundo del artículo siguiente de esta Ley, distinguiendo a los integrantes de la nueva legislatura 
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que hayan ocupado anteriormente el cargo de Senador, por orden de antigüedad en el 
desempeño de esa función, así como por su edad en orden decreciente. 

ARTICULO 59. 
1. Los senadores electos se reunirán en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores el día 29 de 

agosto del año de la elección, a las 11:00 horas, con objeto de celebrar la sesión constitutiva de la 
Cámara. 

2. El Secretario General de Servicios Parlamentarios notificará a los integrantes de la nueva 
legislatura, la fecha señalada en el párrafo anterior para la celebración de la sesión constitutiva, al 
momento de entregar las credenciales de identificación y acceso. A su vez, mandará difundir avisos en los 
diarios de mayor circulación nacional en torno al contenido de dicha disposición. 

ARTICULO 60. 
1. Exclusivamente para la conducción de la sesión constitutiva de la Cámara habrá una Mesa de 

Decanos, formada por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. 
2. La Mesa de Decanos se integra por los Senadores electos presentes que, en orden decreciente, 

hayan desempeñado con mayor antigüedad el cargo de Senador. En caso de presentarse antigüedades 
iguales, la precedencia se establecerá a favor de los de mayor edad. 

3. Si ningún miembro se hubiese desempeñado anteriormente como Senador se acudirá a la mayor 
antigüedad como diputado federal y en su defecto, como diputado local. 

4. El Senador electo que cuente con mayor antigüedad será el Presidente de la Mesa de Decanos. 
Igual criterio se seguirá para los vicepresidentes y secretarios, sucesivamente. Si ningún Senador tuviere 
antigüedad parlamentaria la Mesa de Decanos se formará por orden decreciente de edad. 

5. Presentes en el salón de sesiones los senadores electos para la celebración de la sesión 
constitutiva, el Secretario General de Servicios Parlamentarios informará que cuenta con la 
documentación correspondiente y mencionará por su nombre a quienes corresponda ocupar la Mesa de 
Decanos, solicitándoles que ocupen sus lugares en el presidium. 

6. El Presidente de la Mesa de Decanos ordenará el pase de lista, y uno de los secretarios comprobará 
el quórum para la celebración de la sesión constitutiva. Declarado el quórum, el Presidente abrirá la 
sesión. Enseguida, se dará a conocer el orden del día, mismo que se ceñirá al cumplimiento de los 
siguientes puntos:  

I. Pase de lista;  
II. Declaración del quórum;  
III. Protesta constitucional del Presidente de la Mesa de Decanos;  
IV. Protesta constitucional de los Senadores electos;  
V. Elección de los integrantes de la Mesa Directiva;  
VI. Declaración de la legal constitución de la Cámara;  
VII. Cita para sesión de Congreso General, y  
VIII. Designación de comisiones de cortesía para el ceremonial de la sesión de Congreso General. 
7. Enseguida, el Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá de pie, y al efecto harán lo propio los 

demás integrantes de la Cámara. Aquél prestará la siguiente protesta, con el brazo derecho extendido: 
"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Senador a la (número ordinal) 
Legislatura del Congreso de la Unión que el pueblo me ha conferido, así como la responsabilidad de 
Presidente de la Mesa de Decanos de la Cámara, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión. 
Si así no lo hiciere, que la Nación me lo demande". 

8. Acto seguido, el resto de los integrantes de la Cámara permanecerán de pie y el Presidente de la 
Mesa de Decanos les tomará la protesta siguiente: "¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Senador a la (número ordinal) Legislatura del Congreso de la Unión que el 
pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?". Los Senadores electos 
responderán, con el brazo derecho extendido: "¡Sí, protesto!". El Presidente de la Mesa de Decanos 
contestará: "Si no lo hicieren así, que la Nación se los demande". 

9. Una vez que se hayan rendido las protestas constitucionales referidas en los dos párrafos 
anteriores, se procederá a la elección de la Mesa Directiva de la Cámara. 

10. Elegida la Mesa Directiva, el Presidente de la Mesa de Decanos invitará a los integrantes de 
aquélla a que ocupen el lugar que les corresponde en el presidium. Enseguida, la Mesa de Decanos 
quedará disuelta y los miembros de la misma tomarán su sitio en el salón de sesiones. 

ARTICULO 61. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva declarará constituida la Cámara de Senadores, mediante la 

siguiente fórmula: "La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
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correspondiente a la (número ordinal) Legislatura, se declara legalmente constituida para el desempeño 
de sus funciones". 

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso General correspondiente a la apertura del primer 
periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio legislativo. 

3. Cumplido lo anterior, hará la designación de las comisiones de cortesía que estime procedentes 
para el ceremonial de la sesión de Congreso General. 

4. Los Senadores que se presenten o sean llamados al ejercicio del cargo, con posterioridad a la 
sesión constitutiva de la Cámara, rendirán la protesta constitucional ante el Presidente de la Mesa 
Directiva. 

5. Antes del inicio de cada año legislativo subsecuente, la Cámara de Senadores realizará, dentro de 
los 10 días anteriores a la apertura de sesiones, una junta previa para elegir a la Mesa Directiva. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Mesa Directiva 

Sección Primera 
De su integración, duración y elección 

ARTICULO 62. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores se integra con un Presidente, tres vicepresidentes y 

cuatro secretarios, electos por mayoría absoluta de los senadores presentes y en votación por cédula. 
2. La Mesa Directiva durará en su ejercicio un año legislativo y sus integrantes podrán ser reelectos. 

Antes de tomar posesión de sus cargos, los integrantes de la Mesa Directiva rendirán la protesta 
correspondiente en los términos que disponga el Reglamento. 

3. La elección de la Mesa Directiva se comunicará a la Cámara de Diputados, al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a las Legislaturas de los 
Estados, a la Asamblea Legislativa y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

ARTICULO 63. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva será suplido en sus ausencias temporales por el Vicepresidente 

que corresponda de acuerdo al orden en que hayan sido electos. 
2. En caso de ausencia de todos los vicepresidentes, el Presidente de la Mesa Directiva podrá 

designar a alguno de los Secretarios para conducir el debate durante las sesiones. 
3. En caso de vacantes de cualquiera de los integrantes de la Mesa Directiva, se procederá a una 

nueva elección en los términos del artículo 62 de esta Ley; los así electos concluirán el periodo de quien 
hubiese dejado la vacante. 

ARTICULO 64. 
1. En caso de que se realice uno o más periodos de sesiones extraordinarias durante el año legislativo, 

en dichos periodos actuará la Mesa Directiva electa para el año correspondiente.  
ARTICULO 65. 
1. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser removidos de sus cargos por transgredir en 

forma reiterada las disposiciones de esta Ley, del Reglamento o por incumplir los acuerdos de la Mesa 
Directiva y de la Cámara. Para ello se requiere que algún senador presente moción, que se adhieran a ella 
por lo menos cinco senadores y que sea aprobada en votación nominal por las dos terceras partes de los 
miembros presentes, después de que se someta a discusión, en la cual podrán hacer uso de la palabra 
hasta tres Senadores en pro y tres en contra. 

2. La remoción a que se refiere el párrafo anterior tendrá efectos definitivos y se procederá a la 
designación del nuevo integrante de la Mesa Directiva, mediante el mecanismo previsto en esta Ley. 

Sección Segunda 
De sus Facultades 

ARTICULO 66. 
1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los principios de legalidad, imparcialidad y 

objetividad y tendrá las siguientes facultades: 
a)  Presidir los debates y votaciones del Pleno y determinar el trámite de los asuntos, conforme a la 

Constitución, a esta Ley y al Reglamento correspondiente; 
b)  Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguirá claramente los asuntos 

que requieran votación de aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, tomando en 
cuenta las propuestas de la Junta de Coordinación Política y de los senadores, de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias;  

c)  Asegurar que los dictámenes, acuerdos parlamentarios, mociones, comunicados y demás 
escritos, cumplan con las normas que regulan su formulación y tiempos de presentación; 

d)  Designar las comisiones de cortesía necesarias para cumplir con el ceremonial; 
e)  Conducir las relaciones de la Cámara de Senadores con la otra Cámara, los otros Poderes de la 

Unión, los Poderes de los Estados y las autoridades locales del Distrito Federal; así como la 
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diplomacia parlamentaria, designando para tal efecto a quienes deban representar a la Cámara 
en eventos de carácter internacional; 

f)  Disponer que la información del trabajo de los senadores sea difundida a los medios de 
comunicación en condiciones de objetividad y equidad; 

g)  Presentar al Pleno para su aprobación el proyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Cámara, que le presente la Comisión de Administración, para su remisión al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal a fin de que sea integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; así como los presupuestos mensuales de la propia Cámara. En los recesos, el 
Presidente de la Mesa turnará el presupuesto mensual al Presidente de la Comisión Permanente 
para los efectos legales conducentes; 

h)  Asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios; 

i)  Elaborar y proponer al Pleno los ordenamientos que regulen la organización de las secretarías 
generales, la Tesorería y el Servicio Civil de Carrera. La adopción de esos instrumentos se regirá, 
en lo conducente, por las reglas y procedimientos establecidos para la aprobación de leyes y 
decretos; 

j)  Organizar y supervisar las funciones a cargo de las secretarías generales, la Tesorería, el 
servicio civil de carrera y crear las unidades administrativas que requiera la Cámara; 

k)  Expedir el nombramiento o el oficio de remoción de los servidores públicos de la Cámara, 
mandos medios y superiores, acordados mediante los procedimientos señalados en esta Ley, las 
disposiciones reglamentarias y los acuerdos aplicables; y 

l)  Las demás que se deriven de esta Ley o del Reglamento. 
2. Las facultades que se precisan en los incisos a), c), d), e), f), g) y k), serán ejercidas por el 

Presidente de la Mesa Directiva. 
3. Las facultades que se precisan en los incisos b), h), i) y j), serán ejercidas de manera colegiada, por 

acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso de empate, el 
Presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para sesionar válidamente deberán asistir más de la mitad 
de sus integrantes. 

Sección Tercera 
De su Presidente 

ARTICULO 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él 

se expresa la unidad de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés 
general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las 
facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Abrir, prorrogar, suspender y clausurar las sesiones del Pleno; 
b) Dar curso a los asuntos y determinar los trámites que deben recaer en aquellos con que se dé 

cuenta a la Cámara; 
c) Conducir los debates y aplicar el Reglamento correspondiente; 
d) Firmar, junto con uno de los secretarios de la Cámara, y en su caso con el Presidente y un 

secretario de la Colegisladora, las leyes y decretos que expidan la Cámara de Senadores o el 
Congreso de la Unión, así como los acuerdos y demás resoluciones de la Cámara; 

e) Firmar la correspondencia y demás comunicaciones oficiales de la Cámara; 
f) Presidir la conducción de las relaciones del Senado en los términos que señala el inciso e), del 

párrafo 1 del artículo anterior; y representarlo en las ceremonias a las que concurran los titulares 
de los otros Poderes de la Federación o las autoridades locales del Distrito Federal, así como en 
las reuniones de carácter internacional, pudiendo delegar su representación en cualquiera de los 
otros integrantes de la Mesa Directiva; 

g) Excitar a cualquiera de las comisiones, a nombre de la Cámara, a que presenten dictamen si han 
transcurrido veinte días hábiles después de aquél en que se les turne un asunto, para que lo 
presenten en un término de diez días; si no presentaren el dictamen dentro de ese término y no 
mediare causa justificada, el o los proponentes podrán solicitar que se turne a otra Comisión;  

h) Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello; 
i) Solicitar el uso de la fuerza pública en los términos establecidos en esta ley; 
j) Requerir a los senadores faltistas a concurrir a las sesiones de la Cámara y aplicar, en su caso, 

las medidas y sanciones procedentes conforme a lo dispuesto por los artículos 63 y 64 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

k) Dirigir las tareas de las secretarías generales, la Tesorería, las unidades administrativas y el 
Centro de Capacitación y Formación Permanente del servicio civil de carrera, con objeto de 
asegurar su buen desempeño y acordar con sus titulares los asuntos de su competencia. El 
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Presidente de la Mesa Directiva, podrá delegar en los vicepresidentes y secretarios el ejercicio de 
la facultad establecida en el presente inciso, señalando expresamente, e informando al Pleno, a 
cuál de los integrantes de la Mesa Directiva le corresponde la función delegada;  

l) Otorgar poderes para actos de administración y para representar a la Cámara ante los tribunales 
en los juicios de cualquier naturaleza en que ésta sea parte; y 

m) Las demás que le confieran esta Ley y el Reglamento.  
ARTICULO 68. 
1. El Presidente de la Cámara estará subordinado en sus decisiones al voto del Pleno. Este voto será 

consultado cuando lo solicite algún senador, en cuyo caso se requerirá que al menos cinco senadores se 
adhieran a dicha solicitud. El trámite para que el Pleno resuelva acerca de la misma será establecido en el 
Reglamento. 

Sección Cuarta 
De los Vicepresidentes y de los Secretarios 

ARTICULO 69. 
1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la Cámara en el ejercicio de sus funciones y lo 

sustituyen en sus ausencias temporales. 
ARTICULO 70. 
1. Los Secretarios de la Cámara, con el apoyo de la Secretaría General de Servicios Parlamentarios, 

asisten al Presidente de la Cámara en los actos relacionados con la conducción de las sesiones ordinarias 
del Pleno y tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Pasar lista de asistencia de los Senadores al inicio de las sesiones para verificar que existe el 
quórum constitucional; 

b) Desahogar los trámites legislativos que les correspondan; 
c) Firmar junto con el Presidente, las leyes y decretos expedidos por la Cámara, y en su caso por el 

Congreso, así como los demás acuerdos de la propia Cámara; 
d) Expedir las certificaciones que disponga el Presidente de la Mesa Directiva; 
e) Recoger y computar las votaciones y proclamar sus resultados cuando así lo disponga el 

Presidente de la Mesa Directiva; 
f) Presentar al Pleno en la primera sesión de cada mes, una relación de los asuntos turnados a las 

Comisiones, dando cuenta de los casos que hayan sido o no despachados; 
g) Extender las actas de las sesiones, firmarlas después de ser aprobadas por el Pleno, y 

asentarlas bajo su firma en el libro respectivo; 
h) Cuidar que las actas de las sesiones queden escritas y firmadas en el libro correspondiente. Las 

actas de cada sesión contendrán el nombre del senador que la presida, la hora de apertura y 
clausura, las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior y una relación nominal 
de los senadores presentes y los ausentes, con permiso o sin él, así como una relación sucinta, 
ordenada y clara de cuanto se tratare y resolviere en las sesiones, expresando nominalmente las 
personas que hayan hablado en pro y en contra, evitando toda calificación de los discursos o 
exposiciones y proyectos de Ley. Al margen de las actas se anotarán los asuntos de que se trate. 

i) Leer los documentos listados en el orden del día; 
j) Distribuir las iniciativas y dictámenes que vayan a ser objeto de discusión o votación, con la 

oportunidad debida; 
k) Abrir, integrar y actualizar los expedientes de los asuntos recibidos y asentar los trámites y 

resoluciones; 
l) Vigilar la impresión del Diario de Debates, y 
m) Las demás que les atribuyan esta Ley, los ordenamientos relativos a la actividad legislativa o que 

les confiera el Presidente de la Cámara. 
2. El pase de lista, la verificación del quórum y las votaciones nominales de leyes o decretos podrán 

realizarse a través de medios electrónicos. 
CAPITULO TERCERO 

De los Grupos Parlamentarios 
ARTICULO 71. 
1. Los grupos parlamentarios son las formas de organización que podrán adoptar los senadores con 

igual afiliación de partido, para realizar tareas específicas en el Senado y coadyuvar al mejor desarrollo 
del proceso legislativo. Además, deberán contribuir a orientar y estimular la formación de criterios 
comunes en las deliberaciones en que participen sus integrantes. 

ARTICULO 72. 
1. Sólo los senadores de la misma afiliación de partido podrán integrar un grupo parlamentario, que 

estará constituido por un mínimo de cinco senadores. Sólo podrá haber un grupo parlamentario por cada 
partido político representado en la Cámara. 
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2. Los grupos parlamentarios se tendrán por constituidos mediante la presentación al Secretario 
General de Servicios Parlamentarios de los siguientes documentos: 

a) Acta en la que conste la decisión de sus miembros de constituirse en grupo parlamentario, con 
especificación del nombre del mismo y relación de sus integrantes; 

b) Nombre del coordinador y relación de los integrantes del grupo parlamentario con funciones 
directivas; y 

c) Un ejemplar de los Estatutos, o documento equivalente, que norme el funcionamiento del grupo 
parlamentario, debidamente aprobado por la mayoría de sus integrantes. 

ARTICULO 73. 
1. Los grupos parlamentarios deberán entregar los documentos referidos en el artículo precedente, a 

más tardar el 28 de agosto del año de la elección. El Presidente de la Mesa Directiva formulará, en su 
caso, la declaratoria de constitución de cada grupo parlamentario en la primera sesión ordinaria del Pleno. 
El grupo parlamentario ejercerá desde ese momento las funciones previstas por esta Ley, y las demás que 
les atribuyan los ordenamientos relacionados con la actividad parlamentaria. 

ARTICULO 74. 
1. El Coordinador del grupo parlamentario será su representante para todos los efectos y, en tal 

carácter, promoverá los entendimientos necesarios para la elección de los integrantes de la Mesa 
Directiva y participará con voz y voto en la Junta de Coordinación Política; asimismo, ejercerá las 
prerrogativas y derechos que este ordenamiento otorga a los grupos parlamentarios. 

ARTICULO 75. 
1. El Coordinador del grupo parlamentario comunicará a la Mesa Directiva las modificaciones que 

ocurran en la integración de su grupo. Con base en las comunicaciones de los coordinadores, el 
Secretario General de Servicios Parlamentarios llevará el registro del número de integrantes de cada uno 
de ellos y sus modificaciones. 

ARTICULO 76. 
1. Los grupos alientan la cohesión de sus miembros para el mejor desempeño y cumplimiento de sus 

objetivos de representación política. 
ARTICULO 77. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara, conforme a las disponibilidades presupuestarias y materiales, 

distribuirá los recursos y proporcionará locales adecuados a cada uno de los grupos parlamentarios para 
el cumplimiento de sus fines, en proporción al número de sus integrantes respecto del total de la Cámara. 

ARTICULO 78. 
1. Los senadores que no pertenezcan a un grupo parlamentario serán considerados como senadores 

sin partido, tendrán las consideraciones que a todos los senadores corresponden y apoyos para que 
puedan desempeñar con eficacia sus funciones, de acuerdo a las posibilidades presupuestales. 

ARTICULO 79. 
1. La ocupación de los espacios y los escaños en el salón de sesiones se hará de forma que los 

integrantes de cada grupo parlamentario queden ubicados en un área regular y continua. La asignación 
definitiva de las áreas que correspondan a los grupos estará a cargo del Presidente de la Cámara. Para 
ello, los coordinadores de los grupos podrán formular propuestas de ubicación. En todo caso, el 
Presidente resolverá con base en el número de integrantes de cada grupo, en orden decreciente, el 
número de grupos conformados y las características del salón de sesiones. 

CAPITULO CUARTO 
De la Junta de Coordinación Política 

Sección Primera 
De su integración 

ARTICULO 80. 
1. La Junta de Coordinación Política expresa la pluralidad de la Cámara y en tal carácter es el órgano 

colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias para alcanzar acuerdos que permitan el 
cumplimiento de las facultades que la Constitución asigna a la Cámara. 

ARTICULO 81. 
1. Al inicio del periodo constitucional de cada legislatura, se conformará la Junta de Coordinación 

Política, la cual se integra por los coordinadores de los grupos parlamentarios representados en la 
legislatura. Adicionalmente a los anteriores, serán integrantes de la Junta de Coordinación Política: dos 
senadores por el grupo parlamentario mayoritario y uno por el grupo parlamentario que, por sí mismo, 
constituya la primera minoría de la Legislatura. En su ausencia el Coordinador de cada grupo 
parlamentario podrá nombrar un Senador que lo represente. 

2. La Junta adoptará sus decisiones por el voto ponderado de los coordinadores de los grupos 
parlamentarios, conforme al número de senadores con que cuente cada uno de sus respectivos grupos 
respecto del total de la Cámara.  



22 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de septiembre de 1999 

3. Los grupos parlamentarios podrán nombrar y sustituir libremente a quienes los representen en la 
Junta de Coordinación Política, mediante el acuerdo firmado por la mayoría de sus integrantes, que se 
comunicará formalmente a la Mesa Directiva. 

4. Será Presidente de la Junta de Coordinación Política por el término de una legislatura el 
coordinador del grupo parlamentario que, por sí mismo, cuente con la mayoría absoluta del voto 
ponderado de la Junta.  

5. Si al iniciar la legislatura ningún coordinador cuenta con la mayoría absoluta del voto ponderado de 
la Junta, la Presidencia de ésta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, por los 
coordinadores de los grupos parlamentarios que cuenten con un número de senadores que representen, al 
menos, el 25 por ciento del total de la Cámara. El orden anual para presidir la Junta será determinado por 
el coordinador del grupo parlamentario de mayor número de senadores. 

6. El Presidente de la Junta nombrará a un Secretario Técnico, quien será responsable de preparar los 
documentos para las reuniones, elaborar las actas y comunicar los acuerdos a las instancias 
correspondientes de la Cámara. 

Sección Segunda 
De sus Atribuciones 

ARTICULO 82. 
1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las propuestas, 

iniciativas o minutas que requieran de votación por el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; 
b) Presentar al Pleno, por conducto de la Mesa Directiva, propuestas de puntos de acuerdo, 

pronunciamientos y declaraciones de la Cámara que signifiquen una posición política de la 
misma; 

c) Proponer al Pleno, a través de la Mesa Directiva, la integración de las comisiones, con el 
señalamiento de las respectivas juntas directivas, así como a los senadores que integrarán la 
Comisión Permanente; 

d) Elaborar el programa legislativo de cada periodo de sesiones, el calendario de trabajo para su 
desahogo y puntos del orden del día de las sesiones del Pleno, y realizar reuniones con la Mesa 
Directiva, o con su Presidente, para dichos efectos; 

e) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva a los senadores que integren las delegaciones para 
atender la celebración de reuniones de carácter internacional; y 

f) Las demás que se deriven de esta Ley y del Reglamento. 
ARTICULO 83. 
1. La Junta de Coordinación Política sesionará, por lo menos, una vez a la semana durante los 

periodos de sesiones, y al menos una vez al mes durante los recesos; a las reuniones podrán asistir, 
previa convocatoria, los miembros de las juntas directivas de las comisiones, los senadores, o los 
funcionarios de la Cámara, siempre que se vaya a tratar un asunto de su respectiva competencia y dando 
previamente conocimiento al Presidente del Senado. 

Sección Tercera 
De las atribuciones del Presidente de la Junta de Coordinación Política 

ARTICULO 84. 
1. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación Política las siguientes atribuciones: 
a) Promover la adopción de los acuerdos necesarios para el adecuado desahogo de la agenda 

legislativa de cada periodo de sesiones; 
b) Proponer a la Junta el proyecto de programa legislativo para cada periodo de sesiones y el 

calendario del mismo; 
c) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta; 
d) Representar a la Junta, en el ámbito de su competencia, ante los órganos de la propia Cámara y 

coordinar sus reuniones; y 
e) Las demás que deriven de esta Ley y del Reglamento. 

CAPITULO QUINTO 
De las Comisiones  

ARTICULO 85. 
1. La Cámara de Senadores contará con el número de comisiones ordinarias y especiales que requiera 

para el cumplimiento de sus funciones. 
2. Las comisiones serán: 
a. Ordinarias: analizan y dictaminan las iniciativas de ley o decreto que les sean turnadas, así como 

los asuntos del ramo o área de su competencia; 
b. Jurisdiccional: interviene en los términos de ley, en los procedimientos de responsabilidad de 

servidores públicos; 
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c. De investigación: las que se creen en los términos del párrafo final del artículo 93 constitucional. 
ARTICULO 86. 
1. Las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de 

su denominación y, conjuntamente con la de Estudios Legislativos, el análisis y dictamen de las iniciativas 
de leyes y decretos de su competencia. 

ARTICULO 87. 
1. Cuando lo determine la Cámara, con apego a la Constitución y a las leyes, se nombrarán 

comisiones con carácter transitorio para conocer exclusivamente de la materia para cuyo objeto hayan 
sido designadas, o desempeñar un encargo específico. 

ARTICULO 88. 
1. Se podrán crear también comisiones conjuntas con participación de las dos Cámaras del Congreso 

de la Unión para atender asuntos de interés común. 
ARTICULO 89. 
1. La Comisión de Estudios Legislativos conjuntamente con las otras comisiones ordinarias que 

correspondan, hará el análisis de las iniciativas de leyes o decretos y concurrirá a la formulación de los 
dictámenes respectivos. Dicha Comisión se podrá dividir en las secciones o ramas que se estime 
conveniente. 

ARTICULO 90. 
1. Las comisiones ordinarias serán las de: 
I.  Administración; 
II. Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
III. Asuntos Indígenas; 
IV. Biblioteca y Asuntos Editoriales; 
V. Comercio y Fomento Industrial; 
VI. Comunicaciones y Transportes; 
VII. Defensa Nacional; 
VIII. Derechos Humanos; 
IX. Desarrollo Social; 
X. Distrito Federal; 
XI. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 
XII. Energía; 
XIII. Equidad y Género; 
XIV. Estudios Legislativos; 
XV. Federalismo y Desarrollo Municipal; 
XVI. Gobernación; 
XVII. Hacienda y Crédito Público; 
XVIII. Jurisdiccional; 
XIX. Justicia; 
XX. Marina; 
XXI. Medalla Belisario Domínguez; 
XXII. Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 
XXIII. Puntos Constitucionales; 
XXIV. Reforma Agraria; 
XXV. Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; 
XXVI. Relaciones Exteriores; 
XXVII. Salud y Seguridad Social; 
XXVIII. Trabajo y Previsión Social; y 
XXIX. Turismo. 
ARTICULO 91. 
1. Las Comisiones contarán con un presidente y dos secretarios. 
ARTICULO 92. 
1. Durante su encargo, el Presidente, los Vicepresidentes y los Secretarios de la Cámara, no actuarán 

en ninguna comisión ordinaria o especial. 
ARTICULO 93. 
1. Las reuniones de las comisiones podrán ser públicas, cuando así lo acuerden sus integrantes. 

También podrán celebrar sesiones de información y audiencia a las que asistirán, a invitación de ellas, 
representantes de grupos de interés, asesores, peritos, o las personas que las comisiones consideren que 
puedan aportar conocimientos y experiencias sobre el asunto de que se trate. 

ARTICULO 94. 
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1. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros. Los dictámenes 
que produzcan deberán presentarse firmados por la mayoría de los senadores que las integren. Si alguno 
o algunos de ellos disienten del parecer de la mayoría, podrán presentar por escrito voto particular. 

ARTICULO 95. 
1. La Cámara podrá aumentar o disminuir el número de las comisiones o subdividirlas en secciones 

según lo crea conveniente o lo exija el despacho de los negocios. 
ARTICULO 96.  
1. Las comisiones seguirán funcionando durante los recesos del Congreso y los de la propia Cámara, 

en el despacho de los asuntos a su cargo. 
ARTICULO 97. 
1. Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de éstas, podrán solicitar información o 

documentación a las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate un asunto sobre su 
ramo o se discuta una iniciativa relacionada a las materias que les corresponda atender de acuerdo con 
los ordenamientos que las rigen. 

2. No procederá la solicitud de información o documentación, cuando una u otra tengan el carácter de 
reservada conforme a las disposiciones aplicables.  

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a proporcionar la información en un plazo 
razonable; si la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al titular de la 
dependencia o al Presidente de la República.  

ARTICULO 98. 
1. Pueden las comisiones, para ilustrar su juicio en el despacho de los negocios que se les 

encomienden, entrevistarse con los servidores públicos, quienes están obligados a guardar a los 
senadores las consideraciones debidas. 

2. Las comisiones pueden reunirse en conferencia con las correspondientes de la Cámara de 
Diputados para expeditar el despacho de los asuntos y ampliar su información para la emisión de los 
dictámenes. 

3. La conferencia de comisiones deberá celebrarse con la anticipación necesaria que permita la 
adecuada resolución del asunto que las convoca. 

ARTICULO 99. 
1. La Comisión de Administración presentará a la Cámara, por conducto de la Mesa Directiva, para su 

aprobación, el presupuesto para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los empleados, el 
apoyo a los grupos parlamentarios y los otros gastos de la Cámara, dando cuenta del ejercicio 
correspondiente al mes anterior. 

2. Durante los recesos del Congreso, los presupuestos serán presentados a la Comisión Permanente 
para el mismo efecto. 

ARTICULO 100. 
1. De acuerdo con el decreto que crea la medalla de honor "Belisario Domínguez" del Senado de la 

República y su Reglamento, la Cámara de Senadores celebrará sesión solemne en el mes de octubre de 
cada año, para imponerla al ciudadano que haya sido seleccionado. 

2. A la sesión solemne se invitará al Titular del Poder Ejecutivo Federal, al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al Presidente de la Cámara de Diputados y a los demás funcionarios y 
personalidades que la Mesa Directiva determine. 

ARTICULO 101. 
1. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 8 Senadores y un máximo de 12, con la 

finalidad de que entre ellos se designe a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, la sección 
de enjuiciamiento encargada de las funciones a que se refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; en dicha sección deberán estar representados los grupos parlamentarios. 

ARTICULO 102. 
1. La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se encargará de preparar proyectos de ley 

o decreto para adecuar las normas que rigen las actividades camarales, de dictaminar las propuestas que 
se presenten en esta materia y de resolver las consultas que en el mismo ámbito decidan plantearle los 
organismos constituidos en virtud de esta Ley, y aquellas que se refieran al protocolo. 

ARTICULO 103. 
1. El Reglamento establecerá los procedimientos y trámites para el despacho de los trabajos de las 

comisiones y los asuntos que por su naturaleza y trascendencia puedan ser resueltos por ellas mismas. 
Sección Segunda 

De su Integración 
ARTICULO 104. 
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1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, 
tendrán hasta quince miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma. Ningún 
senador pertenecerá a más de cuatro de ellas. 

2. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política tomará en cuenta la 
pluralidad representada en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, con base en el criterio 
de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las comisiones. Al efecto, los 
grupos parlamentarios formularán los planteamientos que estimen pertinentes. 

3. Al plantear la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política propondrá también a 
quienes deban integrar sus juntas directivas. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 
senadores pertenecientes a los distintos grupos parlamentarios, de forma tal que se refleje la proporción 
que representen en el Pleno.  

4. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno podrá constituir “grupos de amistad” para 
la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países con 
los que México sostenga relaciones diplomáticas. 

Sección Tercera 
De su Organización 

ARTICULO 105. 
1. Los miembros de las comisiones están obligados a acudir puntualmente a sus reuniones y sólo 

podrán faltar a ellas por causa justificada debidamente comunicada y autorizada por el Presidente de la 
comisión correspondiente. 

2. Los grupos parlamentarios tendrán, en todo tiempo, el derecho de solicitar cambios en la 
adscripción de sus integrantes ante las comisiones de la Cámara, o para sustituirlos provisionalmente por 
causa justificada. El coordinador del grupo parlamentario respectivo hará la solicitud de sustitución 
definitiva o por el periodo de sesiones y el receso subsecuente a la Junta de Coordinación Política, con 
objeto de que ésta lo plantee, por conducto de la Mesa Directiva, al Pleno de la Cámara. Durante los 
recesos, el Presidente de la Cámara podrá acordar la sustitución, con carácter de provisional, previa 
solicitud de la Junta. 

3. Las comisiones contarán para el desempeño de sus tareas, con el espacio físico necesario para su 
trabajo y para la celebración de sus reuniones plenarias. Por conducto de la Secretaría General de 
Servicios Parlamentarios, contarán con el apoyo técnico de carácter jurídico que sea pertinente para la 
formulación de proyectos de dictamen o de informes, así como para el levantamiento y registro de las 
actas de sus reuniones. En todo caso, las comisiones ordinarias contarán con un Secretario Técnico. 

4. No habrá retribución extraordinaria alguna por las tareas que los senadores realicen como 
integrantes de las comisiones. 

CAPITULO SEXTO 
De la Organización Técnica y Administrativa 

ARTICULO 106. 
1. La Cámara de Senadores, para el desahogo de sus tareas legislativas y administrativas, contará 

con las siguientes dependencias: 
a) Una Secretaría General de Servicios Parlamentarios 
b) Una Secretaría General de Servicios Administrativos, de la que dependerá la Tesorería de la 

Cámara, y 
c) Las unidades administrativas que acuerde la Mesa Directiva, las que dependerán de ésta. 
ARTICULO 107. 
1. Los titulares de las Secretarías Generales de Servicios Administrativos y de Servicios 

Parlamentarios, así como de la Tesorería de la Cámara, serán propuestos por la Mesa Directiva al Pleno, 
y serán electos por mayoría de los senadores presentes. Durarán en sus cargos por toda la legislatura, 
pudiendo ser reelectos. Podrán ser removidos a propuesta de la Mesa Directiva, por causa grave, 
calificada por la mayoría absoluta de los senadores presentes en el Pleno. 

ARTICULO 108. 
1. Independientemente de las atribuciones que esta Ley y el Reglamento concedan al Secretario 

General de Servicios Parlamentarios, al Secretario General de Servicios Administrativos y al Tesorero, 
éstos tienen facultades para formular, en el ámbito de su competencia, normas administrativas de 
carácter interno, previamente sancionadas por la Mesa Directiva de la Cámara. 

Sección Primera 
De la Secretaría General de Servicios Parlamentarios 

ARTICULO 109. 
1. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios tendrá las funciones siguientes: 
a) Asistir a la Mesa Directiva durante el desarrollo de las sesiones del Pleno; 
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b) Recibir los documentos oficiales y de los particulares dirigidos a la Cámara, remitirlos desde 
luego a la Mesa Directiva y llevar un control de registro de los mismos; 

c) Asistir a los Secretarios de la Cámara en la recepción de las votaciones del Pleno; 
d) Auxiliar al Presidente de la Junta de Coordinación Política en la elaboración del programa 

legislativo a desarrollar durante cada periodo de sesiones; 
e) Abrir, integrar y actualizar los expedientes de los asuntos recibidos por la Cámara y supervisar el 

correcto manejo del libro de leyes y decretos; 
f) Llevar un registro de las resoluciones, acuerdos y dictámenes emitidos por la Mesa Directiva y 

las Comisiones de la Cámara, y garantizar su publicación en el Diario de los Debates o en los 
medios autorizados; 

g) Desahogar las consultas de carácter técnico-jurídico que le formulen las comisiones, respecto a 
las iniciativas de ley o decreto que estén en proceso de Dictamen, con el apoyo de la unidad 
especializada correspondiente; y 

h) Las demás que se deriven de esta Ley, del Reglamento, y de los acuerdos de la Mesa Directiva 
de la Cámara. 

Sección Segunda 
De la Secretaría General de Servicios Administrativos 

ARTICULO 110. 
1. La Secretaría General de Servicios Administrativos tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
a) Encabezar y dirigir los servicios administrativos, a fin de que éstos se desempeñen con eficacia; 
b) Conducir las relaciones de trabajo establecidas con el personal de base de la Cámara; y 
c) Administrar los recursos humanos y materiales, así como los servicios generales, de informática, 

jurídicos y de seguridad de la Cámara. 
Sección Tercera 

De la Tesorería y la Contraloría 
ARTICULO 111. 
1. La Tesorería de la Cámara tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Recibir de la Tesorería de la Federación los fondos correspondientes al presupuesto de egresos 

autorizado para cada ejercicio fiscal, conforme al calendario de ministraciones aprobado; 
b) Aplicar los acuerdos de la Mesa Directiva de la Cámara y del Pleno, relativos a la aplicación de 

las partidas del presupuesto de egresos de la Cámara; 
c) Hacer los pagos de dietas y sueldos de los Senadores y servidores públicos de la Cámara y los 

demás autorizados en el presupuesto; 
d) Opinar sobre los asuntos financieros de la Cámara; 
e) Presentar mensualmente a la Comisión de Administración un informe de la aplicación de los 

recursos financieros de la Cámara; 
f) Descontar de las cantidades que deba entregar como dietas a los Senadores, la suma que 

corresponda a los días que dejaren de asistir, conforme a la orden escrita del Presidente de la 
Cámara; y 

g) Las demás que esta Ley, el Reglamento y los acuerdos de la Mesa Directiva le confieran. 
2. El Tesorero al iniciar su cargo otorgará la fianza correspondiente para caucionar la Administración 

de los fondos del presupuesto de la Cámara. 
ARTICULO 112. 
1. La Cámara tendrá una contraloría interna, cuyo titular será designado por mayoría de los senadores 

presentes en el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política. El contralor podrá ser removido 
de su cargo por causa grave, calificada por el voto de la mayoría de los senadores presentes en el Pleno. 

ARTICULO 113. 
1. La Contraloría tendrá a su cargo la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de egresos de la 

Cámara, incluyendo los recursos asignados a los grupos parlamentarios, los que deberán presentar a la 
Contraloría un informe semestral con la debida justificación del uso y destino de los recursos que la 
Cámara les otorgue. La Contraloría auditará a los grupos parlamentarios respecto del ejercicio de los 
recursos que les sean asignados por la Cámara. 

2. La Contraloría presentará al Pleno, por conducto de la Mesa Directiva, un informe semestral sobre 
el ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara, el cual, una vez aprobado, será remitido por el 
Presidente de la Cámara a la entidad de fiscalización superior de la Federación para los efectos legales 
conducentes. 

3. Las resoluciones del Contralor se darán a conocer previamente a la Mesa Directiva. 
Sección Cuarta 

Del Servicio Civil de Carrera 
ARTICULO 114. 
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1. Para profesionalizar y hacer más eficientes los servicios de apoyo parlamentario y de orden 
administrativo de la Cámara de Senadores, se instituye el servicio civil de carrera. Para tal propósito, la 
Cámara contará con un Centro de Capacitación y Formación permanente de los servidores públicos del 
Senado, dependiente de la Mesa Directiva, la que designará al titular de dicho Centro, el cual deberá 
cumplir los requisitos y ejercerá las atribuciones que establezca el Estatuto. 

2. La Comisión de Estudios Legislativos elaborará el proyecto de Estatuto del Servicio Civil de Carrera 
del Senado, que será aprobado por el Pleno. 

ARTICULO 115. 
1. Los miembros del Servicio Civil de Carrera serán considerados trabajadores de confianza, y sus 

relaciones laborales se regirán conforme a lo establecido por la fracción XIV del Apartado B del artículo 
123 de la Constitución, por esta Ley, y por los ordenamientos respectivos. A efecto de que reciban las 
prestaciones de seguridad social, se celebrarán los convenios respectivos con el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

TITULO CUARTO 
De la Comisión Permanente 

ARTICULO 116. 
1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de la Unión que, durante los recesos de éste, 

desempeña las funciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ARTICULO 117. 
1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete miembros, de los que diecinueve serán 

diputados y dieciocho senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las respectivas 
Cámaras, durante la última sesión de cada periodo ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, 
las Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número de sustitutos. 

ARTICULO 118. 
1. En el mismo día de la clausura de las sesiones ordinarias del Congreso General e inmediatamente 

después de esta ceremonia, los diputados y senadores que hubieren sido nombrados como miembros de 
la Comisión Permanente, se reunirán en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, bajo la 
presidencia de la persona a quien corresponda el primer lugar por orden alfabético de apellidos, o de 
éstos y de nombres si hubiere dos o más apellidos iguales, con auxilio de dos Secretarios de su elección, 
a fin de integrar la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, para lo cual se nombrará por mayoría de 
votos un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser diputados 
y dos senadores. 

ARTICULO 119. 
1. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos para un periodo de receso, entre los diputados, y 

para el periodo siguiente, entre los senadores. 
ARTICULO 120. 
1. Llevada a cabo la elección de la Mesa Directiva, los electos tomarán desde luego posesión de sus 

cargos, y el Presidente declarará instalada la Comisión Permanente comunicándolo así a quien 
corresponda. 

ARTICULO 121. 
1. Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por semana en los días y a las 

horas que el Presidente de la misma indique formalmente. Si hubiere necesidad de celebrar algunas otras 
sesiones fuera de los días estipulados, se llevarán a cabo previa convocatoria por parte del Presidente. 

ARTICULO 122. 
1. Los asuntos cuya resolución corresponda al Congreso o a una de las Cámaras y que durante el 

receso se presenten a la Comisión Permanente, se turnarán a las comisiones relativas de la Cámara que 
corresponda. 

2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de decretos, se imprimirán y se ordenará su inserción en el 
Diario de los Debates; se remitirán para su conocimiento a los diputados o senadores, según el caso, y se 
turnarán a las comisiones de la Cámara a que vayan dirigidas. 

ARTICULO 123. 
1. La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por mayoría de votos de sus miembros 

presentes. 
ARTICULO 124. 
1. La Comisión Permanente no suspenderá sus trabajos durante los periodos extraordinarios de 

sesiones que se convoquen, salvo en aquello que se refiera al asunto para el que se haya convocado el 
periodo extraordinario respectivo. 

ARTICULO 125. 
1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión designará al Presidente provisional en los casos 

de falta absoluta o temporal del Presidente de la República durante el receso de las Cámaras. En la 
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misma sesión resolverá convocar al Congreso General a un periodo extraordinario de sesiones, para el 
efecto de que se designe Presidente interino o sustituto. La convocatoria no podrá ser vetada por el 
Presidente provisional. 

ARTICULO 126. 
1. Si el Congreso de la Unión, se halla reunido en un periodo extraordinario de sesiones y ocurre la 

falta absoluta o temporal del Presidente de la República, la Comisión Permanente, de inmediato, ampliará 
el objeto de la convocatoria a fin de que el Congreso esté en aptitud de nombrar al Presidente interino o 
sustituto, según proceda. 

ARTICULO 127. 
1. La Comisión Permanente podrá tener hasta tres comisiones para el despacho de los negocios de su 

competencia. 
ARTICULO 128. 
1. Durante los recesos del Congreso, se presentarán a la Comisión Permanente, para su examen y su 

aprobación, los presupuestos de dietas, sueldos y gastos de las respectivas Cámaras, conforme a los 
procedimientos establecidos en la presente Ley. 

ARTICULO 129. 
1. La Comisión Permanente, el último día de su ejercicio en cada periodo, deberá tener formados dos 

inventarios, uno para la Cámara de Diputados y otro para la de Senadores. Dichos inventarios se turnarán 
a las Secretarías de las respectivas Cámaras y contendrán las memorias, oficios, comunicaciones y otros 
documentos que hubiere recibido durante el receso del Congreso. 

TITULO QUINTO 
De la difusión e información de las actividades del Congreso 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 130. 
1. El Congreso de la Unión hará la más amplia difusión de los actos a través de los cuales las 

Cámaras lleven a cabo el cumplimiento de las funciones que la Constitución y esta Ley les encomiendan. 
ARTICULO 131. 
1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con la legislación en la 

materia, contará con el Canal de Televisión que le asigne la autoridad competente, de conformidad con 
las normas técnicas aplicables. 

2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria que corresponda 
a las responsabilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a 
informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad nacional 
vinculadas con la actividad legislativa. 

ARTICULO 132. 
1. Para la conducción de las actividades que desarrolla el Canal, se constituye la Comisión Bicamaral 

del Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 
2. La Comisión estará integrada por tres diputados y tres senadores electos por el Pleno de cada 

Cámara a propuesta de las respectivas juntas de coordinación política. En su caso, los legisladores de la 
Comisión representarán a sus grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

3. La Comisión informará al inicio de cada periodo ordinario de sesiones en cada Cámara, a través de 
las respectivas mesas directivas, sobre el desarrollo de las actividades del Canal. 

4. Los coordinadores de los grupos parlamentarios de ambas Cámaras podrán solicitar al responsable 
del Canal copia de las video grabaciones transmitidas a través del mismo.  

5. La organización y funcionamiento del Canal se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y a 
las reglamentarias específicas que al efecto dicte el Congreso de la Unión, así como a las políticas 
internas de orden general y programas de trabajo que apruebe la Comisión Bicamaral. 

ARTICULO 133. 
1. Cada Cámara tendrá un órgano oficial denominado "Diario de los Debates" en el que se publicará la 

fecha y lugar en que se verifique la sesión, el sumario, nombre del que presida, copia fiel del acta de la 
sesión anterior, versión taquigráfica o estenográfica, en su caso, de las discusiones en el orden que se 
desarrollen e inserción de todos los documentos a los que se les dé lectura. 

2. Las actas de las sesiones secretas no serán publicadas. 
3. El Titular de la unidad administrativa responsable del Diario de los Debates en cada Cámara, será 

responsable de la custodia, salvaguarda y archivo de los expedientes, y deberá remitirlos en su 
oportunidad, conforme a los acuerdos que dicten las respectivas mesas directivas, al Archivo General de 
la Nación. 

ARTICULO 134. 
1. El Congreso de la Unión tendrá un Sistema de Bibliotecas que estará a cargo de las Cámaras de 

Diputados y de Senadores. 
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2. Las Cámaras conformarán, mantendrán y acrecentarán los acervos bibliográfico y de otros 
contenidos científico, cultural o informativo, para contribuir al cumplimiento de las atribuciones de las 
propias Cámaras, sus Comisiones y de los legisladores. Esos acervos tendrán carácter público. 

3. La administración y operación de las Bibliotecas será responsabilidad de los servicios establecidos 
en cada Cámara, conforme a los Títulos Segundo y Tercero de esta ley, y a través de una Comisión 
Bicamaral del Sistema de Bibliotecas, integrada por tres diputados y tres senadores, electos por el Pleno 
de cada Cámara a propuesta de las respectivas juntas de coordinación política. En su caso, los 
legisladores de la Comisión representarán a sus grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

ARTICULO 135.  
1. Las Cámaras podrán establecer instituciones de investigación jurídica y legislativa para la mejor 

información y realización de los trabajos. 
TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Salvo lo previsto en los demás artículos transitorios del presente Decreto, 

sus preceptos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
ARTICULO TERCERO.- Respecto del Título Segundo de la Ley materia del presente Decreto, se 

estará a lo siguiente:  
I).  La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a que se refiere el presente Decreto se elegirá en 

la última sesión del mes de septiembre del primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de 
ejercicio de la LVII Legislatura. En su caso, se aplicará lo previsto en la parte final del párrafo 7 
del artículo 17 de esta ley. La Junta de Coordinación Política se constituirá a más tardar, en la 
segunda sesión de dicho periodo. La Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos se instalará al día siguiente de que se constituya la Junta de Coordinación 
Política.  

II).  Los Grupos Parlamentarios de la Cámara de Diputados constituidos al inicio de la LVII 
Legislatura ejercerán los derechos y prerrogativas que se contienen en el presente Decreto. Lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos entrará en vigor para el ejercicio fiscal del año 2000.  

III).  La integración de las Comisiones previstas en los artículos 39 y 40, así como del Comité a que 
se refiere el párrafo 2 del artículo 46 de la Ley materia del presente Decreto, se hará a partir del 
15 de marzo del año 2000. Para el caso de que se considere necesaria, por las tareas a su cargo, 
la permanencia de alguno o algunos de los comités o de las comisiones actualmente existentes, 
éstos continuarán funcionando hasta la fecha que determine la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos. En todo caso, la LVIII Legislatura integrará las 
comisiones y el Comité de Información, Gestoría y Quejas, en los términos y plazos que se 
establecen en esta ley.  

IV). A partir del 15 de marzo del año 2000, los asuntos que hayan quedado pendientes de resolución 
en las comisiones de la Cámara de Diputados, serán distribuidos bajo los siguientes criterios:  
a)  Los asuntos a cargo de las comisiones ordinarias y especiales vigentes, así como de los 

comités se distribuirán de la siguiente forma: 
COMISIONES VIGENTES NUEVAS COMISIONES O COMITES 
Asuntos de la Frontera Sur  
Asuntos Fronterizos  
Gobernación y Puntos Constitucionales  
Población y Desarrollo  
Protección Civil  
Radio, Televisión y Cinematografía  
Seguridad Pública  

Gobernación, Población y Seguridad Pública 

Gobernación y Puntos Constitucionales (iniciativas 
de reforma constitucional)  
Fortalecimiento del Federalismo  
Fortalecimiento Municipal  

Puntos Constitucionales y Sistema Federal 

Derechos Humanos  
Justicia 

Justicia y Derechos Humanos 

Relaciones Exteriores  Relaciones Exteriores 
Defensa Nacional  Defensa Nacional 
Marina  Marina 
Hacienda y Crédito Público  Hacienda y Crédito Público 
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Desarrollo Regional y Apoyo a la Producción  
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública  

Presupuesto y Cuenta Pública 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas  
Desarrollo Social  
Vivienda  

Desarrollo Social y Vivienda 

Asuntos Hidráulicos  
Bosques y Selvas  
Ecología y Medio Ambiente  
Pesca 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

Energéticos  Energía 
Artesanías  
Comercio  
Patrimonio y Fomento Industrial  

Comercio y Fomento Industrial 

Agricultura  
Ganadería  

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Comunicaciones y Transportes  Comunicaciones y Transportes  
Ciencia y Tecnología  
Corrección de Estilo  
Cultura  
Deporte  
Educación  

Educación Pública, Cultura y Ciencia y Tecnología 

Pensionados y Jubilados  
Salud  
Seguridad Social  

Salud y Seguridad Social 

Trabajo y Previsión Social  Trabajo y Previsión Social  
Reforma Agraria  Reforma Agraria  
Turismo  Turismo  
Estudios Legislativos  
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Distrito Federal Distrito Federal 
Asuntos Indígenas  Asuntos Indígenas  
Equidad y Género  Equidad y Género 
Atención y Apoyo a Discapacitados  
Asuntos de la Juventud  
Participación Ciudadana 

Atención a Grupos Vulnerables 

Fomento Cooperativo  
Distribución y Manejo de Bienes de Consumo y 
Servicios  

Fomento Cooperativo y Economía Social 

Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda  Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda 
Comisión Información, Gestoría y Quejas Comité de Información, Gestoría y Quejas 
  
COMITES VIGENTES ORGANO O AREA QUE ASUME SUS TAREAS 
Administración Junta de Coordinación Política 
Asuntos Editoriales Coordinación de Comunicación Social 
Asuntos Internacionales Comisión de Relaciones Exteriores 
Biblioteca e Informática Servicios de Bibliotecas 
Comunicación Social Coordinación de Comunicación Social 
Instituto de investigaciones Legislativas Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias 
b)  Las iniciativas de reforma constitucional que se encuentren en la Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, serán turnadas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Sistema Federal, así como a las otras comisiones ordinarias que corresponda. Los demás 
asuntos a cargo de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales se turnarán a la 
nueva Comisión de Gobernación, Población y Seguridad Pública.  

c)  En caso de que se presenten controversias sobre la distribución de las competencias de las 
comisiones establecida en el inciso a), la Conferencia para la Dirección y Programación de 
los Trabajos Legislativos resolverá lo conducente. 
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V).  Se respetarán los derechos contractuales de los actuales secretarios técnicos y demás personal 
de las comisiones. Serán adscritos por acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, de conformidad con la reestructuración de 
comisiones a que se refiere el inciso anterior.  

VI).  En tanto se expide y aplica el Estatuto a que refiere el artículo 56 de la Ley materia de este 
Decreto, la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos propondrá 
al Pleno la designación tanto de los Secretarios de Servicios Parlamentarios y de Servicios 
Administrativos y Financieros, así como del Coordinador de Comunicación Social. Las 
designaciones se harán dentro de los treinta días siguientes a la elección de la Mesa Directiva. 
En todo caso, la elección de los Secretarios mencionados se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes en el Pleno.  

 Todos los funcionarios de la Cámara que conforme a la Ley materia del presente Decreto designe 
el Pleno durante la LVII Legislatura, permanecerán en su encargo hasta el 31 de agosto del año 
2000 y podrán ser reelectos por la nueva Legislatura.  

 La expedición del Estatuto se realizará a más tardar dentro del primer año de ejercicio de la LVIII 
Legislatura.  

 Los Secretarios de Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros 
deberán reunir los requisitos establecidos por la Ley materia del presente Decreto para el 
Secretario General. El primero de ellos, además, deberá contar con título de licenciado en 
derecho y acreditar experiencia en las tareas parlamentarias o conocimiento de derecho 
parlamentario por ejercicio profesional o docencia en ramas afines. El segundo deberá tener 
título profesional en alguna rama del conocimiento que resulte afín a las funciones de carácter 
administrativo y contar con experiencia en el servicio público.  

VII).  Las referencias que otros ordenamientos hagan de la Oficialía Mayor y de la Tesorería de la 
Cámara de Diputados, así como de sus respectivos titulares, se entenderán aplicables en lo 
conducente a la Secretaría General y a quien la encabece.  

VIII). En tanto se expide el Estatuto relativo a los servicios parlamentarios, administrativos y 
financieros, la designación de los directores, jefes de oficina y demás personal se hará conforme 
a los lineamientos que acuerde la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos, tomando en cuenta de manera preferencial al personal que actualmente presta sus 
servicios en la Cámara de Diputados, siempre y cuando reúna los requisitos para el cargo. En 
igualdad de condiciones, se preferirá siempre al de mayor antigüedad.  

 El personal que actualmente colabora con la Cámara y que sea designado para ocupar 
cualquiera de los cargos de los servicios de carrera, tendrá derecho a que le sean reconocidos, 
para efectos de su retiro y el pago de todas las prestaciones que correspondan en los términos 
establecidos en el Estatuto, la antigüedad efectiva computada desde la fecha de su primer 
ingreso a cualquiera de las dos Cámaras del Congreso de la Unión.  

IX).  Los derechos que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
apartado B del artículo 123 Constitucional, otorga a los trabajadores de la Cámara de Diputados, 
no se verán afectados por el establecimiento de la nueva estructura de organización 
administrativa de la Cámara.  

ARTICULO CUARTO.– Respecto del Título Tercero de la Ley materia de este Decreto, se estará a lo 
siguiente: 

I).  Las Comisiones existentes en la Cámara de Senadores hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se mantendrán en sus términos hasta la conclusión del periodo constitucional 
de la LVII Legislatura. 

II).  La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores, deberá quedar integrada en el 
mes de octubre del primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio de la LVII 
Legislatura. 

III).  La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores electa para el mes de septiembre del primer 
periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio de la LVII Legislatura, cumplirá el 
periodo de un mes para el que fue electa y actuará conforme a las disposiciones aplicables de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos vigente hasta antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto.  

IV).  En la última sesión del mes de septiembre de 1999 se elegirá una Mesa Directiva en los términos 
de la Ley que se abroga para fungir durante el mes de octubre.  

V).  En la última sesión del mes de octubre de 1999, la Cámara de Senadores procederá a elegir la 
Mesa Directiva a que se refiere el Título Tercero de la Ley materia del presente Decreto.  

VI).  Los artículos 112, 113 y 114 de la Ley materia del presente Decreto entrarán en vigor el 1 de 
septiembre de 2000. 
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VII).  El Senado podrá designar de entre los funcionarios que ya presten sus servicios, a los que deban 
ocupar los puestos de nueva creación, hasta el final de la LVII Legislatura. Las designaciones 
definitivas de funcionarios se harán a partir del inicio de las tareas de la LVIII Legislatura. 

VIII). Los requisitos que deberán cumplir los titulares de las secretarías generales y la Tesorería serán 
establecidos por la Mesa Directiva. 

ARTICULO QUINTO.- En tanto el Congreso expide las disposiciones correspondientes, seguirán 
siendo aplicables, en lo que no se opongan a la Ley materia del presente Decreto, las disposiciones del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor. 

ARTICULO SEXTO.- Los grupos parlamentarios continuarán funcionando como están conformados 
en la actualidad y las normas que los rigen entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2000. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se abroga la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 1979, y sus reformas y 
adiciones, publicadas en el mismo medio, de fechas 28 de diciembre de 1981 y 20 de julio de 1994. 

México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- Sen. Ignacio Vázquez Torres, Presidente.- Dip. Victorio 
Montalvo Rojas, Presidente.- Sen. Hugo Andrés Araujo de la Torre, Secretario.- Dip. Ma. del Carmen 
Moreno Contreras, Secretario.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 8 al 14 de septiembre 
de 1999, a efecto de que participe en la VII Cumbre de Líderes del Mecanismo de Cooperación 
Asia-Pacífico (APEC), a celebrarse en Auckland, Nueva Zelandia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 88 DE LA 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 8 al 14 de septiembre de 1999, a 
efecto de que participe en la VII Cumbre de Líderes del Mecanismo de Cooperación Asia-Pacífico (APEC), 
a celebrarse en Auckland, Nueva Zelandia. 

TRANSITORIO: 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 18 de agosto de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 

A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) provocada por las lluvias torrenciales, desbordamiento de ríos y 
las inundaciones que se suscitaron los días 23, 24 y 25 de junio de 1999, en los municipios del 
Estado de Oaxaca que se señalan y que afectaron infraestructura pública hidráulica y cauces de 
ríos; infraestructura pública carretera y de transporte; así como activos privados no productivos 
de la población de bajos ingresos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) PROVOCADA POR LAS LLUVIAS 
TORRENCIALES, DESBORDAMIENTO DE RIOS Y LAS INUNDACIONES QUE SE SUSCITARON LOS 
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DIAS 23, 24 Y 25 DE JUNIO DE 1999, EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA QUE SE 
SEÑALAN Y QUE AFECTARON INFRAESTRUCTURA PUBLICA HIDRAULICA Y CAUCES DE RIOS; 
INFRAESTRUCTURA PUBLICA CARRETERA Y DE TRANSPORTE; ASI COMO ACTIVOS PRIVADOS 
NO PRODUCTIVOS DE LA POBLACION DE BAJOS INGRESOS. 

DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, Secretario de Gobernación, asistido por José Luis Alcudia 
García, Coordinador General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. fracciones I y 
XXIV y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 16, 17 y 18 del 
Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

publicado el 31 de marzo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, precisa que el FONDEN tiene 
como objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la 
capacidad de respuesta de las dependencias y entidades federales, así como de las autoridades de las 
entidades federativas y que es un complemento de las acciones que deben llevarse a cabo para la 
prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Oaxaca mediante oficio sin número fechado 
el 28 de junio del presente y recibido en la Secretaría de Gobernación el 28 de julio de 1999, solicitó se 
emitiera la Declaratoria de Desastre Natural, manifestando que es con el propósito de enfrentar los daños 
ocasionados por las lluvias e inundaciones ocurridas los días 23, 24 y 25 de junio del presente año y que 
afectaron 26 municipios, ocasionando daños que rebasan la capacidad financiera para ser atendidos en 
su totalidad por las autoridades estatales y municipales, por lo que requiere el apoyo del Gobierno Federal 
a través del FONDEN. Asimismo, en la referida petición el Gobernador del Estado de Oaxaca, manifiesta 
su conformidad con las condiciones y fórmulas de participación del gasto que se establecen en las Reglas 
de Operación del Fondo de Desastres Naturales.  

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 17 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación obtuvo la opinión de las Secretarías 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de la de Comunicaciones y Transportes, de la de Desarrollo 
Social y de la Comisión Nacional del Agua, las que se manifestaron como sigue: 

• La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, mediante oficio número 400.-589 de 
fecha 6 de agosto de 1999, recibido el 12 de agosto, señaló que aun cuando las lluvias ocurridas 
en los últimos días del mes de junio pasado se presentaron arriba de lo normal para este periodo, 
la magnitud de los daños ocasionados a las zonas agrícolas, en su opinión, su atención no 
amerita de una declaratoria de desastre natural. Agregó que, en todo caso, los apoyos a las 
zonas agrícolas afectadas por inundación deberán realizarse a través de los programas normales 
vigentes, tanto federales como estatales y municipales. 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 3.-1934 del 12 de 
agosto de 1999 y recibido el día 17 de agosto, señaló que de la revisión de los daños causados 
en la infraestructura carretera tanto a cargo del Estado como de la Federación, se detectaron 312 
kilómetros dañados en los 26 municipios del Estado.  

• La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número BOO.-512 de fecha 22 de julio de 1999, 
solicitó en forma directa, apoyo económico con cargo al FONDEN para regularizar las 
erogaciones que realizó durante la emergencia, por acciones inmediatas para la mitigación de 
daños en la prestación de servicios a la población y la reparación de infraestructura hidráulica 
afectada. Asimismo, en respuesta a la solicitud de opinión de la Secretaría de Gobernación y 
mediante oficio número BOO.-592 fechado el 17 de agosto de 1999 y recibido el 19 de agosto, 
confirma la existencia de lluvias superiores a la media histórica durante los días 23, 24 y 25 de 
junio pasado y como consecuencia de éstas, el desbordamiento de los ríos “Ostuta” y 
“Tapanatepec”, así como en el río “Los Perros” y su afluente el arroyo “Nizalubaa”, lo que 
provocó afectaciones en 15 municipios. No obstante, las obras de emergencia a los bordos de 
ríos y a la infraestructura hidráulica federal afectada, fue necesario realizarlas en 18 municipios.  

• La Secretaría de Desarrollo Social, mediante oficio número 100.-079 fechado el 26 de agosto de 
1999 y recibido el 31 de agosto, señaló que habiendo analizado la información proporcionada por 
el Gobierno del Estado y corroborado con su Delegación en esa entidad que existen daños 
severos en 230 viviendas y parciales en otras 674, considera que la solicitud del C. Gobernador 
de Oaxaca es procedente en el ámbito de competencia de esa Secretaría. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre natural los fenómenos 
acaecidos en diversas áreas del Estado de Oaxaca, por lo que esta Dependencia ha tenido a bien expedir 
la siguiente: 
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DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) PROVOCADA POR LAS LLUVIAS 

TORRENCIALES, DESBORDAMIENTO DE RIOS Y LAS INUNDACIONES QUE SE SUSCITARON LOS 
DIAS 23, 24 Y 25 DE JUNIO DE 1999, EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA QUE SE 

SEÑALAN Y QUE AFECTARON INFRAESTRUCTURA PUBLICA HIDRAULICA Y CAUCES DE RIOS; 
INFRAESTRUCTURA PUBLICA CARRETERA Y DE TRANSPORTE; ASI COMO ACTIVOS PRIVADOS 

NO PRODUCTIVOS DE LA POBLACION DE BAJOS INGRESOS 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

se declara como zonas de Desastre, afectadas por las lluvias torrenciales, desbordamiento de ríos y las 
inundaciones que se suscitaron los días 23, 24 y 25 de junio a diversas comunidades pertenecientes a los 
municipios de ASUNCION IXTALTEPEC, CIUDAD IXTEPEC, CHAHUITES, EL BARRIO DE LA 
SOLEDAD, EL ESPINAL, GUEVEA DE HUMBOLDT, JUCHITAN DE ZARAGOZA, REFORMA DE 
PINEDA, SALINA CRUZ, SAN BLAS ATEMPA, SAN DIONISIO DEL MAR, SAN FRANCISCO DEL MAR, 
SAN FRANCISCO IXHUATAN, SAN MATEO DEL MAR, SAN PEDRO COMITANCILLO, SAN PEDRO 
HUILOTEPEC, SAN PEDRO TAPANATEPEC, SANTA MARIA GUIENAGATI, SANTA MARIA JALAPA 
DEL MARQUES, SANTA MARIA MIXTEQUILLA, SANTA MARIA XADANI, SANTIAGO ASTATA, 
SANTIAGO LACHIGUIRI, SANTIAGO LAOLLAGA, SANTIAGO NILTEPEC, SANTO DOMINGO 
CHIHUITAN, SANTO DOMINGO INGENIO, SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, SANTO DOMINGO 
ZANATEPEC y UNION HIDALGO, del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide respecto a los municipios que se 
indican y exclusivamente para efectos de acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999 y a las Reglas de Operación de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a reparar, provocados por las lluvias, desbordamiento de 
ríos e inundaciones registradas en el Estado de Oaxaca, se hará en los términos de los numerales 43 y 44 
de la Sección I del Capítulo V de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los 
diarios de mayor circulación del Estado de Oaxaca.  

México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Coordinador General de Protección Civil, 
José Luis Alcudia García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

REGLAS de operación para el otorgamiento de subsidios para los Proyectos Comunitarios de los 
Programas de Desarrollo Regional Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en los artículos 25 párrafos sexto y séptimo, y 28 último párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 32 Bis fracción XXXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o. fracción V, 9o., 16 fracción IV, 28 y 32 de la Ley de Planeación; 1o. y 33 de la Ley 
Forestal; 5o., 6o. y 8o. de la Ley Agraria; 79, 86, 87, 88, 98, 99 y 105 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; 2o., 4o., 9o., 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, 4o., 5o. fracción I, 39, 40, 75, 76 y 113 fracción II de su Reglamento; 1o., 2o., 3o., 
67, 68 y 73 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 1999; así como en el artículo 5o. fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que se podrán otorgar subsidios con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando tales 
subsidios sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca ha establecido como uno de sus grandes objetivos el de inducir el factor de la 
sustentabilidad en el desarrollo ambiental nacional, a través de la ejecución de acciones que permitan 
lograr un crecimiento económico sostenido, contrarrestar la pobreza y evitar que continúe el deterioro de 
la base natural del desarrollo; 

Que en congruencia con este objetivo general, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca desde 1996 ha implementado los Programas de Desarrollo Regional Sustentable (Proders) como 
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una contribución al combate a la pobreza en las regiones rurales marginadas, que conlleven al cuidado y 
mejoramiento del medio ambiente, mediante una propuesta de atención integral; 

Que dentro de este contexto, los Proders se conciben como un programa de desarrollo que busca 
generar procesos que permitan equilibrar el crecimiento económico con una mayor calidad de vida y la 
conservación de los recursos naturales, cuya estrategia consiste en integrar los aspectos ambientales, 
productivos y sociales con la finalidad de elevar la producción y productividad; realizando acciones de 
conservación y restauración del medio ambiente, impulsando el desarrollo de proyectos comunitarios y 
estratégicos que permitan revertir las tendencias de deterioro de los recursos naturales, así como la 
capitalización de los activos de los productores de menores ingresos, en un ámbito geográfico de 
comunidades de alta y muy alta marginación al interior de los municipios de regiones prioritarias; 

Que los Programas de Desarrollo Regional Sustentable se instrumentan a través de la aplicación de 
los siguientes componentes: Diseño y Concertación de Programas de Desarrollo Regional Sustentable de 
mediano y largo plazos; impulso de Consejos Regionales de Desarrollo Sustentable; elaboración de 
Programas de Inversión Regional; Evaluación del Desarrollo Regional Sustentable; Acuerdos Regionales 
para el Bienestar Social y el Desarrollo Sustentable; Proyectos Productivos Estratégicos; Transformación 
Sustentable de Comunidades Campesinas; Sistema de Información Regional para el Desarrollo 
Sustentable y, Capacitación y Educación Ambiental; 

Que el otorgamiento de estos subsidios se aplicará para los componentes: Proyectos Productivos 
Estratégicos y Transformación Sustentable de Comunidades Campesinas, por lo que se suscribirán 
convenios de concertación, como instrumento para el ejercicio de los recursos, entre los diferentes 
beneficiarios y la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca a través de sus 
Delegaciones Federales; 

Que los subsidios que se otorgarán en los términos de las presentes Reglas de Operación buscan: el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales de importancia en la región; organizar segmentos 
significativos de productores; ofrecen un beneficio inmediato a éstos y a sus familias; tienen viabilidad de 
mercado y se basan en una producción rentable. Con su implementación se busca generar alternativas 
productivas, rentables, ambientalmente sanas y que pueden llegar a constituir ejes para avanzar en la 
superación de la pobreza y el desarrollo regional; 

Que se están implementando programas de desarrollo a nivel comunidad que buscan su 
transformación y modernización estructural, sobre la base de un manejo integrado de sus recursos 
naturales y del fortalecimiento de sus mecanismos de gestión y organización, es decir, la Transformación 
Sustentable de Comunidades Campesinas. Para ello se ha estado trabajando durante los últimos tres 
años en comunidades piloto de las regiones prioritarias, a través de la implementación de un modelo que 
contempla la realización de proyectos comunitarios, con el que se pretende fortalecer el capital natural de 
las comunidades, en el marco de un ordenamiento ecológico comunitario; 

Que para el ejercicio fiscal 1999, los recursos de los proyectos comunitarios de los Proders, se 
distribuirán respetando los montos ya asignados a nivel Región Prioritaria, asignación que obedece al 
comportamiento histórico de inversión por parte de la Dirección General en dichas regiones, así como a 
un proceso de reasignación presupuestal por concurso, que emitió el Comité de Planeación y Presupuesto 
de esta Secretaría y 

Que de conformidad con los artículos 67, 68 y 73 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, es responsabilidad de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca instrumentar los mecanismos que aseguren que los subsidios serán 
entregados a sus destinatarios; y que serán ejercidos de manera eficiente, así como establecer los 
lineamientos que permitan sus beneficios económicos y sociales, por lo que he tenido a bien expedir las 
siguientes: 

REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS PARA LOS PROYECTOS 
COMUNITARIOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1o.- Para efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 
I. Beneficiarios: Ejidos, comunidades y productores rurales en pobreza extrema, ubicados en 

regiones de alta y muy alta marginación y en las Regiones Prioritarias determinadas en la 
fracción VII de este artículo, así como las sociedades y/o personas morales que éstos 
constituyan entre sí, de conformidad con las leyes mexicanas, y que sean propietarias o 
poseedoras de terrenos rurales, en localidades iguales o menores a 2,500 habitantes. 

II. Delegación Federal: Las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, en aquellos Estados donde tengan incidencia los Proyectos Comunitarios de 
los Programas de Desarrollo Regional Sustentable. 
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III. Dirección General: La Dirección General de Programas Regionales de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

IV. El Comité: El conformado por los beneficiarios de los subsidios de conformidad con las 
presentes Reglas de Operación. 

V. Proders: Los Programas de Desarrollo Regional Sustentable, para generar procesos que 
permitan equilibrar el crecimiento económico con una mayor calidad de vida y la conservación de 
los recursos naturales. 

VI. Proyecto Comunitario: Es el establecimiento, construcción y/o conservación de la 
infraestructura ambiental y productiva, mismos que se definen en el capítulo III de las presentes 
Reglas de Operación. 

VII. Región Prioritaria: Las 46 Regiones Prioritarias de 26 estados de la República, definidas por la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en regiones de extrema pobreza; con 
alto nivel de biodiversidad; alto potencial de recursos naturales; representativas de las diferentes 
condiciones tanto ecológicas como socioeconómicas del país; y de interés especial para los 
Gobiernos Federal y Estatal, mismas que se especifican en el Anexo número 1 de las presentes 
Reglas de Operación. 

VIII. Reglas: Las presentes Reglas de Operación. 
IX. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
X. Unidades Administrativas: Aquellas a nivel central normativa y técnicamente responsables de 

los proyectos; a saber: Dirección General de Restauración y Conservación de Suelos, Dirección 
General de Acuacultura, Dirección General de Infraestructura Pesquera, Dirección General de 
Vida Silvestre, del Instituto Nacional de Ecología, y Dirección General Forestal. 

Artículo 2o.- Los Subsidios se otorgarán por conducto de la Secretaría con cargo a los recursos 
presupuestales federales aprobados para estos fines, hasta por un monto de 21.97 millones de pesos en 
1999, y serán canalizados para apoyar los Proyectos Comunitarios de los Proders que sean elegibles 
conforme a las presentes Reglas. 

Artículo 3o.- Estas Reglas serán aplicables para la asignación de los subsidios para los Proyectos 
Comunitarios de los Proders durante el ejercicio fiscal de 1999. La interpretación de las presentes Reglas 
estará a cargo de la Secretaría, la cual podrá modificar la normatividad contenida en estas reglas, en 
función de los resultados que se registren en el desarrollo de los Proyectos Comunitarios, previa 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4o.- Los Proyectos Comunitarios desarrollados por la Dirección General tendrán un carácter 
integral y complementario, orientado a evitar la dispersión de recursos públicos, la duplicidad u omisión 
de acciones al interior de la Semarnap y, en su caso, a procurar la conjunción de esfuerzos con otras 
dependencias del Ejecutivo Federal u otros niveles de gobierno. Lo anterior se alcanzará mediante los 
mecanismos de planeación, programación y presupuestación diseñados para este propósito a saber: 

I. El elemento básico que otorga el carácter de complementarios e integrales a los Proyectos 
Comunitarios de los Proders será el Programa de Desarrollo Comunitario, desarrollado para cada 
uno de los Beneficiarios de las Regiones Prioritarias, que serán objeto de la aplicación de los 
subsidios; 

II. El Programa de Desarrollo Comunitario debe de contener lo siguiente: 1) Diagnóstico 
comunitario; 2) Ordenamiento ecológico comunitario y 3) Programa de manejo de recursos 
naturales para el corto y mediano plazos, este análisis hace posible la identificación precisa de 
los proyectos o acciones que las comunidades tendrán que llevar a cabo a fin de continuar el 
ejercicio de su quehacer productivo, utilizando para ello técnicas de conservación del suelo, del 
agua y de la vida silvestre que hagan posible potenciar su productividad; 

III. El Programa de Desarrollo Comunitario define las especificidades de los proyectos que harán 
posible el aprovechamiento sustentable de los recursos, dadas las características específicas de 
cada localidad. En este sentido, los Proyectos Comunitarios a desarrollarse están integrados a 
través del reconocimiento de las posibilidades reales de aprovechamiento productivo, dadas las 
capacidades y potencialidades de los recursos naturales presentes a nivel regional y comunitario; 

IV. Los Proders promueven que tanto las líneas generales de acción para las regiones, como los 
proyectos específicos a nivel comunitario, tengan la aceptación y participación de las 
dependencias de gobierno que resulten involucradas, así como de los organismos civiles 
presentes en la región; 

Artículo 5o.- La Dirección General ha llevado a cabo una labor de difusión y consenso entre los 
agentes regionales, con la doble finalidad de validar socialmente la ejecución de los distintos 
componentes de los Proders, e identificar las formas en que los Proyectos Comunitarios pueden ser 
complementados, en una integración vertical y horizontal, mediante la concurrencia de las autoridades 
municipales y los organismos representativos de la sociedad. Esta concurrencia y acuerdo entre 
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dependencias de distinto nivel gubernamental se lleva a cabo en el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias al interior del Coplade, en los Consejos de Desarrollo Regional y en las asambleas a nivel 
comunitario.  

CAPITULO II 
Beneficiarios y Proyectos Elegibles 

Artículo 6o.- Serán elegibles para acceder a los subsidios de los Proyectos Comunitarios de los 
Proders, aquellos Beneficiarios que cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Pertenecer a los municipios ubicados en las Regiones Prioritarias, que se especifican en el Anexo 
número 1 de las presentes Reglas, en localidades menores o iguales a 2500 habitantes; 

II. Deberán manifestar por escrito su disposición de participar en los Proyectos Comunitarios donde 
sea factible llevar a cabo las acciones objeto de los Proders, y que conoce los lineamientos 
establecidos en las presentes Reglas; 

III. Acreditar la legal posesión o usufructo del terreno o terrenos donde se pretende realizar el 
proyecto; 

IV. Celebrar a través del Comité un convenio de concertación con la Delegación Federal, mediante la 
protocolización del acta respectiva para la realización de los Proyectos Comunitarios que se 
ejecutarán, en el que se incluyan las responsabilidades de los Beneficiarios y de la Delegación 
Federal; 

V. Que no sean sujetos de otros apoyos del Gobierno Federal que impliquen una duplicidad de 
acciones con los Proyectos Comunitarios de los Proders. 

VI. Productores rurales en pobreza extrema ubicados en municipios de alta y muy alta marginalidad, 
propietarios de no más de 5 hectáreas laborables, con un componente indígena mayor al 60% y 
ubicados en sitios aledaños a Areas Naturales Protegidas, así como en regiones de importancia 
ambiental estratégica. 

Artículo 7o.- Serán elegibles para acceder a los subsidios los Proyectos Comunitarios que cumplan 
con los requisitos siguientes: 

I. Proyectos y acciones que aprovechen sustentablemente el potencial productivo y de recursos 
naturales ubicados en los terrenos rurales que sean propiedad o posesión de los Beneficiarios; 

II. Proyectos Comunitarios que por sus características sean de prevención, conservación y 
restauración de los recursos naturales y/o del medio ambiente; 

III. Obras y acciones que se complementen con proyectos productivos estratégicos de carácter 
microrregional de los programas prioritarios sustantivos de la Secretaría. 

Artículo 8o.- Los procesos de autorización, aprobación y radicación de recursos, materia de las 
presentes Reglas se ajustarán al calendario previamente establecido para la disposición de los recursos 
federales. 

CAPITULO III 
Proyectos Susceptibles de Subsidio  

Artículo 9o.- Los subsidios se otorgarán para los Proyectos Comunitarios de los Proders que se 
relacionen con las actividades siguientes: 

I. Conservación y restauración de suelos; 
II. Restauración ecológica; 
III. Infraestructura acuícola, y 
IV. Conservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre y de productos 

forestales no maderables. 
Artículo 10.- Para la actividad relativa a la conservación y restauración de suelos, podrán ser objeto 

de subsidios los Proyectos Comunitarios siguientes: 
I. Establecimiento de Plantaciones Agroforestales: Consiste en la apertura de cepas y 

plantación de especies forestales (maderables y no maderables) y/o frutales en líneas 
intercaladas con espacio para la siembra de cultivos agrícolas. 

II. Cultivos de cobertera: Consiste en el establecimiento de una cubierta vegetal mediante la 
siembra de cultivos de rápido crecimiento y de preferencia con especies nativas, como 
leguminosas fijadoras de nitrógeno para las áreas agrícolas y cultivos forrajeros para las áreas 
de uso pecuario que cubra totalmente el suelo. Puede incluir el establecimiento de áreas 
productoras de semillas para apoyar la expansión de estos proyectos; 

III. Establecimiento de barreras vivas: Es la siembra de plantas arbóreas, arbustivas, gramíneas o 
pastos, maguey, nopal y otras que se establecen en los bordos de las terrazas o en los linderos 
de las parcelas. Es recomendable la utilización de plantas nativas de fácil reproducción para el 
uso, de manera inmediata, por los productores; 
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IV. Establecimiento de barreras o cortinas rompevientos: Es el establecimiento de líneas de 
árboles y arbustivas (líneas principal, secundaria y accesoria) para disminuir los riesgos de 
erosión por el viento y de acame de las plantas. En el uso agrícola, se alinean a la orilla de las 
parcelas orientadas para contrarrestar la fuerza de los vientos dominantes en cada región; 

V. Recuperación de suelo para uso ganadero: Comprende los trabajos de limpia de potreros, 
fertilización, incorporación de mejoradores del suelo y el establecimiento de pastos, con el 
propósito de aumentar la capacidad forrajera de las praderas. Se hará énfasis en la incorporación 
de arbustivas locales combinadas con pastizales y leguminosas nativas. 

VI. Construcción de represas: Comprende la construcción de presas de gaviones, piedra 
acomodada o mampostería de tamaños diversos. Asimismo, incluye los trabajos de remoción de 
malezas, arbustos y azolves de los taludes. Así como las obras de rehabilitación y restitución de 
las características hidráulicas originales de las obras. 

VII. Construcción de terrazas: Consiste en el trazo y construcción de bordos siguiendo las curvas 
de nivel para la formación de terrazas de banco (base angosta o base ancha) o de formación 
sucesiva, que se combinan con el establecimiento de muros de piedra acomodada o muros vivos 
mediante la plantación de material vegetativo para proteger y estabilizar los bordos; 

VIII. Monitoreo Ambiental y del Manejo de los Recursos Naturales: Consiste en los trabajos para 
evaluar y monitorear la situación ecológica de los Recursos Naturales. 

Artículo 11.- En lo que corresponde a la actividad relativa a la restauración ecológica, podrán ser 
objeto de subsidios los Proyectos Comunitarios siguientes: 

I. Establecimiento de Plantaciones Forestales: Consiste en los trabajos de cajeteo, podas 
sanitarias y acciones de conservación de suelo y agua en plantaciones establecidas, así como la 
apertura de cepas y nuevas plantaciones de especies forestales; 

II. Establecimiento de viveros y huertos comunitarios: Delimitación y preparación del terreno, 
establecimiento de platabandas, camas, canales, medias sombras, bodega, equipamiento, para 
la germinación y reproducción de especies forestales, maderables no preciosas, hortícolas, 
frutales y cultivos de plantación. 

III. Enriquecimiento de acahuales: Consiste en el establecimiento dentro de los acahuales de 
especies maderables y no maderables, para leña, medicinales y condimentarias o forrajeras con 
la finalidad de acelerar su capacidad de contención de deterioro de los recursos naturales. 

Artículo 12.- En lo relativo a la infraestructura acuícola, podrán ser objeto de subsidios los Proyectos 
Comunitarios siguientes: 

I. Atracadero para embarcaciones menores: Consiste en la construcción de losas de concreto 
que reciben 14 bitas de concreto armado, estas losas se cimentarán en pilotes de concreto 
armado de tubo de acero; 

II. Cuarto frío: Consiste en la construcción de un cuarto frío para almacenar 1.5 ton. de productos 
pesqueros, a base de losa de cimentación de concreto, los muros, techo y piso se acondicionarán 
con un aislante térmico a base de poliuretano estirado de 2.5” de espesor. Incluye una mesa de 
trabajo de concreto e instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas, esta última considera un 
equipo de refrigeración con motor eléctrico y compresor; 

III. Plantas para procesamiento primario: Son obras de apoyo y de tratamiento primario y 
sanitario de los productos pesqueros capturados como son naves de incubación, desconchadoras 
de ostión, postas acuícolas, plantas productoras de jaiba mudada, plantas clasificadoras de 
camarón y ranarios. Puede incluir suministro de embarcaciones, motores y artes de pesca; 

IV. Corrales para maricultivos: Comprende la construcción de corrales de 10.0 m x 5.0 m, con dos 
divisiones que proporcionen 3 corrales simétricos, para lo que se construirá una estructura a 
base de postes y travesaños de tubo de acero de 8” de diámetro y forrados de malla de acero 
inoxidable de 1.0 cm malla luz. Estos corrales estarán hincados en el terreno; 

V. Minisombras: Comprende la construcción de módulos de sombras que consiste en una plancha 
de 0.80 m ancho por 1.30 m de longitud y 0.05 m de espesor construida con concreto reforzado 
con malla electrosoldada apoyada sobre una base de tubo P. V. C. de 2” de diámetro que se 
fijará en sus esquinas mediante tornillos de acero inoxidable de ¾” de diámetro de 30.0 cm de 
longitud; 

VI. Jaulas para captura y cría de peces: Comprende la construcción de jaulas armadas por 
barrotes de ¼” de diámetro y 5 cm de separación. Las jaulas tendrán la forma de cono truncado 
de 1.0 m de diámetro interior, 0.60 m de diámetro superior y 0.70 m de altura;  

VII. Estanquería rústica de mampostería: Consiste en la construcción de estanques de longitudes 
diversas, construidos con muros de mampostería, los que alojarán estructuras de vaciado y 
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control de niveles, para el desarrollo de la acuacultura. Incluye el equipamiento de captación y 
conducción del sistema hidráulico; 

VIII. Estanquería rústica de tierra: Consiste en la construcción de estanques de longitudes diversas, 
construidos con bordería de tierra compactada, los que alojarán estructuras de vaciado y control 
de niveles, para el desarrollo de la acuacultura. Incluye el equipamiento de captación y 
conducción del sistema hidráulico. 

Artículo 13.- En lo que corresponde a la conservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre y de productos forestales no maderables, podrán ser objeto de subsidios los Proyectos 
Comunitarios siguientes: 

I. Establecimiento de Unidades de Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentable de 
la Vida Silvestre (UMA´s): Consiste en la construcción de infraestructura para el establecimiento 
de una UMA extensiva, que comprende la delimitación del espacio utilizando los accidentes 
geográficos y la construcción de pequeñas obras para la atracción y cuidado de las especies 
silvestres: bancos de alimentos, casetas de vigilancia y torres de observación. Podrá apoyarse el 
establecimiento de UMA´s de carácter intensivo, siempre y cuando los productos de ésta se 
destinen además de a la comercialización a la repoblación para manejo de hábitat; 

II. Construcción de bordos y acequias: Consiste en la construcción de un depósito para el 
almacenamiento de los escurrimientos superficiales que proporcionan agua para abrevadero de 
fauna silvestre; 

III. Proyectos ecoturísticos: Podrá incluir la delimitación de un área con potencial turístico, el 
establecimiento de infraestructura básica que podrá incluir la construcción de cabañas rústicas, 
aprovechando al máximo los materiales de la región, servicios básicos, acondicionamiento de 
senderos y veredas y la infraestructura de vigilancia. 

CAPITULO IV 
Características de los Subsidios 

Artículo 14.- Los subsidios de los Proyectos Comunitarios de los Proders tendrán las siguientes 
características: 

I. Se asignarán en función de la disponibilidad presupuestal de los Proders, hasta en un 80% 
(ochenta por ciento) del monto total del Proyecto Comunitario; 

II. Los recursos a que se refiere el artículo 2o. de las presentes Reglas, se destinarán en una 
proporción de al menos 93% para la ejecución de los Proyectos Comunitarios, y de la proporción 
restante, hasta un 4% como máximo, se destinará exclusivamente a cubrir los gastos de 
operación que deba realizar la Delegación Federal en el seguimiento y/o supervisión de los 
Proyectos Comunitarios apoyados con base en las presentes Reglas; y hasta un 3% como 
máximo, se destinará para cubrir los gastos que realizará la Dirección General correspondientes 
a la evaluación del programa; 

III. Para la aprobación de los gastos de seguimiento y/o supervisión, la Delegación Federal deberá 
presentar a la Dirección General un desglose de los conceptos en los que prevé aplicar los 
recursos correspondientes, señalados en la fracción II del presente Artículo, a fin de asegurar que 
éstos se destinen exclusivamente a cubrir necesidades específicas de los Proyectos 
Comunitarios de los Proders; 

IV. Para el presente ejercicio fiscal se podrán otorgar subsidios, a través de este instrumento a cada 
Beneficiario hasta por $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) como monto 
máximo anual, cifra que no rebasará un monto de $3,900.00 (tres mil novecientos pesos) per 
cápita, independientemente del número de Proyectos Comunitarios que se subsidien, siempre y 
cuando el monto máximo de cada proyecto se encuentre dentro de los costos unitarios máximos 
y límites, señalados en el artículo 15 de las presentes Reglas, así como de la disponibilidad de 
recursos. 

V. Se asignarán por única vez a nivel de obras y/o áreas subsidiadas; 
VI. Los gastos de administración, operación, conservación y mantenimiento de los Proyectos 

Comunitarios apoyados, serán responsabilidad de los Beneficiarios utilizando para ello sus 
propios recursos. Las aportaciones de los productores no podrán provenir de recursos federales, 
ni estos subsidios podrán utilizarse como aportación de los Beneficiarios en otros programas del 
Gobierno Federal. 

Artículo 15.- Durante 1999, los subsidios de los Proyectos Comunitarios de los Proders se sujetarán a 
la siguiente previsión de costos unitarios y límites de las superficies a subsidiar.  

COSTOS UNITARIOS MAXIMOS Y LIMITES DE LOS PROYECTOS COMUNITARIOS OBJETO DEL 
SUBSIDIO 
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ACCIONES Y PROYECTOS COMUNITARIOS 

COSTO 
UNITARIO 
MAXIMO 

SUBSIDIO 
MAXIMO 
FEDERAL 

80% 

LIMITES DE 
SUPERFICIE (ha, 
m3, km, m2, m.l., 

jaula.) 
   Mínimo Máximo 
I.- Conservación y restauración de suelos     
•  Establecimiento de plantaciones 

agroforestales (ha) 
$3,510.0/ha $2,808.0 10 200 

•  Cultivos de cobertera (ha) $3,500.0/ha $2,800.0 10 50 
•  Establecimiento de barreras vivas (km) $2,760.0/km $2,208.0 5 25 
•  Establecimiento de cortinas rompevientos 

(km) 
$568.0/(km) $454.4 5 25 

•  Recuperación de suelo para uso ganadero 
(ha) 

$9,553.0/ha $7,642.4 10 300 

•  Construcción de represas de gaviones 
(m3) 

$310.0/m3 $248.0 10 500 

•  Construcción de represas de piedra 
acomodada (m3) 

$597.0/m3 $477.6 10 500 

•  Construcción de terrazas (ha) $1,600.0/ha $1,280.0 10 50 
•  Monitoreo Ambiental y del Manejo de los 

Recursos Naturales 
$1,000.0/ha $800.0 200 500 

II.- Restauración ecológica     
•  Establecimiento de plantaciones 

forestales (ha) 
$900.0/ha $720.0 50 500 

•  Viveros y huertos comunitarios (m2) $800.0/m2 $640.0 50 200 
•  Enriquecimiento de acahuales (ha) $1,200.0/ha $960.0 10 50 
III.- Infraestructura acuícola     
•  Atracadero para embarcaciones menores 

(m.l.) 
$25,000.0/m.l. $20,000.0/m.l 20 50 

•  Cuarto frío (m2) $4,500.0/m2 $3,600.0/m2 36 100 
•  Plantas para procesamiento primario (m2) $2,700.0/m2 $2,160.0/m2 100 150 
•  Corrales para maricultivos (m2) $600.0/m2 $480.0/m2 50 500 
•  Minisombras (sombra) $200.0/sombr

a 
$160.0/sombra 100 1000 

•  Jaula para captura de peces (jaula) $600.0/jaula $480.0/jaula 200 2000 
•  Jaula para cría de peces (jaula) $600.0/jaula $480.0/jaula 100 500 
•  Estanquería rústica de mampostería (m2) $60.0/m2 $48.0/m2 1800 3600 
•  Estanquería rústica de tierra (m2) $40.0/m2 $32.0/m2 1800 3600 
IV.- Conservación y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre 

    

•  Obras de Infraestructura para el Manejo y 
Aprovechamiento de Vida Silvestre (ha) 

$900.0/ha $720.0 50 500 

•  Construcción de bordos y acequias (m3) $310.0/m3 $248.0 10 500 
•  Infraestructura Ecoturística (ha) $900.0/ha $720.0 50 500 

CAPITULO V 
Asignación de los Subsidios 

Artículo 16.- La asignación de subsidios para los Proyectos Comunitarios de los Proders para 1999 se 
distribuye en las regiones siguientes: 

REGION / ESTADO MONTO (pesos) 
Calakmul, Campeche 433,920.0  
Semidesierto, Coahuila 1,455,267.0  
Manantlán, Colima 506,968.0  
Cañadas, Chiapas 421,715.0  
Comunidad Lacandona, Chiapas 600,126.0  
Costa, Chiapas 345,176.0  
Marqués de Comillas, Chiapas 601,707.0  
Sur, Distrito Federal 2,560,776.0  
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Semidesierto, Durango 975,840.0  
Costa Grande, Guerrero 525,128.0  
Montaña, Guerrero 953,672.0  
Huasteca, Hidalgo 463,300.0  
Valle del Mezquital, Hidalgo 385,400.0  
Sierra Gorda, Hidalgo 84,630.0  
Manantlán, Jalisco 454,858.0  
Monarca, Estado de México 661,918.0  
Monarca, Michoacán 420,926.0  
Purépecha, Michoacán 416,834.0  
Chimalapas, Oaxaca 320,400.0  
Chinantla, Oaxaca 1,034,700.0  
Mixteca, Oaxaca 296,950.0  
Tehuacán – Cuicatlán, Oaxaca 256,000.0  
Mixteca, Puebla 1,062,085.0  
Tehuacán – Cuicatlán, Puebla 1,158,805.0  
Norte, Quintana Roo 89,280.0  
Huasteca, San Luis Potosí 708,000.0  
Sur, Sonora 1,539,200.0  
Isla Tiburón, Sonora 200,000.0  
Huasteca, Veracruz 418,510.0  
Tuxtlas, Veracruz 517,981.0  
Semidesierto, Zacatecas 911,856.0  

Total 20,781,928.0 
Artículo 17.- La asignación de subsidios para los Proyectos Comunitarios de los Proders para los 

subsecuentes años se realizará mediante un procedimiento de asignación por concurso de los proyectos, 
mismo que será determinado en las reglas de operación que se establezcan para el próximo ejercicio 
fiscal. 

CAPITULO VI 
Pago de los Subsidios 

Artículo 18.- La Delegación Federal, pagará los subsidios al Comité, de acuerdo a lo dispuesto en el 
convenio de concertación y previa autorización de la Dirección General, mediante la presentación de la 
documentación correspondiente, al cumplimiento de los aspectos siguientes: 

I. El desarrollo y avances de los trabajos, cabalmente documentados por los representantes del 
Comité y de las verificaciones de campo que al efecto realice el personal de la Delegación 
Federal; 

II. El cumplimiento del calendario de trabajo programado del Proyecto Comunitario; 
III. El pago por concepto de materiales y suministros, lo realizará directamente la Delegación Federal 

al proveedor, contra la presentación de las facturas correspondientes y constancia de recepción 
de los materiales por parte de la comunidad. 

CAPITULO VII 
Procedimiento Operativo 

Artículo 19.- La coordinación operativa de los Proyectos Comunitarios de los Proders y la asignación 
de los subsidios correspondientes estará a cargo de la Dirección General en coordinación con la 
Delegación Federal y Unidades Administrativas atendiendo a lo siguiente: 

I. Las obras requeridas por los Beneficiarios deberán ser identificadas y programadas mediante las 
asambleas de planeación participativa de los mismos y diagnóstico previo que serán conducidas 
por el personal de la Delegación Federal, procurando que su elaboración sea lo más simplificada 
y expedita posible. 

II. La Delegación Federal por conducto de su personal realizará una asamblea con los Beneficiarios 
para elaborar el diagnóstico previo, determinará propuestas y tipos de obras o acciones. En la 
asamblea el personal deberá enfatizar las prioridades que se han mencionado en los apartados 
anteriores, respecto al tipo de obras y su vinculación con otros programas. 

III. Los interesados presentarán y entregarán ante las oficinas regionales o centrales de la 
Delegación Federal, las solicitudes de apoyo y acta de asamblea donde manifiestan su 
conformidad de participación, y proyecto definido. 
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IV. La Delegación Federal deberá formular un expediente técnico de cada obra, con la información 
básica para posibilitar su ejecución, de acuerdo con los formatos contenidos en el Anexo Número 
2, de las presentes Reglas. La integración del expediente técnico deberá contener: 

a) Solicitud de los productores y/o Acta del resultado de la asamblea y diagnóstico previo, 
b) Dictamen de la visita de inspección; croquis del proyecto y catálogo de conceptos, 
c) Programa de trabajo del Proyecto Comunitario, 
d) Acta de integración del Comité de la comunidad, 
e) Convenio de Concertación entre los Beneficiarios y la Secretaría, y 
f) Acta de terminación o finiquito. 

V. La Delegación Federal, integrará los expedientes de los proyectos y revisará que cuenten con los 
documentos descritos en el punto anterior además de revisar el costo de las acciones a realizar 
de acuerdo con los catálogos de conceptos de obra que emitirán las Unidades Administrativas en 
coordinación con la Dirección General, mismos que estarán disponibles en la Delegación Federal 
para el conocimiento de los beneficiarios. Este catálogo de costos se actualizará anualmente. 

VI. Las Unidades Administrativas respectivas en coordinación con la Dirección General analizarán y 
dictaminarán los expedientes técnicos, y esta última notificará los resultados a la Delegación 
Federal en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir de su recepción.  

VII. La Delegación Federal notificará a los solicitantes en un término de cinco días hábiles contados a 
partir de la recepción de los resultados, la aceptación o rechazo de su propuesta, de ser esta 
última se especificarán las causas. 

VIII. En tratándose de personas morales, tales como ejidos y comunidades, será requisito 
indispensable, para la dictaminación de los proyectos, que éstos cuenten con el acuerdo de su 
asamblea, así como el expediente técnico simplificado y el diagnóstico previo. 

IX. La Delegación Federal, con base en el procedimiento para la estimación de los volúmenes de 
obra desarrollada, determinará el costo de ésta para efectuar el pago al Comité, según lo 
establecido en el convenio de concertación y expediente técnico del Proyecto Comunitario. 

Artículo 20.- Los Beneficiarios deberán ejecutar los Proyectos Comunitarios observando lo siguiente: 
I. Formar un Comité en el que participarán las personas que demanden el servicio o apoyo para 

promover y fortalecer la corresponsabilidad social que permita su presencia en la toma de 
decisiones, ejecución y evaluación de los proyectos. 

II. El Beneficiario elegirá en asamblea general al Comité, integrado por un presidente, un secretario 
y un tesorero; asimismo, se establecerán las vocalías de control y vigilancia con funciones de 
contraloría social. 

III. El Comité será el responsable de la ejecución, operación y mantenimiento de la obra, así como 
de la publicación en un lugar visible de la Localidad o en el área donde se localicen los trabajos, 
de las características generales de las obras a ejecutar, metas físicas y su costo. 

IV. El Comité validará la aplicación de los subsidios en cada uno de los documentos técnicos que se 
generen para el control de las acciones. 

Artículo 21.- La difusión de los Proyectos Comunitarios se realizará observando lo siguiente: 
I. La Delegación Federal y el Gobierno Estatal correspondiente difundirá en la gaceta oficial del 

Estado o periódico local de mayor circulación, las localidades beneficiadas, el monto de los 
subsidios otorgados y los proyectos apoyados; 

II. La difusión de los subsidios deberá promoverse ante las autoridades y líderes de los 
Beneficiarios. 

CAPITULO VIII 
Supervisión y Seguimiento 

Artículo 22.- La integración global del avance de los Proyectos Comunitarios de los Proders estará a 
cargo de la Dirección General en coordinación con las Unidades Administrativas, quien presentará ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo los 
informes correspondientes. 

Artículo 23.- El seguimiento y supervisión física de los Proyectos Comunitarios en cada entidad 
federativa estará a cargo de la Delegación Federal en función de las consideraciones siguientes: 

I. La Delegación Federal deberá informar mensual y trimestralmente a la Dirección General el 
avance agregado del programa, reportando la situación de la inversión, las acciones realizadas y 
su tipo, población beneficiada así como el impacto de las acciones. Estos informes deberán 
realizarse de forma obligatoria durante el último día hábil de cada mes para el caso de los 
informes mensuales, y para el caso del informe trimestral será durante los primeros dos días 
hábiles posteriores al término del trimestre; 
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II. Para el seguimiento y control de los avances de los Proyectos Comunitarios se considerarán los 
formatos que se señalan en el Anexo número 3 de las presentes Reglas; 

III. Una vez concluidos los trabajos se procederá a elaborar un acta de entrega-recepción entre la 
Delegación Federal y el Comité; 

IV. Para formalizar la entrega de los trabajos realizados se elaborará un acta de finiquito de la obra 
como constancia de la culminación de las acciones programadas, según Anexo número 2 de las 
presentes Reglas. 

Artículo 24.- Lo dispuesto en el artículo anterior, no descarta la posibilidad de la supervisión que en al 
ámbito de su competencia llegara a realizar la Dirección General, las Unidades Administrativas, la 
Contraloría Interna de la Secretaría; la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, o cualquier 
otra instancia autorizada. 

CAPITULO IX 
Evaluación 

Artículo 25.- De conformidad con el artículo 73 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 1999, la Dirección General elaborará los términos de referencia así como los indicadores 
de evaluación de estos subsidios y los remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
autorización y posterior publicación. 

Artículo 26.- Al término operativo y administrativo de los Proyectos Comunitarios de los Proders, la 
Dirección General podrá autorizar la realización de una evaluación externa, a fin de conocer las 
aplicaciones, los alcances y beneficios de los mismos. 

CAPITULO X 
Responsabilidades 

Artículo 27.- Son responsabilidades y obligaciones de los Beneficiarios: 
I. Participar mediante asamblea general en la aprobación del Proyecto Comunitario; 
II. Nombrar el Comité para la ejecución de proyectos que se realicen; 
Artículo 28.- Son responsabilidades y obligaciones del Comité: 
I. Definir los términos generales del Proyecto Comunitario a realizar; 
II. Celebrar un convenio de concertación con la Delegación Federal, para la realización de los 

Proyectos Comunitarios que se ejecutarán; 
III. Recibir y administrar los fondos; 
IV. Ejecutar los trabajos del Proyecto Comunitario que haya aprobado la Secretaría, de conformidad 

con los lineamientos técnicos y operativos que para tal efecto señalen la Delegación Federal, las 
Unidades Administrativas y la Dirección General; 

V. Garantizar la participación de la comunidad con la mano de obra necesaria para la realización de 
los trabajos de cada obra conforme al programa previamente establecido; 

VI. Garantizar que existan las condiciones técnicas y optimas para la realización de los trabajos en 
áreas comunes y los bancos de materiales para la realización de las obras, esto último en caso 
de contar con ellos; 

VII. Vigilar que las tareas diarias que se asignen a un grupo de trabajadores o por persona se 
realicen, llevando el control que para el efecto se establezca. 

Artículo 29.- Son responsabilidades y obligaciones de la Delegación Federal: 
I. Acudir a los Beneficiarios con el fin de promover y difundir los Proders, así como sensibilizarlos y 

motivarlos sobre la necesidad de su participación en los Proyectos Comunitarios por realizar; 
II. Proporcionar con recursos del presupuesto normal asignado la capacitación necesaria a los 

Beneficiarios para el mejor desempeño de las labores y acciones de los Proyectos Comunitarios 
por realizar; 

III. Integrar las propuestas de los Proyectos Comunitarios y avalar los expedientes técnicos 
conforme a las presentes Reglas; 

IV. Elaborar las cuentas por liquidar certificadas y emitir el pago respectivo; 
V. Dar las indicaciones técnicas en coordinación con las Unidades Administrativas para la 

realización de los trabajos de cada Proyecto Comunitarios en el caso de ser necesario; 
VI. Controlar y supervisar la calidad técnica de los proyectos por realizar; 
VII. Elaborar e integrar los informes mensual y trimestral de avances físico-financiero. 
Artículo 30.- Son responsabilidades y obligaciones de las Unidades Administrativas: 
I. Dictaminar técnicamente en coordinación con la Dirección General los Proyectos Comunitarios; 
II. Supervisar técnicamente la operación de los Proyectos Comunitarios de los Proders en 

coordinación con la Delegación Federal; 
III. Analizar y verificar el cumplimiento de los lineamientos técnicos de los Proyectos Comunitarios 

en coordinación con la Dirección General; 
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IV. Participar en la elaboración de los términos de referencia para la evaluación externa e interna de 
Proyectos Comunitarios de los Proders; 

V. Dictaminar los informes de los avances físicos que integrarán el informe global de resultados. 
Artículo 31.- Son responsabilidades y obligaciones de la Dirección General: 
I. Coordinar la planeación, programación, presupuestación y ejecución de los Proyectos 

Comunitarios de los Proders; 
II. Realizar las gestiones de tipo administrativo y financiero necesarias para la adecuada operación 

de los Proyectos Comunitarios; 
III. Verificar en coordinación con las Unidades Administrativas y Delegaciones Federales el 

cumplimiento de las presentes Reglas; 
IV. Revisar en coordinación con las Unidades Administrativas los expedientes técnicos y emitir 

oficios y anexos de aprobación; 
V. Aprobar el programa global por cada una de las Regiones Prioritarias en los Estados 

participantes; 
VI. Definir la distribución presupuestal a nivel de las entidades federativas, así como a Regiones 

Prioritarias; 
VII. Analizar y aprobar, en su caso, la distribución y aplicación de gastos asociados a la operación de 

los Proyectos Comunitarios; 
VIII. Elaborar en coordinación con Unidades Administrativas los términos de referencia para la 

evaluación externa e interna del programa; 
IX. A partir de los informes de avances físicos-financieros, integrar y preparar el informe global de 

resultados; 
X. Definir y autorizar la muestra de Proyectos Comunitarios para la supervisión y seguimiento, así 

como el impacto de la aplicación de los subsidios; 
XI. Imponer y aplicar las sanciones correspondientes, en caso de incumplimiento por parte de los 

Beneficiarios. 
CAPITULO XI 

Causas de Incumplimiento y Sanciones 
Artículo 32.- La Dirección General procederá a la imposición de sanciones, cuando los Beneficiarios 

incurran en cualquiera de las siguientes causas: 
I. Incumplir en los términos establecidos en el Convenio de Concertación celebrado para el 

otorgamiento de los subsidios que les hayan sido asignados; 
II. Incumplir con todas aquellas condiciones que dieron origen a su elección como Beneficiarios; 
III. No entregar a la Delegación Federal la documentación que acredite los avances y la conclusión 

de los Proyectos Comunitarios que hayan sido objeto del subsidio; 
IV. No aceptar la realización de auditorías técnicas, así como visitas de supervisión e inspección, 

cuando así lo soliciten la Secretaría, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo o 
cualquier otra instancia autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los subsidios 
acordados; 

V. Desviar los subsidios que le hayan sido otorgados; 
VI. Incumplir la ejecución de los Proyectos Comunitarios que motivó el otorgamiento del subsidio, y 
VII. Incumplir cualquier otra obligación prevista en estas Reglas y en los documentos que se 

suscriban para el otorgamiento de los subsidios. 
Artículo 33.- La Dirección General en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que 

se refiere el artículo anterior podrá aplicar las siguientes sanciones: 
I. Suspender temporalmente el pago de los subsidios, por el plazo que se estime pertinente para 

que los responsables corrijan las omisiones o irregularidades detectadas en las causas a que se 
refieren las fracciones I, II, III, IV y VII del Artículo 32, y  

II. Cancelar el pago de los subsidios en caso de reincidencia o por las causas a que se refieren las 
fracciones V y VI del Artículo 32. 

Quienes incurran en la sanción que se establece en la fracción II de este Artículo, quedarán obligados 
a devolver los recursos que les hayan sido entregados y serán excluidos de posibles subsidios 
subsecuentes por parte de los Proders. 

Artículo 34.- Las sanciones previstas en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las 
acciones legales que procedan. 

Artículo 35.- Los Beneficiarios podrán presentar por escrito sus inconformidades, quejas y denuncias 
con respecto a la operación de los Proyectos Comunitarios de los Proders y la aplicación de estas Reglas, 
ante las siguientes instancias, según corresponda: 

I. Contraloría Interna de la Secretaría. 
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II. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Artículo 36.- Todo lo no previsto en estas Reglas será resuelto por la Secretaría de conformidad con 

la legislación aplicable. 
TRANSITORIOS 

1.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 1999. 

2.- La Dirección General remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los indicadores de 
evaluación de los subsidios señalados en el artículo 25 de las presentes Reglas en un plazo no mayor de 
un mes, posterior a la publicación de éstas. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- 
Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 
en Mexicali, Baja California 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por auto de catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa penal 226/98-1, 
instruida en contra de José Alfredo González Portillo y Carlos Fernando Luna Coronado, por delito contra 
la salud, se ordenó notificar por este medio a quien resulte propietario de las siguientes embarcaciones: 
1.- tipo Speed Boat, de veintiséis pies de eslora por seis pies de manga, color blanca con interior azul, con 
motor fuera de borda, marca Yamaha, de doscientos caballos de fuerza, color gris, serie número 706365; 
y 2.- tipo Speed Boat, de veinticuatro pies de eslora por cinco pies de manga, color blanca con interior 
azul, con motor fuera de borda, marca Yamaha, de setenta y cinco caballos de fuerza, color gris, sin 
número de serie, a fin de que comparezca ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en la ciudad de Mexicali, a solicitar la devolución de las citadas embarcaciones, 
dentro del término de noventa días naturales, apercibido que de no hacerlo, se rematará en subasta 
pública y su producto quedará a su disposición por el término de seis meses, en el entendido que, de 
tampoco solicitar su devolución, dicho importe se aplicará al mejoramiento de la Administración de 
Justicia, previas las deducciones de los gastos ocasionados. Notificación que deberá hacerse en el Diario 
Oficial de la Federación, por dos veces con intervalo de tres días. 

Mexicali, B.C., a 15 de julio de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Gustavo Fizano Gaytán 

Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3739 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.39 Personas físicas 11.37 
Personas morales 10.39 Personas morales 11.37 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.70 Personas físicas 11.62 
Personas morales 10.70 Personas morales 11.62 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.07 Personas físicas 12.48 
Personas morales 11.07 Personas morales 12.48 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 2 de 
septiembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 22.3500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 
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REFORMAS al Acuerdo número 13.1220.96, mediante el cual la Junta Directiva autorizó la 
constitución del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 204/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a las reformas del 

Acuerdo número 13.1220.96 de este propio órgano de gobierno, por el que se autorizó la constitución del 
Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 32.1251.99.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 58, fracciones V y XIV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 150 fracción X y 157, fracción XVI, de la Ley del 
ISSSTE, aprueba las siguientes: 

REFORMAS AL ACUERDO NUMERO 13.1220.96, MEDIANTE EL CUAL, LA JUNTA DIRECTIVA 
AUTORIZO LA CONSTITUCION DEL COMITE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ARTICULO UNICO.- Se reforman el séptimo y octavo párrafos del artículo primero, para quedar como 

sigue: 
"ARTICULO PRIMERO.- ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Los miembros del Comité podrán nombrar a su respectivo suplente, el cual deberá tener un nivel 

inmediato inferior al del titular. El Presidente será suplido, en sus ausencias temporales, por el Subdirector 
General de Obras y Mantenimiento. 

El Presidente, los Vocales y el Secretario Ejecutivo tendrán derecho a voz y voto. Los asesores e 
invitados,..." 

TRANSITORIO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación." 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de abril de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 110994) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales -no consolidados- de Controladora Comercial Mexicana, S.A. 
de C.V., al 31 de diciembre de 1998 y 1997, y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en 
esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra 
auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Los estados financieros adjuntos se emiten para dar cumplimiento a disposiciones legales y deberán 
leerse junto con los estados financieros consolidados de la Compañía y sus subsidiarias. 
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En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera -no consolidada- de Controladora Comercial Mexicana, S.A. 
de C.V., al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera - no consolidados- por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
PricewaterhouseCoopers 
Contador Público 
Tomás Uribe Mendoza 
Rúbrica. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES-NO CONSOLIDADOS- AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2, 3 y 13) 
Activo 
 1998 1997 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales (nota 4) $ 465,967 $ 788,420 
Deudores diversos y otros (nota 5) $ 378,000 $ 125,558 
Suma el activo circulante $ 843,967 $ 913,978 
Inversión en acciones de compañías subsidiarias y asociación 
conjunta (nota 6) $ 8,315,427 $ 7,991,630 
Otras inversiones permanentes (nota 4) $ 43,841 $ 92,174 
Propiedades y equipo - neto (nota 7-a) $ 2,622,847 $ 2,703,329 
Adaptaciones a inmuebles - neto (nota 7-b) $ 42,504 $ 66,759 
Otros activos $ 55,877 $ 107,410 
Suma el activo $ 11,924,463 $ 11,875,280 
Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar $ 113,399 $ 26,961 
Otros pasivos acumulados 64,524 61,406 
Compañías subsidiarias y afiliadas - neto (nota 8-a) 1,004,887 816,042 
Deuda a corto plazo (nota 9) 480,538 609,775 
Suma el pasivo a corto plazo $ 1,663,348 $ 1,514,184 
Deuda a largo plazo (nota 9) $ 1,699,222 $ 1,924,974 
Impuestos diferidos (nota 15) $ - $ 48,356 
Suma el pasivo $ 3,362,570 $ 3,487,514 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social suscrito (nota 10) $ 2,000,000 $ 2,000,000 
Capital social suscrito no exhibido (262,400) (262,400) 
Capital social exhibido $ 1,737,600 $ 1,737,600 
Actualización 3,418,825 3,418,825 
 $ 5,156,425 $ 5,156,425 
Prima neta en venta de unidades 743,108 743,108 
Suma el capital contribuido $ 5,899,533 $ 5,899,533 
Capital ganado 
Reserva legal $ 226,356 $ 186,587 
Resultados acumulados (nota 11) 3,075,781 2,366,814 
Reserva para recompra de unidades 145,550 330,752 
Plan de unidades al personal (8,014) (11,650) 
Participación en cuentas de 
actualización de subsidiarias (2,046,956) (1,649,134) 
Suma el capital ganado $ 1,392,717 $ 1,223,369 
Resultado por tenencia de activos no monetarios $ 420,503 $ 420,503 
Utilidad neta del año (nota 11) $ 849,140 $ 844,361 
Suma el capital ganado $ 2,662,360 $ 2,488,233 
Suma el capital contable $ 8,561,893 $ 8,387,766 
Suman pasivo y capital contable $ 11,924,463 $ 11,875,280 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
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CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2 y 13) 
 1998 1997 
Ingresos 
Participación en los resultados de subsidiarias y asociación 
conjunta (nota 6) $ 1,255,770 $ 785,047 
Arrendamientos (nota 14) 334,142 269,129 
 $ 1,589,912 $ 1,054,176 
Gastos de operación: 
Depreciación y amortización $ 247,946 $ 160,908 
Gastos de administración 27,157 32,397 
 $ 275,103 $ 193,305 
Utilidad de operación $ 1,314,809 $ 860,871 
Resultado integral de financiamiento 
Intereses a cargo $ (511,336) $ (343,412) 
Intereses a favor 180,185 87,508 
Ganancia por recompra de bonos 55,709 - 
Pérdida en cambios-Neta (532,619) (69,924) 
Utilidad por posición monetaria 457,622 322,533 
 $ (350,439) $ (3,295) 
Utilidad después del resultado integral de financiamiento $ 964,370 $ 857,576 
Otras operaciones financieras 
Otros (gastos) -Neto (114,508) (44,092) 
Exceso del valor contable sobre el costo de adquisición 
de acciones de subsidiarias (nota 2-d) - 17,094 
Utilidad antes de provisiones $ 849,862 $ 830,578 
Provisión para 
Impuesto al Activo (nota 15) 49,078 - 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 15) (48,356) (13,783) 
Utilidad neta del año (nota 11) $ 849,140 $ 844,361 
Utilidad por unidad: 0.79 0.78 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE - NO CONSOLIDADOS - 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2, 3 y 12) 
  Participación 
  en las cuen-  
  tas de actua-  Resultados
 Capital social lización de Reserva acumulados
 (nota 10) subsidiarias legal (nota 11)
Saldos al 1 de enero de 1996 $ 5,131,153 $ (1,392,826) $ 134,656 $ 1,390,901
Acuerdos de la asamblea general ordinaria 
de accionistas celebrada el 30 de abril de 1997 
- Traspaso a resultados acumulados    1,056,648
- Incremento a la reserva legal   51,931 
- Decreto de dividendos ($0.070 por unidad)    (75,790)
Aumento de capital social mediante 
una oferta privada de unidades 25,272   
Prima neta en colocaciones de unidades    
Unidades recompradas para el plan de unidades, Neto    (4,756)
Recolocación de unidades    (189)
Efectos de reexpresión del ejercicio  (256,308)  
Utilidad neta del año ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 5,156,425 $ (1,649,134) $ 186,587 $ 2,366,814
Acuerdos de la asamblea general ordinaria 
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de accionistas celebrada el 3 de abril de 1998 
- Traspaso a resultados acumulados    804,592
- Incremento a la reserva legal   39,769 
- Decreto de dividendos ($0.078 por unidad)    (84,929)
Unidades asignadas para el plan de unidades, Neto    (10,696)
Recompra de unidades    
Efectos de reexpresión del ejercicio  (397,822)  
Utilidad neta del año ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 5,156,425 $ (2,046,956) $ 226,356 $ 3,075,781
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2 y 13) 
 1998 1997 
Utilidad neta del ejercicio $ 849,140 $ 844,362 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
utilización de recursos 
Depreciación y amortización del año 247,946 160,908 
Participación en resultados de subsidiarias y asociación conjunta(1,255,770) (785,047) 
Ajuste en el valor de inversiones permanentes (nota 4) 48,158 - 
 $ (110,526) $ 220,223 
Recursos derivados de cambios en el capital de trabajo 
Disminución (incremento) en 
Cuentas por cobrar $ (215,490) $ (103,617) 
Incremento (disminución) en 
Otros pasivos acumulados 41,201 50,192 
Cuentas corrientes intercompañías 188,086 670,309 
 $ 13,797 $ 616,884 
Total de recursos (utilizados) generados 
por las actividades de operación $ (96,729) $ 837,107 
Recursos (utilizados) generados mediante financiamiento 
Recursos obtenidos de la emisión de bonos y 
préstamos bancarios a corto plazo $ 407,709 $ 104,744 
Préstamos bancarios a largo plazo - 808,752 
Recursos obtenidos de la emisión de bonos 1,130,453 - 
Pagos de bonos y préstamos bancarios (1,893,151) (159,765) 
Aumento de capital - 25,271 
Dividendos pagados (84,929) (75,790) 
Prima neta en colocación de unidades - 81,949 
Plan de unidades al personal - neto (7,060) (13,813) 
Reserva para recompra de unidades (185,202) 78,514 
 $ (632,180) $ 849,862 
Total de recursos (utilizados) generados mediante financiamiento$ (632,180) $ 849,862 
Recursos (utilizados) generados en actividades de inversión 
Disminución (aumento) en inversiones en 
subsidiarias e inversiones permanentes $ 597,824 $ (993,681) 
Adquisición de propiedades y equipo (250,583) (545,148) 
Baja de equipo de tienda 59,215 87,637 
 $ 406,456 $ (1,451,192) 
(Disminución) incremento neto en efectivo 
e inversiones temporales $ (322,453) $ 235,777 
Efectivo e inversiones temporales al inicio del año $ 788,420 $ 552,643 
Efectivo e inversiones temporales al final del año $ 465,967 $ 788,420 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS -NO CONSOLIDADOS- 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, excepto en cantidades por unidad) 
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1. Organización y antecedentes 
Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (“CCM”, “La Compañía") fue fundada el 28 de enero de 
1944, bajo la denominación y forma de "Antonino González e hijos", Sociedad en Comandita Simple; el 1 
de julio de 1957, cambió su denominación a la de Comercial Mexicana; el 5 de marzo de 1982, adoptó la 
forma de Sociedad Anónima de Capital Variable. El 9 de diciembre de 1988, la Compañía cambió su 
denominación a la de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V., modificando asimismo su objeto 
social a partir del 1 de enero de 1989, para participar en el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
e invertir en compañías relacionadas con la compra, venta y distribución de abarrotes y mercancía en 
general en la República Mexicana. 
De conformidad al acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril 
de 1997, se decidió la fusión de la empresa Informática Comerci, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria 
fusionada) con su empresa tenedora Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (compañía 
fusionante). Al 31 de octubre de 1997, fecha de fusión, el balance general de la compañía fusionada 
muestra las siguientes cifras expresadas en moneda de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998: 
Activo $ 573,405 
Pasivo $ 2,219 
Capital contable $ 571,186 
2. Resumen de las principales políticas contables 
A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Compañía, las cuales se 
apegan a principios de contabilidad generalmente aceptados: 
a) Unidad monetaria 
Los estados financieros de la Compañía están presentados en miles de pesos ($) o, en su caso, en miles 
de dólares (U.S.$). 
b) Presentación 
Algunos importes de los estados financieros por periodos anteriores al 31 de diciembre de 1998, han sido 
reclasificados de conformidad a la actual presentación. 
La preparación de los estados financieros de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
aceptados, requiere que la administración de la Compañía efectúe estimaciones que afectan las cifras de 
los activos y pasivos, la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros 
y los ingresos y gastos durante los periodos reportados. Las estimaciones efectuadas pudieran diferir de 
las reales. 
c) Inversiones temporales 
Las inversiones temporales se registran al valor de mercado a la fecha del balance. Las utilidades o 
pérdidas no realizadas son incluidas en resultados. 
d) Inversiones en acciones de compañías subsidiarias y asociadas 
Las inversiones en acciones de subsidiarias y asociación conjunta con otros inversionistas se valúan por 
el método de participación. Por separado se presentan estados financieros consolidados con sus 
subsidiarias, y de aquellas compañías controladas conjuntamente con otros inversionistas. 
En 1997, la Compañía reconoció el crédito mercantil negativo asociado con la adquisición de ciertas 
compañías a un precio menor a su valor en libros, por lo que se reconoció en el resultado de dicho año, 
crédito por $17,094. La Compañía venía operando tiendas en los edificios de las compañías adquiridas. 
e) Propiedades, equipo y adaptaciones a inmuebles 
Hasta el 31 de diciembre de 1996, la Compañía actualizó las propiedades, equipo y mejoras a locales 
arrendados a su valor neto de reposición, determinado con base en avalúos practicados por peritos 
independientes; como resultado de la aplicación del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, 
modificado, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, dicho método requiere que los 
saldos de propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados sean reexpresados utilizando el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC). El método de costos específicos no será utilizado en el futuro, 
excepto por algunos activos importados. El costo neto de reposición de los activos al 31 de diciembre de 
1996, es la base para actualizaciones futuras. 
f) Depreciación y amortización 
La depreciación de propiedades, equipo, y la amortización de las adaptaciones a inmuebles se calculan 
por el método de línea recta, aplicando tasas anuales suficientes para absorber el costo original de los 
activos y su revaluación dentro del plazo de vida útil estimada de los mismos. 
g) Plan de compra de unidades 
La Compañía estableció un plan para la compra de unidades, mediante el cual compra sus propias 
unidades y asigna a sus funcionarios el derecho a adquirirlas a plazos. Las unidades son vendidas a su 
valor de mercado en la fecha en que se asignan. Los funcionarios cubren sus créditos en forma 
proporcional durante un periodo de cinco años. Las cuentas por cobrar originadas del plan de compra de 
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unidades de corto plazo, se registran en otras cuentas y documentos por cobrar, y en otros activos 
aquellas con vencimiento superior a un año (ver nota 12). 
h) Impuesto Sobre la Renta e impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta se calcula con base en el ingreso gravable del ejercicio. Los impuestos 
diferidos se registran sólo en el caso de diferencias temporales cuya reversión puede asegurarse 
razonablemente en un periodo definido de tiempo y que no serán reemplazadas por otras similares en 
naturaleza y monto. 
i) Utilidad neta por unidad 
En agosto de 1996, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió el Boletín B-14 “Utilidad por 
acción”. El Boletín B-14 es vigente a partir del 1 de enero de 1997 y requiere la integración de la utilidad 
básica y diluida por acción y las bases para calcular dichos importes (ver nota 10). 
j) Transacciones en moneda extranjera 
Las transacciones denominadas en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de su concertación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan en moneda nacional a 
los tipos de cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones 
en tipos de cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al 
cierre del ejercicio se aplican a resultados dentro del rubro resultado integral de financiamiento. 
3. Efectos de la inflación en la información financiera 
Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con el Boletín B-10 
"Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera", incluyendo sus 
adecuaciones, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Los estados financieros se 
presentan en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, para hacer comparable la información 
financiera a esa fecha, y se determinaron como sigue: 
Los balances generales han sido actualizados en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, utilizando 
el INPC a esa fecha. 
Los estados de resultados han sido actualizados a pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, 
utilizando el INPC a partir del mes en el cual ocurrieron las transacciones. 
Actualización del capital contable 
Capital social y capital ganado 
Las cuentas de capital social y resultados acumulados, incluyen su efecto de actualización, determinado 
mediante la aplicación del factor del INPC por el año aplicable. La actualización representa la cantidad 
requerida para mantener la aportación y el capital ganado en pesos constantes al 31 de diciembre de 
1998. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Representa el excedente (neto) de los activos no monetarios actualizados por el método de "Costos 
específicos" respecto al valor actualizado de los mismos por el método de "Cambios en el nivel general de 
precios". En 1997 con motivo de la entrada en vigor del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-
10, modificado (ver nota 2e), las propiedades, equipo y adaptaciones a inmuebles se actualizan sólo por 
el método de “Cambios en el nivel general de precios”, no generándose resultado en tenencia de estos 
activos. 
Resultado integral de financiamiento 
Las utilidades o pérdidas cambiarias incluidas en el resultado integral de financiamiento, se calculan 
convirtiendo los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, a los tipos de cambio 
en vigor al cierre de cada mes. 
La utilidad por posición monetaria representa los efectos de la inflación, aplicando el INPC a los activos y 
pasivos monetarios al inicio de cada mes. Durante los años terminados el 31 de diciembre de 1998 y 
1997, los pasivos monetarios excedieron los activos monetarios; consecuentemente, hubo una utilidad por 
posición monetaria durante cada uno de esos años. 
Estados de cambios en la situación financiera 
El Boletín B-12, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, especifica la presentación 
apropiada del estado de cambios en la situación financiera, cuando los estados financieros han sido 
actualizados en unidades monetarias constantes a la fecha del último balance. El Boletín B-12 identifica la 
generación y aplicación de recursos que causan diferencias entre los balances iniciales y finales en pesos 
constantes. El Boletín B-12 también requiere que se excluyan las utilidades y pérdidas cambiarias y efecto 
monetario de las partidas virtuales en la determinación de los recursos generados o utilizados por las 
operaciones. 
Otras cuentas 
Los otros rubros del balance general (conceptos monetarios) y las cuentas del estado de resultados están 
expresados a pesos de poder adquisitivo de diciembre de 1998. 
Indice Nacional de Precios al Consumidor ("INPC") 
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La actualización de los estados financieros en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, de acuerdo 
con el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, requiere la actualización de los resultados 
mensuales y de cada año, utilizando el INPC. El INPC al final de cada ejercicio es: 
31 de diciembre de 1997 231.8860 
31 de diciembre de 1998 275.0380 
4. Efectivo e inversiones 
Las inversiones al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 1998 1997 
Temporales: 
Efectivo e inversiones en renta fija $ 465,967 $ 788,420 
Permanentes: 
Inversión en acciones ordinarias (1) $ 43,841 $ 92,174 
(1) En 1998, con motivo de la disminución consistente en el valor de mercado de las acciones serie B de 
Grupo Financiero Banamex-Accival, S.A. de C.V. ("Banacci") se reconocieron pérdidas por $48,158. 
Durante 1997, la Compañía vendió 3,540,000 acciones de Banacci, por $85,624 y reconoció una pérdida 
de $46,438. 
5. Deudores diversos y otros 
Al 31 de diciembre, este rubro se integra de lo siguiente: 
 1998 1997 
Plan de acciones (1) $ 10,803 $ 12,045 
Impuestos por compensar 147,336 113,513 
Otros 219,861 - 
 $ 378,000 $ 125,558 
(1) Principalmente cuentas y documentos por cobrar provenientes del plan de recompra de unidades. La 
porción no circulante del plan asciende a $51,610 y $74,102 en 1998 y 1997, respectivamente, y se 
incluyen en el rubro de otros activos. 
6. Inversión en acciones de subsidiarias y asociación conjunta 
a) Este rubro se integra como sigue: 
    
    
    Participación
  Porcentaje de  en los
Inversión en acciones de subsidiarias y  inversión en el Inversión resultados
asociación conjunta capital de la emisora al costo del ejercicio
 1998 1997 
Compañías tenedoras- 
Controladora Price Club de México, S.A. de C.V. 50% 50% $ 320,582 $ 12,370
Hipertiendas México, S.A. de C.V. 99% 99% 1,171,945 164,395
   $ 1,492,527 $ 176,765
Compañías operadoras- 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 99% 99% $ 364,889 $ 950,857
Super Mercados, S.A. de C.V. 99% 99% 26,547 16,314
Omcar, S.A. de C.V. 99% 99% 20,594 (23,386)
Plasti-Pack del Sureste, S.A. de C.V. 67% 67% 5,042 78
Distribuidora Comersa, S.A. de C.V. 99% 99% 9,334 9,114
Price Club de México, S.A. de C.V. 50% 50% 226,466 24,607
Districomex, S.A. de C.V. 98% 98% 40,980 6,924
Restaurantes California, S.A. de C.V. 99% 99% 68,134 19,455
   $ 761,986 $ 1,003,963
Compañías inmobiliarias- 
Inversora Comerci, S.A. de C.V. 99% 99% $ 23,669 $ (995)
Inmobiliaria Comersa, S.A. de C.V. 99% 99% 16,748 4,637
Plaza Ecatepec, S.A. de C.V. 99% 99% 2,800 (92)
Desarrollo y Servicios de Occidente, S.A. de C.V. 99% 99% 10,500 1,714
Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C.V. 99% 99% 384,934 22,730
Inmobiliaria Tacuba, S.A. de C.V. 99% 99% 3,050 314
Arrendadora de Súper Mercados, S.A. de C.V. 99% 99% 161,870 5,845
Inmuebleneza, S.A. de C.V. 99% 99% 1,829 2,202
Inmobiliaria Hena, S.A. de C.V. 99% 99% 25,650 4,481
Inmobiliaria Patria, S.A. de C.V. 99% 99% 19,115 6,808
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Inmobiliaria Pilares, S.A. de C.V. 99% 99% 34,350 2,646
Inmuebleaga, S.A. de C.V. 99% 99% 60,280 1,157
Inmobiliaria los Llanos, S.A. de C.V. 99% 99% 37,000 (2,165)
Centro Comercial Orbita, S.A. de C.V. 99% 99% 40,000 5,361
Arrendadora el Dorado, S.A. de C.V. 99% 99% 870 3,908
Promoplazas, S.A. de C.V. 99% 99% 2,075 (590)
Santa Cruz Acapulco, S.A. de C.V. 99% 99% 20,600 1,781
Garment's Bienes Raíces, S.A. de C.V. 99% 99% 21,000 (1,580)
Inmobiliaria del Hueso, S.A. de C.V. 99% 99% 675 458
Tapatiplaza, S.A. de C.V. 99% 99% 19,406 2,623
Inmobiliaria y Constructora de San Luis, S.A. de C.V. 99% 99% 62,241 5,573
Construtiendas, S.A. de C.V. 99% 99% 20,675 (6,132)
Inmueblemar, S.A. de C.V. 99% 99% 142,784 20,485
Hiper Tlatelolco, S.A. de C.V. 99% 99% 210,707 (4,187)
Promotora Aragón, S.C. 50% 50% 4,486 4,458
Carrusel Tijuana, S.A. de C.V. 99% 99% 107,362 5,983
Locales Carrusel, S.A. de C.V. 99% 99% 10,209 646
Hiper Naucalpan, S.A. de C.V. 99% - 89,945 938
   $ 1,534,830 $ 89,007
Compañías prestadoras de servicios- 
Corporativo de Servicios Grucomex, S.A. de C.V. 99% 99% $ 422 $ 4,317
Serecor, S.A. de C.V. 99% 99% 334 952
Operadora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 99% 99% 50 (18,121)
Operadora Sumesa, S.A. de C.V. 99% - 50 (1,113)
   $ 856 $ (13,965)
Otras inversiones menores   $ 670 $ 
   $ 3,790,869 $ 1,255,770
1) En 1998 la Compañía adquirió de Promointex, S.A. de C.V, el 100% de las acciones de Acabados 
Textiles San Francisco, S.A. de C.V. (hoy Hiper Naucalpan, S.A. de C.V.). El precio de la transacción fue 
de $92,137. Los activos totales de dicha compañía representaron aproximadamente el 0.6% del total de 
los activos consolidados. 
2) El 26 de marzo de 1997, la Compañía adquirió el 100% de las acciones de Hipertiendas México, S.A. 
de C.V. (antes K-Mart México, S.A. de C.V.), y sus subsidiarias. El precio total de la transacción fue de 
U.S. $148.5 millones. Esta adquisición se financió en su mayor parte a través de la contratación de 
préstamos (ver nota 9). 
La información más relevante sobre estas empresas subsidiarias y asociación conjunta es la siguiente: 
Compañías operadoras: se dedican a la compra-venta y distribución de abarrotes y líneas generales, 
operar todo tipo de cafeterías, restaurantes y fuentes de sodas, fabricación y venta de bolsas de plástico, 
así como la promoción, venta de locales industriales y comerciales. 
Compañías prestadoras de servicios: administración de personal. 
Compañías inmobiliarias: arrendamiento de centros comerciales a Comercial Mexicana, S.A. de C.V. y 
afiliadas. 
a) A continuación se presenta la situación financiera consolidada de Controladora Comercial Mexicana, 
S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1998 y 1997, así como los resultados de operación consolidados por 
los ejercicios que terminaron en esas fechas: 
 1998 1997 
Activos 
Activo circulante $ 4,654,922 $ 4,702,109 
Propiedades, equipo y otras inversiones 10,783,911 10,525,839 
Otros 176,376 249,806 
 $ 15,615,209 $ 15,477,754 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo $ 5,247,818 $ 5,001,983 
Documentos por pagar y otros 1,699,222 1,924,974 
Reserva para prima de antigüedad 23,879 16,656 
Capital contable 8,644,290 8,468,127 
 $ 15,615,209 $ 15,477,754 
Ventas $ 23,524,791 $ 21,325,498 
Costos y gastos 22,682,414 20,439,398 
Utilidad antes de provisiones $ 842,377 $ 886,100 
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Provisiones para Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo 
y participación en las utilidades (11,544) 37,261 
Utilidad antes de interés minoritario $ 853,921 $ 848,840 
Participación de los accionistas minoritarios en los resultados 
de subsidiarias (4,781) (4,478) 
Utilidad neta $ 849,140 $ 844,361 
7. Propiedades, equipo y adaptaciones a inmuebles 
Al 31 de diciembre, este rubro se integran como sigue: 
a) Propiedades y equipo- El detalle de estos conceptos y las tasas de depreciación utilizadas se muestran 
a continuación: 
  1998  1997
    
  Complemento Cifras Cifras
 Costo de por reex- reex
Concepto adquisición actualización presadas presadas
Edificios $ 50,608 $ 656,881 $ 707,489 $ 715,084
Equipo de tienda 584,665 1,040,015 1,624,681 1,590,112
Equipo de oficina 19,103 19,135 38,238 52,509
Equipo de cómputo 306,372 432,472 738,844 870,402
Equipo de transporte 3,016 8,118 11,134 10,934
Subestaciones 
eléctricas 41,119 127,763 168,882 168,495
 $ 1,004,883 $ 2,284,384 $ 3,289,268 $ 3,407,536
Menos: depreciación 
acumulada 365,864 1,099,189 1,465,053 1,512,533
 $ 639,019 $ 1,185,195 $ 1,824,215 $ 1,895,003
Terrenos 33,023 753,253 786,275 786,275
Anticipos para compra 
de equipo y 
terrenos 12,357 - 12,357 22,051
 $ 684,399 $ 1,938,448 $ 2,622,847 $ 2,703,329
b) Adaptaciones a inmuebles- El detalle de estos conceptos y las tasas de amortización utilizadas se 
muestran a continuación: 
  1998  1997
 Costo Complemento Cifras Cifras
 de por reex- reex
Concepto adquisición actualización presadas presadas
Adaptación a 
inmuebles $ 8,090 $ 123,218 $ 131,308 $ 175,299
Menos: 
Amortización 
acumulada 5,686 83,118 88,804 108,540
 $ 2,404 $ 40,100 $ 42,504 $ 66,759
c) El cargo a los resultados del ejercicio por concepto de depreciación y amortización ascendió a 
$247,946 ($160,908 en 1997). 
8. Compañías subsidiarias y afiliadas 
a) Este rubro se integra como sigue: 
 Activo 
 (pasivo) 
Compañías subsidiarias y afiliadas: 1998 1997 
Arrendadora de Supermercados, S.A. de C.V. $ (19,355) $ (15,642) 
Corporativo de Servicios Grucomex, S.A. de C.V. (12,069) 15,270 
Inmobiliaria Comersa, S.A. de C.V. (13,688) (10,547) 
Inmobiliaria Tacuba, S.A. de C.V. (4,085) (3,429) 
Desarrollo y Servicios de Occidente, S.A. de C.V. (9,153) (7,612) 
Inmobiliaria los Llanos, S.A. de C.V. 2,743 65 
Inmobiliaria Hena, S.A. de C.V. (5,273) (1,564) 
Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C.V. 7,585 (18,752) 
Inmobiliaria Pilares, S.A. de C.V. 15,114 (2,261) 
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Omcar, S.A. de C.V. 1,975 1,755 
Inmobiliaria Patria, S.A. de C.V. 17,851 12,423 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (596,876) (496,668) 
Inmuebleneza, S.A. de C.V. (4,978) (4,803) 
Plasti-Pack del Sureste, S.A. de C.V. - (739) 
Inmuebleaga, S.A. de C.V. (9,299) (6,887) 
Price Club de México, S.A. de C.V. 4,100 4,058 
Garment’s Bienes Raíces, S.A. de C.V. (2,990) (1,983) 
Santa Cruz Acapulco, S.A. de C.V. (8,986) (7,474) 
Distribuidora Comersa, S.A. de C.V. 26,368 (149,268) 
Hipertiendas México, S.A. de C.V. (350,708) (121,043) 
Otras cuentas corrientes con compañías afiliadas (43,163) (942) 
 ($ 1,004,887) ($ 816,042) 
b) El saldo de cuenta corriente entre compañías no tiene vencimiento específico y causan intereses a una 
tasa promedio de 24.40% (19.46% en 1997). 
c) Las principales transacciones con compañías subsidiarias fueron las siguientes: 
 Super Mercados, Omcar,Comercial Mexicana, 
 S.A. de C.V. S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
 1998 1997 1998 1997
Arrendamientos $ 5,188 $10,455 $ 5,017 $ 9,799
9. Deuda 
La deuda al 31 de diciembre está integrada por las siguientes obligaciones: 
 1998 1997 
Eurobonos sin garantía específica, por un monto de U.S. $130 millones; con vencimiento en 1998, a una 
tasa anual fija del 8.75%, cuyos intereses son pagaderos semestralmente (1). $ - $ 1,243,462 
Préstamo directo por U.S. $101.3 millones (U.S $135 millones en 1997); con vencimiento en 2001, a una 
tasa anual de Libor más 2.000 puntos en 1998 y Libor más 2.125 en 1997 (2). 1,003,185 1,291,287 
Bonos sin garantía específica, por un monto de U.S. $104 millones; con vencimiento en 2005, a una tasa 
anual fija del 9.375%, cuyos intereses son pagaderos semestralmente (3). 1,030,432 - 
Préstamo directo por U.S. $14.7 millones; con vencimiento en 1999, a una tasa anual fija de 7.75%.146,143 
 $ 2,179,760 $ 2,534,749 
Menos: 
Vencimiento a corto plazo 480,538 609,775 
Total a largo plazo $ 1,699,222 $ 1,924,974 
(1) Durante abril de 1993, la Compañía emitió U.S. $ 130 millones de Eurobonos con vencimiento el 21 de 
abril de 1998, a una tasa de interés de 8.75%. Los Eurobonos requerían que la Compañía mantuviera una 
relación de deuda a capitalización total de no más de 40%, y también restringían a la Compañía a 
transferir o vender sus propiedades y activos a cualquier persona, excepto con la aprobación del 
fiduciario. Los Eurobonos también restringían operaciones con partes relacionadas que no eran miembros 
del grupo consolidado. El Eurobono fue pagado en abril de 1998 en su vencimiento. 
(2) En mayo de 1997, la Compañía obtuvo un préstamo sindicado por U.S. $135 millones para refinanciar 
un préstamo puente de U.S. $ 120 millones, a una Tasa de Libor más 100 puntos base con el que se 
adquirieron el 100% de las acciones de K-Mart México, S.A. de C.V. (ver nota 2c). Dicho préstamo tiene 
ocho amortizaciones de capital por aproximadamente U.S. $16.9 millones cada 31 de julio y 31 de 
diciembre a partir de 1998. La tasa de interés es de Libor más 212.5 puntos base pagadera 
trimestralmente, la tasa puede reducirse hasta Libor más 187.5 puntos si la Compañía cumple con sus 
restricciones financieras. El contrato de préstamo requiere, entre otras cosas, que la Compañía mantenga 
(i) una Tasa de Cobertura de Intereses (como es definida) de 1.50 a 1.00 durante 1998, 2.00 a 1.00 
durante 1999 y 3.00 a 1.00 durante 2000 y 2001, (ii) una Razón de Apalancamiento Ajustada por Rentas 
(como es definida) de 3.50 a 1.00 durante 1997, de 2.75 a 1.00 durante 1998, 2.25 a 1.00 durante 1999, 
de 2.00 a 1.00 durante 2000 y 1.65 a 1.00 durante 2001, (iii) una Razón de Cobertura de Cargo Fijo (como 
es definida) de 1.50 a 1.00 en 1997, de 2.00 a 1.00 en 1998, de 2.50 a 1.00 en 1999, de 3.50 a 1.00 
durante 2000 y 4.00 a 1.00 durante 2001. 
Además, el contrato contiene cláusulas que, entre otras cosas, restringen a la Compañía en cuanto a la 
posibilidad de realizar pagos de dividendos u otros pagos restringidos por arriba de los U.S.$8 millones en 
1997, U.S.$9 millones en 1998, U.S.$10 millones en 1999, U.S.$12 millones en 2000 y U.S.$15 millones 
en 2001 (esto siempre y cuando no se trate de dividendos distribuibles únicamente en unidades de la 
Compañía), restringe fusiones, restringe la recompra por parte de la Compañía de sus propias unidades y 
restringe la posibilidad de crear garantías sobre sus activos, entrar en transacciones de venta con 
compromiso de arrendamiento de inmuebles y entrar en transacciones con partes relacionadas. 
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(3) En abril de 1998, la Compañía llevó a cabo la emisión de bonos privados serie B por U.S.$130 
millones a una tasa de interés fija de 9.375% para liquidar un Eurobono por el mismo monto que venció 
en ese mismo mes. El nuevo bono vence hasta abril del 2005. En septiembre de 1998, la Compañía llevó 
a cabo una oferta de intercambio de los bonos para ser convertidos a públicos a discreción de sus 
tenedores y fueron registrados de acuerdo a la ley “Securities Act 1933” conforme lo requiere la “Securities 
and Exchange Commission” de los Estados Unidos. Los intereses de dicho bono deberán ser pagados 
semestralmente en abril y octubre de cada año a partir de octubre de 1998. A partir de abril del 2003 la 
Compañía tiene la opción de redimir los bonos parcial o totalmente al 104.5% de su valor nominal y a 
102.25% pasados doce meses de esa fecha. El contrato de los bonos contiene ciertas restricciones 
financieras que limitan la habilidad de la Compañía y sus subsidiarias (como es definido) a: (i) incurrir en 
deuda adicional; (ii) a realizar ciertos pagos restringidos; (iii) restricciones sobre ciertas distribuciones de 
efectivo de las subsidiarias restringidas; (iv) incurrir en garantías prendarias; (v) ciertas transacciones con 
entes relacionados; (vi) vender, asignar, rentar, transferir o disponer de todos o una parte sustancial de los 
activos de la Compañía; (vii) realizar transacciones de venta-renta de activos; (viii) emitir capital social de 
las subsidiarias restringidas, y (ix) realizar fusiones o consolidaciones con otra entidad. Adicionalmente se 
le puede requerir a la Compañía que haga una oferta para comprar los bonos a un precio igual al 100% de 
su valor más intereses acumulados, con los ingresos de ciertas ventas de activos. 
En noviembre de 1998, la Compañía recompró U.S. $26 millones de bonos (valor nominal) con un 
descuento promedio del 22%, mismos que fueron cancelados en el mes de diciembre del mismo año. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, la Compañía tenía un total de más de $3,526 millones y $3,480 
millones, respectivamente, de crédito disponible, mediante líneas de crédito no comprometidas y no 
utilizadas con 7 bancos en 1998 y 10 bancos en 1997, bajo las cuales la Compañía puede obtener crédito 
en pesos o a su opción, en dólares americanos (convertidos a pesos al tipo de cambio en vigor al 
momento de disponer del crédito). Los términos y condiciones de dichas líneas de crédito serán 
determinadas al momento de su utilización. La Compañía renueva sus líneas de crédito bancarias sobre 
una base anual. Las líneas de crédito bancarias no contienen restricción financiera alguna. 
Durante 1998 y 1997, la Compañía pagó $247,554 y $204,140, respectivamente, de intereses sobre su 
deuda. 
Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía ha cumplido con todos los pagos y restricciones financieras 
acordados en todos los contratos de deuda. 
10. Capital social 
El 26 de abril de 1995, la Asamblea de Accionistas acordó la conversión del capital variable en capital fijo. 
En consecuencia las acciones serie A y B existentes fueron canceladas y 1,000,000,000 de nuevas 
acciones serie B fueron autorizadas. Anterior a dicha conversión, las 510,000,000 de acciones serie A en 
circulación representaban el 51% del capital de la Compañía y las 490,000,000 de acciones serie B 
representaban el 49% restante. Las nuevas acciones serie B representan todas las acciones ordinarias 
con derecho a voto y pueden ser poseídas por inversionistas mexicanos y extranjeros. Asimismo, se 
resolvió la aprobación de la emisión de nuevas acciones serie C. Las acciones serie C no tienen derecho a 
voto y no pueden representar más del 25% del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1995, 
no hubo acciones serie C en circulación. La mayoría de las acciones comunes en circulación son 
poseídas por miembros del Consejo de Administración. Las acciones de la serie B de la Compañía han 
sido cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores desde abril de 1991. A principios de 1992, se abrió un 
programa de ADR's Nivel Uno, en el que Citibank, N.A. actuó como depositario. Adicionalmente, la 
Compañía enmendó y actualizó el contrato de depósito con dicho banco y se emitieron GDR´s 
posteriormente, representando cada uno 20 unidades BC. 
El 6 de agosto de 1996, la asamblea de accionistas autorizó la reestructuración del capital social de la 
Compañía. De conformidad con dicha reestructuración: (i) Cada acción en circulación de la serie B recibe 
tres nuevas acciones liberadas serie B, (ii) El 9 de septiembre de 1996 se pagó un dividendo en acciones 
consistente en una acción de cualquiera de las series B o C por cada tres acciones serie B, a opción del 
accionista. Después del dividendo cada accionista posee una unidad consistente en tres acciones serie B 
y una acción serie C o una unidad B que representa cuatro acciones serie B. Ambos tipos de unidades son 
intercambiadas en la Bolsa Mexicana de Valores. 
El 11 de octubre de 1996, la Compañía realizó una oferta pública de 73,494,171 unidades vinculadas BC, 
aumentando el capital social y la prima neta en colocación de acciones en $169,061 y $514,443, 
respectivamente; adicionalmente, el 17 de julio de 1997 se exhibieron 12,505,829 unidades vinculadas 
BC, con lo cual, el capital social y la prima neta en colocación de unidades aumentaron en $25,272 y 
$81,948, respectivamente. Por lo anterior los GDR´s fueron listados en el mercado de valores de Nueva 
York. 
El capital social está representado por 1,250,000,000 de unidades vinculadas B y BC sin expresión de 
valor nominal, de las cuales $262,400, 164,000,000 de unidades ($282,409, 176,505,829 unidades en 
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1996) serán pagadas mediante futuras ofertas públicas. Al 31 de diciembre de 1998 las acciones suscritas 
y exhibidas B y BC son 758,625,992 y 327,374,008, respectivamente (768,378,889 y 317,621,111, 
respectivamente, en 1997). Al 31 de diciembre se tienen 164,000,000 acciones suscritas y no exhibidas 
por un monto de $262,400. 
Las leyes de valores mexicanas requieren que se notifique a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de transacciones que causen que la tenencia de un accionista fluctúe por arriba o abajo del 10% de las 
acciones de una empresa mexicana registrada. Los tenedores de más del 10%, tienen que proporcionar a 
la CNBV, informes trimestrales de las transacciones relevantes en el capital social durante dicho trimestre. 
La CNBV puede, a su juicio, revelar públicamente la ocurrencia de dichas operaciones, pero no la 
identidad de dicho tenedor. 
El capital social nominal $1,737,600, se integra de aportaciones en efectivo que ascienden a $298,258, 
capitalización de utilidades por $909,632 y $529,710 de capitalización de efectos de actualización. 
En la asamblea general de accionistas celebrada el 31 de marzo de 1992, se acordó la creación de una 
reserva para la recompra temporal de las acciones de la Compañía, hasta un total de $331,232. Esta 
reserva fluctúa en función de las compras y ventas hechas por la Compañía en el mercado accionario. 
Durante 1998 y 1997, se adquirieron acciones por $185,202 y $480, las cuales se aplicaron contra esta 
reserva. 
11. Capital ganado 
Utilidades retenidas 
De acuerdo con las leyes mexicanas, la reserva legal se incrementa separando de la utilidad neta por lo 
menos un 5%, hasta que dicha reserva sea igual al 20% del capital social actualizado. Las utilidades 
aplicadas a la reserva no están disponibles para dividendos, pero pueden reducir un déficit o pueden ser 
transferidas al capital social. Otras aplicaciones de utilidades requieren el voto de los accionistas. 
Al 31 de diciembre de 1998, las utilidades acumuladas que han sido sujetas al Impuesto Sobre la Renta y 
que pueden ser distribuidas libres de impuesto, ascendieron aproximadamente a $46,391. A partir de 
1999, los dividendos pagados en exceso del saldo de la Cufin, estarán sujetos a un Impuesto Sobre la 
Renta del 35% sobre el resultado de multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385, el impuesto 
correspondiente será a cargo de la empresa. 
Adicionalmente, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, son objeto de 
una retención, a cargo del accionista, del 5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos por el 
factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas residentes en México y éstos 
provienen de Cufin). 
12. Plan de compra de unidades 
La Compañía tiene un plan de compra de unidades bajo el cual otorga a sus funcionarios el derecho a 
comprar unidades ordinarias de capital a su valor de mercado. Dichos derechos se devengan en un 
periodo de cinco años. El plan establece que el precio de compra es pagadero a cinco años y no será 
menor al valor de mercado de las unidades en la fecha de asignación. 
13. Posición en moneda extranjera 
a) La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre es la siguiente: 
 Importes en moneda Tipo de cambio 
 extranjera al cierre 
 (miles de dólares) del ejercicio (1) 
 1998 1997 1998 1997
Activos: 
Dólares americanos $ 495 $ 463 $ 9.9080 $ 8.0650
Pasivos: 
Dólares americanos $ 222,171 $ 267,779 $ 9.9080 $ 8.0650
1) Los activos y pasivos en moneda extranjera se convirtieron a los tipos de cambio antes mencionados. 
Al 26 de febrero de 1999, fecha de emisión de los estados financieros, el tipo de cambio del dólar 
americano publicado por casa de cambio es de $9.94 
14. Arrendamientos 
La Compañía tiene contratos sobre unidades comerciales que utilizan empresas del grupo. Las principales 
características de los contratos de arrendamiento se resumen a continuación: 
a) El importe de las rentas establecidas será ajustado por el INPC. 
b) La vigencia de los contratos de arrendamiento es de 10 años forzosos. 
15. Impuesto Sobre la Renta 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 57-A al 57-P de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la 
Compañía obtuvo autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para consolidar su 
resultado fiscal con los de sus compañías controladas, a partir del ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 1989. 
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Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía tiene pérdidas consolidadas para efectos fiscales que 
ascendieron aproximadamente a $1,587,987, las cuales reducirán la base de utilidades consolidadas en 
futuros años. Estas pérdidas comienzan a expirar hasta el año 2004. En 1997, se amortizaron pérdidas 
por $12,932, lo cual representó ahorros en impuestos sobre la renta de $4,397. Adicionalmente, la 
Compañía tiene pérdidas acumuladas para efectos fiscales que han sido generadas por compañías 
subsidiarias antes de su inclusión en el cálculo de Impuesto Sobre la Renta consolidado. En 
consecuencia, las compañías subsidiarias deben generar utilidades gravables para utilizar dichas 
pérdidas. 
Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía causó Impuesto al Activo por $49,078. En 1997, la Compañía 
no fue sujeta al Impuesto al Activo. El Impuesto al Activo puede utilizarse como un crédito contra 
impuestos sobre la renta futuros, durante los años en que la Compañía genere un Impuesto Sobre la 
Renta en exceso al Impuesto al Activo. El Impuesto al Activo es susceptible de actualizarse con base en el 
INPC y podrá recuperarse en un periodo de diez años. Al 31 de diciembre de 1998, se tiene Impuesto al 
Activo por $165,645 recuperable en años futuros, los cuales vencen en 2004 y hasta el año 2008. 
En 1997 y 1996 algunas subsidiarias constituyeron impuestos diferidos netos principalmente por 
estímulos a la inversión en activos fijos. En 1998 con motivo de la generación de utilidades fiscales por 
dichas subsidiarias se reconocieron activos por impuestos diferidos que compensan el impuesto 
constituido por este concepto en años anteriores. 
La siguiente es una conciliación entre las tasas real y efectiva de Impuesto Sobre la Renta por los años 
terminados el 31 de diciembre: 
 1998 1997 
Importe del Impuesto Sobre la Renta a tasa efectiva $ 306,414 ($ 282,397) 
Depreciación y amortización 36,261 (5,304) 
Efectos inflacionarios (60,369) (6,003) 
Otras partidas (441,802) (266,693) 
Impuesto Sobre la Renta a tasa real ($ 159,496) $ 4,397 
Amortización de pérdidas fiscales acumuladas - (4,397) 
Impuesto Sobre la Renta $ - $ - 
18. Efectos del año 2000 
La Compañía depende de su Departamento de Sistemas para operar y monitorear todo aspecto 
importante del negocio, incluyendo almacenaje, compras, control de inventarios, punto de venta, 
planeación y reabastecimiento de mercancía, así como varios sistemas financieros que requieren ser 
modificados o ampliados en su capacidad para adaptarse a las exigencias del año 2000, así como a 
futuros requerimientos. En 1997, la Compañía diseñó una estrategia de negocios para identificar y 
reemplazar los sistemas que pudieran ser afectados por el cambio hacia el año 2000. A finales de 1997, 
se tenían ya identificados todos los sistemas y aplicaciones computarizados empleados en sus 
operaciones que pudieran no ser compatibles con el año 2000. La Compañía se encuentra actualmente en 
el proceso de reemplazar estos sistemas y aplicaciones y espera concluir dicho proceso para septiembre 
de 1999. 
La Compañía considera que todos los sistemas pueden ser reemplazados para septiembre de 1999, más 
no espera que el costo implícito en el reemplazo de dichos sistemas tenga un impacto significativo en su 
situación financiera, ni en los resultados de sus operaciones. Sin embargo, la Compañía está en proceso 
de modificar algunos de sus sistemas con el objeto de habilitarlos para enfrentar los cambios requeridos 
por la llegada del año 2000, previendo la posibilidad de que los reemplazos planeados no puedan ser 
implementados en forma oportuna. 
La Compañía estima que se incurrirán gastos por aproximadamente U.S.$16.5 millones, con el objeto de 
realizar los cambios requeridos por la llegada del año 2000. Cabe mencionar que de este presupuesto, 
U.S.$10 millones corresponden a equipo de punto de venta cuya vida útil está por agotarse. Al 31 de 
diciembre de 1998, U.S.$5.9 millones han sido empleados con dicho propósito. 
En caso de que la Compañía o algún tercero con quien se tenga una relación de negocios significativa 
presente problemas en sus sistemas en relación con el año 2000, el impacto más significativo implícito 
sería la reducción del nivel de operaciones debido a la inhabilidad para recibir inventario en forma 
oportuna o para procesar las ventas a clientes en forma electrónica a nivel tiendas. Aun cuando la 
Compañía no espera que tal impacto sea significativo, está desarrollando planes de contingencia para 
minimizar los efectos de cualquier falla que afecten a terceros. 
Adicionalmente, la Compañía ha establecido un estrecho contacto con los proveedores y bancos con 
quienes lleva relaciones de negocios significativas, con el propósito de mantenerse al tanto de sus planes 
para lograr la compatibilidad de sus sistemas con el año 2000 de manera oportuna. Sin embargo, no es 
posible asegurar detalle alguno con este respecto. 
(R.- 107320) 
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CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
A la H. Asamblea de accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de 
C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 1998 y 1997, y los estados de resultados de variaciones en el 
capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años terminados el 
31 de diciembre de 1998, 1997 y 1996. Dichos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados y son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Según se explica en la nota 2 (h) a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 1997, la Compañía 
adoptó el Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, modificado, emitido por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, referente a un cambio en el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en propiedades y equipo y sus correspondientes depreciaciones acumuladas y del año. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de 
C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los resultados de sus operaciones, las variaciones 
en el capital contable y los cambios en la situación financiera por los años terminados el 31 de diciembre 
de 1998, 1997 y 1996, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
PricewaterhouseCoopers 
Contador Público 
Tomás Uribe Mendoza 
Rúbrica. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
Activo 1998 1997 
Circulante 
Efectivo $ 237,239 $ 307,967 
Inversiones temporales (nota 4) 523,313 941,468 
Cuentas por cobrar a clientes – neto 200,839 216,409 
Otras cuentas y documentos por cobrar (nota 5) 758,723 460,795 
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas - neto (nota 6) 5,388 1,722 
Inventarios 2,862,110 2,591,276 
Pagos anticipados y otros 67,310 90,294 
 4,654,922 4,609,931 
Inversiones permanentes (nota 4) 44,020 92,178 
Propiedades, equipo y mejoras a locales 
arrendados - neto (nota 7) 10,739,891 10,525,839 
Otros activos 176,376 249,806 
Suma el activo $ 15,615,209 $ 15,477,754 
Pasivo y capital contable 
A corto plazo 
Proveedores $ 4,175,690 $ 3,953,569 
Impuestos por pagar 123,698 50,629 
Préstamos a corto plazo y vencimiento a un año de la 
deuda a largo plazo (nota 8) 480,538 609,775 
Otros pasivos acumulados 467,892 388,010 
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 5,247,818 5,001,983 
Deuda a largo plazo (nota 8) 1,699,222 1,924,974 
Impuestos diferidos (nota 16) - 66,014 
Primas de antigüedad (nota 17) 23,879 16,656 
Suma el pasivo 6,970,919 7,009,627 
Contingente (nota 11) 
Capital contable 
Capital contribuido (nota 12) 
Capital social 1,737,600 1,737,600 
Actualización 3,418,825 3,418,825 
 5,156,425 5,156,425 
Prima neta en venta de unidades 743,108 743,108 
 5,899,533 5,899,533 
Capital ganado (nota 14) 
Reserva legal 226,356 186,587 
Resultados acumulados 3,075,781 2,366,814 
Reserva para recompra de unidades 145,550 330,752 
Unidades recompradas para el plan de 
unidades al personal (8,014) (11,650) 
 3,439,673 2,872,503 
Insuficiencia en la actualización del capital contable 
Resultado por tenencia de activos no monetarios (1,626,453) (1,228,631) 
Utilidad neta del año 849,140 844,361 
Total capital ganado 2,662,360 2,488,233 
Total capital contable mayoritario 8,561,893 8,387,766 
Interés minoritario 82,397 80,361 
Suma el capital contable 8,644,290 8,468,127 
Suman pasivo y capital contable $ 15,615,209 $ 15,477,754 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, 1997 Y 1996 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
 1998 1997 1996 
Ventas netas $ 23,524,791 $ 21,325,498 $ 18,853,588 
Costo de ventas 18,926,965 17,187,297 15,186,538 
Utilidad bruta 4,597,826 4,138,201 3,667,050 
Gastos de operación 
De venta 3,031,107 2,948,760 2,708,019 
De administración 702,307 587,989 564,178 
 3,733,414 3,536,749 3,272,197 
Utilidad de operación 864,412 601,452 394,853 
Resultado integral de financiamiento 
Intereses a cargo (296,351) (261,639) (290,330) 
Intereses a favor 98,582 85,707 88,013 
Ganancia por recompra de bonos 55,709 - - 
Pérdida en cambios – neta (513,854) (45,346) (32,786) 
Utilidad por posición monetaria 797,299 613,789 1,089,216 
 141,385 392,511 854,113 
Utilidad después del resultado integral 
de financiamiento 1,005,797 993,963 1,248,966 
Otros gastos 
Gastos diversos - neto (nota 2e) (109,098) (69,290) (66,518) 
Exceso de valor contable sobre el costo 
de adquisición de acciones de 
subsidiarias (nota 2c) - 17,094 - 
 (109,098) (52,196) (66,518) 
Cambios en amortización de costos 
preoperativos (nota 2j) 54,322 55,667 - 
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Utilidad antes de provisiones y otros 842,377 886,100 1,182,448 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta (nota 16) 1,876 1,019 2,422 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 16) (66,014) 32,009 62,137 
Impuesto al Activo (nota 16) 49,078 - - 
Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades 3,516 4,233 5,401 
 (11,544) 37,261 69,960 
Utilidad antes del interés minoritario 853,921 848,839 1,112,488 
Participación de los accionistas minoritarios 
en los resultados de subsidiarias (4,781) (4,478) (3,909) 
Utilidad neta $ 849,140 $ 844,361 $ 1,108,579 
Utilidad por unidad 
Utilidad antes del interés minoritario $ 0.79 $ 0.78 $ 1.09 
Interés minoritario 0.00 0.00 0.00 
Utilidad neta $ 0.79 $ 0.78 $ 1.09 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, 1997 Y 1996 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
  Prima  
 Capital neta en  
 social venta de Reserva Resultados
 (nota 12) unidades legal acumulados
 $ $ $ $
Saldos al 31 de diciembre de 1995 4,074,740 146,717 134,656 992,413
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 18 de abril de 1996 
Traspaso a resultados acumulados    1,285,840
Acuerdos de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 6 de agosto de 1996 
Aumento de capital social mediante 
capitalización de utilidades 887,352   (887,352)
Aumento de capital social mediante una 
oferta pública de unidades 169,061   
Prima neta en colocación de unidades  514,443  
Unidades asignadas a empleados bajo el 
plan de unidades, neto    
Recompra de unidades    
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1996 5,131,153 661,160 134,656 1,390,901
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 30 de abril de 1997 
Traspaso a resultados acumulados    1,056,648
Incremento a la reserva legal   51,931 
Decreto de dividendos ($0.070 por unidad)    (75,790)
Aumento de capital social mediante una 
oferta privada de unidades 25,272   
Prima neta en colocación de unidades  81,948  
Unidades recompradas para el plan de unidades, neto    (4,756)
Recolocación de unidades    (189)
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1997 5,156,425 743,108 186,587 2,366,814
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
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accionistas celebrada el 3 de abril de 1998 
Traspaso a resultados acumulados    804,592
Incremento a la reserva legal   39,769 
Decreto de dividendos ($0.078 por unidad)    (84,929)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    (10,696)
Recompra de unidades    
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 5,156,425 743,108 226,356 3,075,781
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, 1997 Y 1996 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
 1998 1997 1996 
Utilidad neta $ 849,140 $ 844,361 $ 1,108,579 
Actividades de operación 
Ajustes para reconciliar la utilidad neta con los 
recursos generados (utilizados) en actividades 
de operación 
Depreciación y amortización 452,249 485,471 451,717 
Cambio en amortización de costos preoperativos 54,322 55,667 - 
Ajuste en el valor de inversiones 
permanentes (nota 4) 48,158 - - 
Prima de antigüedad 900 421 (2,998) 
Interés minoritario 4,781 4,478 3,909 
 $ 1,409,550 $ 1,390,398 $ 1,561,207 
Cambios en el capital de trabajo 
(Aumento) disminución en 
Cuentas por cobrar $ 15,570 $ (58,892) $ (50,852) 
Inventarios (668,656) (845,331) (393,023) 
Otras cuentas y documentos por cobrar (279,102) (80,286) 87,766 
Pagos anticipados y otros 22,985 2,131 (4,415) 
Aumento (disminución) en 
Cuentas por pagar a proveedores 222,121 816,665 (45,714) 
Impuestos por pagar 7,495 47,225 16,444 
Otros pasivos y cuentas por pagar a 
compañías afiliadas – neto 79,443 (56,705) 57,350 
 $ (600,144) $ (175,193) $ (332,444) 
Recursos generados por las actividades 
de operación $ 809,406 $ 1,215,205 $ 1,228,763 
Actividades de financiamiento 
Préstamos bancarios a corto plazo $ 407,709 $ 104,744 $ (923,588) 
Préstamos bancarios a largo plazo - 808,752 288,296 
Recursos obtenidos de la emisión de bonos 1,130,453 - 971,948 
Pago de bonos y préstamos bancarios (1,893,151) (159,765) (1,543,147) 
Otras cuentas por pagar a corto y largo plazo - (626) (2,084) 
Aumento de capital - 25,271 169,061 
Prima en venta de unidades - 81,949 514,443 
Interés minoritario (2,745) (3,411) (5,713) 
Dividendos pagados (84,929) (75,790) - 
(Adquisición) recolocación de unidades 
de tesorería - neto (185,202) 78,514 (46,631) 
Unidades (recompradas) emitidas para el 
plan de unidades (7,060) (13,814) 24,395 
Recursos (utilizados) generados por las 
actividades de financiamiento $ (634,925) $ 845,824 $ (553,020) 
Actividades de inversión 
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Disminución en inversiones permanentes 
y en subsidiarias $ - $ 132,064 $ 8,031 
Adquisición de propiedades, equipo y 
adaptaciones a inmuebles y otros activos (867,231) (2,031,465) (378,648) 
Baja de propiedades y equipo 203,867 127,355 7,672 
Recursos utilizados en actividades 
de inversión $ (663,364) $ (1,772,046) $ (362,945) 
(Disminución) incremento neto en efectivo 
e inversiones temporales $ (488,883) $ 288,983 $ 312,798 
Efectivo e inversiones temporales al inicio 
del ejercicio 1,249,435 960,452 647,654 
Efectivo e inversiones temporales al 
final del ejercicio $ 760,552 $ 1,249,435 $ 960,452 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, 1997 Y 1996 
(en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, excepto en cantidades por unidad) 
1. Organización y antecedentes 
Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (“CCM”, junto con sus subsidiarias “La Compañía") fue 
fundada el 28 de enero de 1944, bajo la denominación y forma de "Antonino González e hijos", Sociedad 
en Comandita Simple; el 1 de julio de 1957, cambió su denominación a la de Comercial Mexicana; el 5 de 
marzo de 1982, adoptó la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable. El 9 de diciembre de 1988, la 
Compañía cambió su denominación a la de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V., modificando 
asimismo, su objeto social a partir del 1 de enero de 1989, para participar en el arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles e invertir en compañías relacionadas con la compra, venta y distribución de 
abarrotes y mercancía en general en la República Mexicana. 
2. Resumen de las principales políticas contables 
A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Compañía, las cuales se 
apegan a principios de contabilidad generalmente aceptados: 
a) Unidad monetaria 
Los estados financieros de la Compañía están presentados en miles de pesos ($) o, en su caso, en miles 
de dólares (U.S.$). 
b) Presentación 
Algunos importes de estados financieros por periodos anteriores al 31 de diciembre de 1998 han sido 
reclasificados de conformidad a la actual presentación. 
A partir del 1 de enero de 1997, la Compañía descontinuó la práctica de reconocer los intereses 
imputables a la compra de inventarios dentro del resultado integral de financiamiento, para dejarlos dentro 
del costo de ventas. El efecto en 1996 de esta reclasificación representó una reducción en los intereses a 
cargo dentro del resultado integral de financiamiento y un aumento en el costo de ventas de $173,384. 
La preparación de los estados financieros, de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
aceptados, requiere que la administración de la Compañía efectúe estimaciones que afectan las cifras de 
los activos y pasivos, la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros 
y los ingresos y gastos durante los periodos reportados. Las estimaciones efectuadas pudieran diferir de 
las reales. 
c) Consolidación 
Los porcentajes de inversión en las principales compañías subsidiarias son los siguientes: 
 % de tenencia 
 1998 1997 1996 
Compañías subsidiarias tenedoras 
Controladora Price Club de México, S.A. de C.V. 50% 50% 50% 
Hipertiendas México, S.A. de C.V. (5) 99% 99% - 
Compañías subsidiarias operadoras 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 99% 99% 99% 
Super Mercados, S.A. de C.V. 99% 99% 99% 
Omcar, S.A. de C.V. 99% 99% 99% 
Price Club de México, S.A. de C.V. 50% 50% 50% 
Compañías subsidiarias inmobiliarias 
Subsidiarias inmobiliarias (1) 99% 99% 99% 
Subsidiarias inmobiliarias (2) 50% 50% 50% 
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Compañías subsidiarias prestadoras de servicios 
Subsidiarias prestadoras de servicios (3) 99% 99% 99% 
Subsidiarias prestadoras de servicios (4) 50% 50% 50% 
(1) La Compañía es tenedora del 99% del capital de 32, 32 y 24 subsidiarias inmobiliarias al 31 de 
diciembre de 1998, 1997 y 1996, respectivamente. 
(2) La Compañía es tenedora del 50% del capital de 9, 10 y 10 subsidiarias inmobiliarias, las cuales 
fueron controladas conjuntamente al 31 de diciembre de 1998, 1997 y 1996, respectivamente. 
(3) La Compañía es tenedora del 99% del capital de 9, 5 y 3 subsidiarias prestadoras de servicios al 31 de 
diciembre de 1998, 1997 y 1996, respectivamente. 
(4) La Compañía es tenedora del 50% del capital de 3 subsidiarias prestadoras de servicios, las cuales 
fueron controladas conjuntamente al 31 de diciembre de 1998, 1997 y 1996. 
(5) El 26 de marzo de 1997, la Compañía adquirió el 100% de las acciones de Hipertiendas México, S.A. 
de C.V. (antes K-mart México, S.A. de C.V.), y sus subsidiarias. El precio total de la transacción fue de 
U.S.$148.5 millones. Esta adquisición se financió en su mayor parte a través de la contratación de 
préstamos (ver nota 8). 
En 1998 la Compañía adquirió de Promointex, S.A. de C.V., el 100% de las acciones de Acabados 
Textiles San Francisco, S.A. de C.V. (Hoy Hiper-Naucalpan, S.A. de C.V.). El precio de la transacción fue 
de $92,137. Los activos totales de dicha compañía representaron aproximadamente el 0.6% del total de 
los activos consolidados. 
El precio total de compra de las compañías adquiridas durante 1997 ascendió a $1,529,365. En 1997 los 
activos totales de dichas compañías representaron aproximadamente 12.0% del total de activos 
consolidados. 
En 1997, la Compañía reconoció el crédito mercantil negativo asociado con la adquisición de ciertas 
compañías a un precio menor a su valor en libros, por lo que se reconoció en el resultado de dicho año 
crédito por $17,094. La Compañía venía operando tiendas en los edificios de las compañías adquiridas. 
Por las subsidiarias consolidadas en las que el porcentaje de inversión es del 98% y 99%, no se muestra 
el interés minoritario. 
Las subsidiarias se dedican a la comercialización de abarrotes, operación de restaurantes y a la operación 
inmobiliaria de las tiendas. 
La Compañía consolida las subsidiarias en las cuales su tenencia es mayoritaria. La inversión en 
compañías subsidiarias y las operaciones y saldos entre ellas han sido eliminadas de estos estados 
financieros. 
Las inversiones de la Compañía en el grupo Price Club de México en la asociación con Costco 
Companies, Inc., cumplen con el criterio de control mencionado en la NIC número 31. En consecuencia, la 
Compañía reporta su inversión en la asociación Price Club de México de acuerdo con el método de 
consolidación proporcional. 
Las aportaciones a la asociación con Price Club de México, son efectuadas con base en la tenencia 
accionaria y los requerimientos de capital son determinados conjuntamente. Al 31 de diciembre de 1998, 
la Compañía no tenía adeudos de aportación de capital en relación a su inversión en Price Club de 
México. 
d) Inversiones temporales 
Las inversiones temporales se registran al valor de mercado a la fecha del balance. Las utilidades o 
pérdidas no realizadas son incluidas en resultados. 
e) Inversiones permanentes 
Las inversiones en acciones cuya tenencia se estima será superior a un año, se valúan al costo o valor de 
mercado, el que sea menor. 
En mayo de 1995, la Compañía se asoció con Auchan para el desarrollo de hipermercados en México, 
con aportaciones de capital por partes iguales para financiar a la sociedad Controladora Auchan 
Mexicana, S.A. de C.V. (“Controladora Auchan”). 
La Compañía y Auchan decidieron dar por terminada en forma anticipada la asociación, en virtud de lo 
cual, la Compañía reconoció pérdidas netas generadas por Controladora Auchan durante el ejercicio de 
1996 que ascendieron aproximadamente a $45,427, las cuales se registraron en resultados en el rubro de 
otros gastos. 
f) Inventarios 
Los inventarios se valúan al costo, principalmente por el método de detallistas, y se consideran 
expresados a su costo de reposición. 
g) Costo de ventas 
El costo de ventas se actualiza a través del método de últimas-entradas, primeras-salidas, como es 
requerido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV"). 
h) Propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados 
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Hasta el 31 de diciembre de 1996, la Compañía actualizó las propiedades, equipo y mejoras a locales 
arrendados a su valor neto de reposición, determinado con base en avalúos practicados por peritos 
independientes; como resultado de la aplicación del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, 
modificado, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, dicho método requiere que los 
saldos de propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados sean reexpresados utilizando el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC). El método de costos específicos no será utilizado en el futuro, 
excepto por algunos activos importados. El costo neto de reposición de los activos al 31 de diciembre de 
1996, es la base para actualizaciones futuras. 
i) Depreciación y amortización 
La depreciación de propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados, y la amortización de las 
adaptaciones a inmuebles se calculan por el método de línea recta, aplicando tasas anuales suficientes 
para absorber el costo original de los activos y su revaluación dentro del plazo de vida útil estimada de los 
mismos. 
j) Costos preoperativos 
A partir del 1 de enero de 1997, en las principales compañías subsidiarias, los costos asociados con la 
apertura de nuevas tiendas, se registran directamente en resultados en el ejercicio en que se efectúan. 
Hasta el 31 de diciembre de 1996, dichos costos fueron capitalizados y se amortizaban en un periodo de 
diez años, el cual iniciaba con la apertura de las tiendas. 
k) Plan de compra de unidades 
La Compañía estableció un plan para la compra de unidades, mediante el cual compra sus propias 
unidades y asigna a sus funcionarios el derecho a adquirirlas a plazos. Las unidades son vendidas a su 
valor de mercado en la fecha en que se asignan. Los funcionarios cubren sus créditos en forma 
proporcional durante un periodo de cinco años. Las cuentas por cobrar originadas del plan de compra de 
unidades de corto plazo se registran en otras cuentas y documentos por cobrar y en otros activos aquellas 
con vencimiento superior a un año (ver nota 13). 
l) Indemnizaciones 
Los pagos hechos a los empleados en caso de que sean despedidos, bajo ciertas circunstancias 
estipuladas en la Ley Federal del Trabajo, se cargan a los resultados del ejercicio en el cual se pagan. 
m) Impuesto Sobre la Renta e impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta se calcula con base en el ingreso gravable del ejercicio. Los impuestos 
diferidos se registran sólo en el caso de diferencias temporales cuya reversión puede asegurarse 
razonablemente en un periodo definido de tiempo y que no serán reemplazadas por otras similares en 
naturaleza y monto. 
n) Primas de antigüedad 
Se han constituido fondos en fideicomiso en las principales subsidiarias para cubrir las obligaciones por 
primas de antigüedad establecidas por la Ley Federal del Trabajo. El pasivo por concepto de dichas 
obligaciones se determinó con base en cálculos actuariales, bajo el método de crédito unitario proyectado. 
A partir de 1997, de conformidad a lo establecido por la Circular 50 de la Comisión de Principios de 
Contabilidad, los costos, activos y pasivos derivados de obligaciones laborales al retiro, se determinan 
utilizando tasas reales de interés (nominales hasta 1996) y se consideran como partidas no monetarias 
(monetarias hasta 1996) (ver nota 17). 
o) Utilidad neta por unidad 
En agosto de 1996, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió el Boletín B-14 “Utilidad por 
acción”. El boletín B-14 es vigente a partir del 1 de enero de 1997 y requiere la integración de la utilidad 
básica y diluida por acción y las bases para calcular dichos importes (ver nota 12). 
p) Transacciones en moneda extranjera 
Las transacciones denominadas en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de su concertación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan en moneda nacional a 
los tipos de cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones 
en tipos de cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al 
cierre del ejercicio se aplican a resultados dentro del rubro resultado integral de financiamiento. 
3. Efectos de la inflación en la información financiera 
Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con el Boletín B-10, 
"Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera", incluyendo sus 
adecuaciones, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Los estados financieros se 
presentan en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, para hacer comparable la información 
financiera a esa fecha, y se determinaron como sigue: 
Los balances generales han sido actualizados en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, utilizando 
el INPC a esa fecha. 
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Los estados de resultados han sido actualizados a pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, 
utilizando el INPC a partir del mes en el cual ocurrieron las transacciones. 
Actualización del capital contable 
Capital social y capital ganado 
Las cuentas de capital social y resultados acumulados, incluyen su efecto de actualización, determinado 
mediante la aplicación del factor del INPC por el año aplicable. La actualización representa la cantidad 
requerida para mantener la aportación y el capital ganado en pesos constantes al 31 de diciembre de 
1998. 
Insuficiencia en la actualización del capital contable 
La cuenta de "Insuficiencia en la actualización del capital contable", representa el grado en que no se ha 
logrado conservar el poder adquisitivo de la inversión de los accionistas y se integra de: 
Resultado por tenencia de activos no monetarios. Representa la disminución (neto) de los activos no 
monetarios (generado principalmente en inventarios) actualizados por el método de "Costos específicos" 
respecto al valor actualizado de los mismos por el método de "Cambios en el nivel general de precios". En 
1998 y 1997 con motivo de la entrada en vigor del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, 
modificado (ver nota 2h), las propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados se actualizan sólo por el 
método de “Cambios en el nivel general de precios”, no generándose durante dichos años resultado en 
tenencia de estos activos. 
Resultado integral de financiamiento 
Las utilidades o pérdidas cambiarias incluidas en el resultado integral de financiamiento, se calculan 
convirtiendo los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, a los tipos de cambio 
en vigor al cierre de cada mes. 
Hasta 1996, los intereses a cargo incluían los intereses asociados con la compra de inventarios; a partir 
de 1997, estos intereses se presentaron dentro del costo de ventas (ver nota 2b). 
La utilidad por posición monetaria representa los efectos de la inflación, aplicando el INPC a los activos y 
pasivos monetarios al inicio de cada mes. Durante los años terminados el 31 de diciembre de 1998, 1997 
y 1996, los pasivos monetarios excedieron los activos monetarios; consecuentemente, hubo una utilidad 
por posición monetaria durante cada uno de esos años. 
Estados de cambios en la situación financiera 
El Boletín B-12, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, especifica la presentación 
apropiada del estado de cambios en la situación financiera, cuando los estados financieros han sido 
actualizados en unidades monetarias constantes a la fecha del último balance. El Boletín B-12 identifica la 
generación y aplicación de recursos que causan diferencias entre los balances iniciales y finales en pesos 
constantes. El Boletín B-12 también requiere que se excluyan las utilidades y pérdidas cambiarias y efecto 
monetario de las partidas virtuales en la determinación de los recursos generados o utilizados en las 
operaciones. 
Otras cuentas 
Las siguientes cuentas se actualizan, en su caso, utilizando el INPC: 
- Gastos de instalación y su amortización 
- Inversiones permanentes 
- Primas de antigüedad (a partir del 1 de enero de 1997). 
Indice Nacional de Precios al Consumidor ("INPC") 
La actualización de los estados financieros en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, de acuerdo 
con el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, requiere la actualización de los resultados 
mensuales y de cada año, utilizando el INPC. El INPC al final de cada ejercicio es: 
31 de diciembre de 1996 200.388 
31 de diciembre de 1997 231.886 
31 de diciembre de 1998 275.038 
4. Inversiones 
Las inversiones al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 1998 1997 
Temporales 
Inversiones en renta fija $ 523,313 $ 941,468 
Permanentes 
Inversión en acciones ordinarias (1) $ 44,020 $ 92,178 
(1) En 1998, con motivo de la disminución consistente en el valor de mercado de la serie B de Grupo 
Financiero Banamex-Accival, S.A. de C.V. (¨Banacci¨) se reconocieron pérdidas por $48,158. Durante 
1997 la Compañía vendió 3,540,000 acciones de Banacci, por $85,624 y reconoció una pérdida de 
$46,438. 
5. Otras cuentas y documentos por cobrar 
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Al 31 de diciembre, otras cuentas y documentos por cobrar se integran de lo siguiente: 
 1998 1997 
Arrendamientos por cobrar $ 4,130 $ 6,296 
Funcionarios y empleados (1) 11,250 13,778 
Impuesto al Valor Agregado y otros 504,177 294,561 
Otros 239,166 146,160 
 $ 758,723 $ 460,795 
(1) Principalmente cuentas y documentos por cobrar provenientes del plan de recompra de unidades. La 
porción no circulante del plan asciende a $51,610 y $74,102 en 1998 y 1997, respectivamente, y se 
incluyen en el rubro de otros activos. 
6. Partes relacionadas 
Los accionistas mayoritarios de la Compañía poseen control en Promointex, S.A. de C.V. ("Promointex"), 
empresa fabricante de textiles y administradora de propiedades. La Compañía proporciona servicios de 
administración a Promointex y les compra textiles para venta en sus tiendas. En 1998 la Compañía 
compró a Promointex el 100% de las acciones de Acabados Textiles San Francisco, S.A. de C.V. (Hoy 
Hipertiendas Naucalpan, S.A. de C.V.) (ver nota 2c). 
El cuadro siguiente resume los montos registrados en las cuentas de la Compañía, que están 
relacionadas entre la Compañía y Promointex y los saldos por pagar y por cobrar relativos al cierre de 
cada año (ver nota 2). 
 1998 1997 1996 
Compras $ 72,835 $ 63,234 $ 49,183 
Venta de activos fijos y otros 25,023 - - 
Compras de activos fijos y otros 
servicios 127,289 8,111 5,693 
Cuentas por cobrar 5,781 4,463 28,412 
Cuentas por pagar 393 2,741 16,265 
7. Propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados 
Al 31 de diciembre, propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados se integran de lo siguiente: 
   Tasas 
   de 
 1998 1997 depreciación 
Edificios $ 3,953,226 $ 3,743,282 2% 
Equipo de tienda 2,309,800 2,219,421 7% 
Equipo electrónico 873,745 1,002,689 14% 
Equipo de oficina 45,793 90,287 7% 
Maquinaria y equipo 184,335 183,723 6% 
Adaptaciones a inmuebles 1,099,930 1,088,256 5% 
 $ 8,466,829 $ 8,327,658 
Menos: depreciación y amortización 
acumuladas 2,757,354 2,659,069 
 $ 5,709,475 $ 5,668,589 
Terrenos 4,973,635 4,787,468 
Construcciones en proceso y 
anticipos para compra de activos 
 56,781 69,782 
 $ 10,739,891 $ 10,525,839 
8. Deuda 
La deuda al 31 de diciembre está integrada por las siguientes obligaciones: 
 1998 1997 
Eurobonos sin garantía específica, por un monto de U.S.$130 millones; con vencimiento en 1998, a una 
tasa anual fija del 8.75%, cuyos intereses son pagaderos semestralmente (1).  1,243,462 
Préstamo directo por U.S.$101.3 millones (U.S.$135 millones en 1997); con vencimiento en 2001, a una 
tasa anual de LIBOR más 2.000 puntos en 1998 y LIBOR más 2.125 en 1997 (2).1,003,185 1,291,287 
Bonos sin garantía específica, por un monto de U.S.$104 millones; con vencimiento en 2005, a una tasa 
anual fija del 9.375%, cuyos intereses son pagaderos semestralmente (3). 1,030,432 
Préstamo directo por U.S.$14.7 millones; con vencimiento en 1999, a una tasa anual fija de 7.75 %.146,143 _________
 $ 2,179,760 $ 2,534,749 
Menos: 
Vencimiento a corto plazo 480,538 609,775 
Total a largo plazo $ 1,699,222 $ 1,924,974 
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(1) Durante abril de 1993 la Compañía emitió U.S.$130 millones de Eurobonos con vencimiento el 21 de 
abril de 1998, a una tasa de interés de 8.75%. Los Eurobonos requerían que la Compañía mantuviera una 
relación de deuda a capitalización total de no más de 40%, y también restringían a la Compañía a 
transferir o vender sus propiedades y activos a cualquier persona, excepto con la aprobación del 
fiduciario. Los Eurobonos también restringían operaciones con partes relacionadas que no eran miembros 
del grupo consolidado. El Eurobono fue pagado en abril de 1998 en su vencimiento. 
(2) En mayo de 1997 la Compañía obtuvo un préstamo sindicado por U.S.$135 millones para refinanciar 
un préstamo puente de U.S.$120 millones, a una tasa de LIBOR más 100 puntos base con el que se 
adquirieron el 100% de las acciones de K-mart México, S.A. de C.V. (ver nota 2c). Dicho préstamo tiene 
ocho amortizaciones de capital por aproximadamente U.S.$16.9 millones cada 31 de julio y 31 de 
diciembre a partir de 1998. La tasa de interés es de LIBOR más 212.5 puntos base pagadera 
trimestralmente, la tasa puede reducirse hasta LIBOR más 187.5 puntos si la Compañía cumple con sus 
restricciones financieras. El contrato de préstamo requiere, entre otras cosas, que la Compañía mantenga 
(i) una Tasa de Cobertura de Intereses (como es definida) de 1.50 a 1.00 durante 1998, 2.00 a 1.00 
durante 1999 y 3.00 a 1.00 durante 2000 y 2001; (ii) una Razón de Apalancamiento Ajustada por Rentas 
(como es definida) de 3.50 a 1.00 durante 1997, de 2.75 a 1.00 durante 1998, 2.25 a 1.00 durante 1999, 
de 2.00 a 1.00 durante 2000 y 1.65 a 1.00 durante 2001; (iii) una Razón de Cobertura de Cargo Fijo (como 
es definida) de 1.50 a 1.00 en 1997, de 2.00 a 1.00 en 1998, de 2.50 a 1.00 en 1999, de 3.50 a 1.00 
durante 2000 y 4.00 a 1.00 durante 2001. Además, el contrato contiene cláusulas que, entre otras cosas, 
restringen a la Compañía en cuanto a la posibilidad de realizar pagos de dividendos u otros pagos 
restringidos por arriba de los U.S.$8 millones en 1997, U.S.$9 millones en 1998, U.S.$10 millones en 
1999, U.S.$12 millones en 2000 y U.S.$15 millones en 2001 (esto siempre y cuando no se trate de 
dividendos distribuibles únicamente en unidades de la Compañía), restringe fusiones, restringe la 
recompra por parte de la Compañía de sus propias unidades y restringe la posibilidad de crear garantías 
sobre sus activos, entrar en transacciones de venta con compromiso de arrendamiento de inmuebles y 
entrar en transacciones con partes relacionadas. 
(3) En abril de 1998 la Compañía llevó a cabo la emisión de bonos privados serie B por U.S.$130 millones 
a una tasa de interés fija de 9.375% para liquidar un Eurobono por el mismo monto que venció en ese 
mismo mes. El nuevo bono vence hasta abril del 2005. En septiembre de 1998 la Compañía llevó a cabo 
una oferta de intercambio de los bonos para ser convertidos a públicos a discreción de sus tenedores y 
fueron registrados de acuerdo a la ley “Securities Act 1933” conforme lo requiere la “Securities and 
Exchange Commission” de los Estados Unidos. Los intereses de dicho bono deberán ser pagados 
semestralmente en abril y octubre de cada año a partir de octubre de 1998. A partir de abril del 2003 la 
Compañía tiene la opción de redimir los bonos parcial o totalmente al 104.5% de su valor nominal y a 
102.25% pasados doce meses de esa fecha. El contrato de los bonos contiene ciertas restricciones 
financieras que limitan la habilidad de la Compañía y sus subsidiarias (como es definido) a: 
(i) incurrir en deuda adicional; (ii) a realizar ciertos pagos restringidos; (iii) restricciones sobre ciertas 
distribuciones de efectivo de las subsidiarias restringidas; (iv) incurrir en garantías prendarias; (v) ciertas 
transacciones con entes relacionados; (vi) vender, asignar, renta, transferir o disponer de todos o una 
parte sustancial de los activos de la Compañía; (vii) realizar transacciones de venta-renta de activos; (viii) 
emitir capital social de las subsidiarias restringidas, y (ix) realizar fusiones o consolidaciones con otra 
entidad. Adicionalmente se le puede requerir a la Compañía que haga una oferta para comprar los bonos 
a un precio igual al 100% de su valor más intereses acumulados, con los ingresos de ciertas ventas de 
activos. 
En noviembre de 1998, la Compañía recompró U.S.$26 millones de bonos (valor nominal) con un 
descuento promedio del 22%, mismos que fueron cancelados en el mes de diciembre del mismo año. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 la Compañía tenía un total de más de $3,526 millones y $3,480 
millones, respectivamente, de crédito disponible, mediante líneas de crédito no comprometidas y no 
utilizadas con 7 bancos en 1998 y 10 bancos en 1997, bajo las cuales la Compañía puede obtener crédito 
en pesos o, a su opción, en dólares americanos (convertidos a pesos al tipo de cambio en vigor al 
momento de disponer del crédito). Los términos y condiciones de dichas líneas de crédito serán 
determinadas al momento de su utilización. La Compañía renueva sus líneas de crédito bancarias sobre 
una base anual. Las líneas de crédito bancarias no contienen restricción financiera alguna. 
Durante 1998, 1997 y 1996, la Compañía pagó $247,554, $204,140 y $257,815, respectivamente, de 
intereses sobre su deuda. 
Al 31 de diciembre de 1998 la Compañía ha cumplido con todos los pagos y restricciones financieras 
acordados en todos los contratos de deuda. 
9. Arrendamientos 
La Compañía celebra contratos de arrendamiento por algunas tiendas, espacios para oficinas, espacios 
para bodegas y distribución. Algunos arrendamientos requieren que la porción fija de la renta se negocie 
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anualmente. Ciertos contratos también tienen provisión para rentas contingentes con base en los ingresos 
por venta de las tiendas o restaurantes. Al vencimiento de los contratos, se espera su renovación en el 
transcurso normal de los negocios. 
El gasto total por arrendamientos por cada uno de los tres años terminados el 31 de diciembre es: 
 1998 1997 1996 
Base renta fija $ 104,425 $ 107,108 $ 103,297 
Renta variable 95,552 91,609 90,990 
Total gastos de renta $ 199,977 $ 198,717 $ 194,287 
Los compromisos por renta mínima bajo contratos de arrendamiento no cancelables al 31 de diciembre 
son como sigue: 
Años concluidos 
al 31 de diciembre Monto 
1999 $ 104,425 
2000 104,425 
2001 104,425 
2002 104,425 
2003 en adelante 206,364 
 $ 624,064 
10. Previsión social 
Se tiene constituido un fondo en fideicomiso irrevocable para pensiones por retiro voluntario, fallecimiento, 
invalidez total y permanente, servicios médicos hospitalarios y subsidios de incapacidad, al que tendrán 
derecho los empleados administrativos de acuerdo con las reglas del plan establecido al efecto. La 
Compañía aporta al fideicomiso del 20% al 24% de los sueldos de los empleados principales y no se tiene 
obligación adicional con los empleados. El fideicomiso efectúa los pagos a los empleados cubiertos por el 
plan. Durante los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 1998, 1997 y 1996, se efectuaron 
aportaciones por $133,038, $126,677 y $109,580, respectivamente. 
11. Contingente 
La Compañía tiene contingencias por pagos de indemnizaciones por despido de personal, como se 
menciona en la nota 2l. Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 no se ha registrado pasivo por este concepto. 
12. Capital social 
El 26 de abril de 1995 la Asamblea de Accionistas acordó la conversión del capital variable en capital fijo. 
En consecuencia, las acciones serie A y B existentes fueron canceladas y 1,000,000,000 de nuevas 
acciones serie B fueron autorizadas. Anterior a dicha conversión, las 510,000,000 de acciones serie A en 
circulación representaban el 51% del capital de la Compañía y las 490,000,000 de acciones serie B 
representaban el 49% restante. Las nuevas acciones serie B representan todas las acciones ordinarias 
con derecho a voto y pueden ser poseídas por inversionistas mexicanos y extranjeros. Asimismo, se 
resolvió la aprobación de la emisión de nuevas acciones serie C. Las acciones serie C no tienen derecho a 
voto y no pueden representar más del 25% del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1995 
no hubo acciones serie C en circulación. La mayoría de las acciones comunes en circulación son 
poseídas por miembros del Consejo de Administración. Las acciones de la serie B de la Compañía han 
sido cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores desde abril de 1991. A principios de 1992 se abrió un 
programa de ADR's Nivel Uno, en el que Citibank, N.A. actuó como depositario. Adicionalmente, la 
Compañía enmendó y actualizó el contrato de depósito con dicho banco y se emitieron GDR´s 
posteriormente, representando cada uno 20 unidades BC. 
El 6 de agosto de 1996 la Asamblea de Accionistas autorizó la reestructuración del capital social de la 
Compañía. De conformidad con dicha reestructuración: (i) Cada acción en circulación de la serie B recibe 
tres nuevas acciones liberadas serie B; (ii) El 9 de septiembre de 1996 se pagó un dividendo en acciones 
consistente en una acción de cualquiera de las series B o C por cada tres acciones serie B, a opción del 
accionista. Después del dividendo cada accionista posee una unidad consistente en tres acciones serie B 
y una acción serie C o una unidad B que representa cuatro acciones serie B. Ambos tipos de unidades son 
intercambiadas en la Bolsa Mexicana de Valores. 
El 11 de octubre de 1996 la Compañía realizó una oferta pública de 73,494,171 unidades vinculadas BC, 
aumentando el capital social y la prima neta en colocación de acciones en $169,061 y $514,443, 
respectivamente; adicionalmente, el 17 de julio de 1997 se exhibieron 12,505,829 unidades vinculadas 
BC, con lo cual, el capital social y la prima neta en colocación de unidades aumentaron en $25,272 y 
$81,948, respectivamente. Por lo anterior los GDR´s fueron listados en el mercado de valores de Nueva 
York. 
El capital social esta representado por 1,250,000,000 de unidades vinculadas B y BC sin expresión de 
valor nominal, de las cuales $262,400, 164,000,000 de unidades ($282,409, 176,505,829 unidades en 
1996) serán pagadas mediante futuras ofertas públicas. Al 31 de diciembre de 1998 las acciones suscritas 
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y exhibidas B y BC son 758,625,992 y 327,374,008, respectivamente (768,378,889 y 317,621,111, 
respectivamente, en 1997). Al 31 de diciembre se tienen 164,000,000 acciones suscritas y no exhibidas 
por un monto de $262,400. 
Las leyes de valores mexicanas requieren que se notifique a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de transacciones que causen que la tenencia de un accionista fluctúe por arriba o abajo de 10% de las 
acciones de una empresa mexicana registrada. Los tenedores de más de 10%, tienen que proporcionar a 
la CNBV, informes trimestrales de las transacciones relevantes en el capital social durante dicho trimestre. 
La CNBV puede, a su juicio, revelar públicamente la ocurrencia de dichas operaciones, pero no la 
identidad de dicho tenedor. 
El capital social nominal $1,737,600 se integra de aportaciones en efectivo que ascienden a $298,258, 
capitalización de utilidades por $909,632 y $529,710 de capitalización de efectos de actualización. 
En la asamblea general de accionistas, celebrada el 31 de marzo de 1992, se acordó la creación de una 
reserva para la recompra temporal de las acciones de la Compañía, hasta un total de $331,232. Esta 
reserva fluctúa en función de las compras y ventas hechas por la Compañía en el mercado accionario. 
Durante 1998 y 1997 se adquirieron acciones por $185,202 y $480, las cuales se aplicaron contra esta 
reserva. 
13. Plan de compra de unidades 
La Compañía tiene un plan de compra de unidades bajo el cual otorga a sus funcionarios el derecho a 
comprar unidades ordinarias de capital a su valor de mercado. Dichos derechos se devengan en un 
periodo de cinco años. El plan establece que el precio de compra es pagadero en cinco años y no será 
menor al valor de mercado de las unidades en la fecha de asignación. 
Al 31 de diciembre de 1998, 1997 y 1996 estuvieron disponibles para otorgarse a empleados, 1,305,110, 
1,303,825 y 258,779 unidades BC, respectivamente. Estas unidades han sido recompradas por la 
Compañía y se tienen en un fideicomiso. 
Los movimientos del plan de compra de unidades durante 1998, 1997 y 1996 se resumen como sigue: 
 Precio promedio 
 Número de ponderado 
 unidades por unidad 
En circulación al 1 de enero de 1996 13,905,184 $ 3.88 
Otorgadas 2,812,849 $ 6.86 
Ejercidas (5,153,888) $ 6.24 
Canceladas (631,526) $ 4.45 
En circulación al 31 de diciembre de 1996 10,932,619 $ 5.41 
Otorgadas 5,420,195 $ 6.01 
Ejercidas (2,368,584) $ 7.85 
Canceladas (1,541,279) $ 5.93 
En circulación al 31 de diciembre de 1997 12,442,951 $ 5.84 
Otorgadas 2,987,061 $5.00 
Ejercidas (1,962,998) $8.46 
Canceladas (1,005,670) $6.04 
En circulación (poseídas por 294 empleados) 
Al 31 de diciembre de 1998 12,461,344 6.87 
Unidades ejercibles al: 
31 de diciembre de 1996 1,450,309 $ 4.32 
31 de diciembre de 1997 1,242,875 $ 5.11 
31 de diciembre de 1998 1,236,544 $ 5.69 
La siguiente tabla resume la información acerca de las acciones en circulación al 31 de diciembre de 
1998. 
  Vigentes  Ejercibles
Rango de  Promedio dePrecio promedio 
precio ejercido Unidades BC vida (a) ejercido Unidades BC
    892,227
$ 5.00 12,461,344 3.09 $5.00 241,233
    103,084
Total    1,236,544
(a) Promedio contractual de vida remanente en años. 
La siguiente tabla resume la información acerca de las acciones en circulación al 31 de diciembre de 
1997. 
 Vigentes Ejercibles 
Rango de  Promedio dePrecio promedio 
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precio ejercido Unidades BC vida (a) ejercido Unidades BC
$ 3.54-5.20 3,340,608 4.4 $ 4.8 916,034
$ 5.45-7.20 9,102,343 2.2 $ 6.2 326,841
Total 12,442,951 2.8 $ 5.8 1,242,875
(a) Promedio contractual de vida remanente en años. 
14. Capital ganado 
Utilidades retenidas 
De acuerdo con las leyes mexicanas, la reserva legal se incrementa separando de la utilidad neta por lo 
menos un 5%, hasta que dicha reserva sea igual al 20% del capital social actualizado. Las utilidades 
aplicadas a la reserva no están disponibles para dividendos, pero pueden reducir un déficit o pueden ser 
transferidas al capital social. Otras aplicaciones de utilidades requieren el voto de los accionistas. 
Al 31 de diciembre de 1998, las utilidades acumuladas que han sido sujetas al Impuesto Sobre la Renta y 
que pueden ser distribuidas libres de Impuesto, ascendieron aproximadamente a $46,391. A partir de 
1999 los dividendos pagados en exceso del saldo de la Cufin, estarán sujetos a un Impuesto Sobre la 
Renta del 35% sobre el resultado de multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385, el Impuesto 
correspondiente será a cargo de la empresa. 
Adicionalmente, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, son objeto de 
una retención a cargo del accionista, del 5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos por el 
factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas residentes en México y éstos 
provienen de Cufin). 
15. Posición en moneda extranjera 
La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre es la siguiente: 
   Tipo de cambio (1)
 1998 1998 1997 1998
Activo 
Dólares americanos 
Al tipo de cambio libre $ 37,680 US$ 3,803 US$ 7,275 $ 9.908
Pasivo 
Dólares americanos 
Al tipo de cambio libre $ 2,323,842 US$ 234,542 US$ 272,482 $ 9.908
(1) En pesos por dólar americano. Los activos y pasivos denominados en moneda extranjera se 
convirtieron a los tipos de cambio arriba mencionados. 
Al 31 de diciembre de 1998 los vencimientos a corto plazo de deuda denominada en dólares americanos 
ascendió a U.S.$48,500 a corto plazo y U.S.$171,500 a largo plazo. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 la Compañía y sus subsidiarias tenían activos no monetarios de origen 
extranjero cuyo costo de reposición se determina en moneda extranjera, como se indica a continuación: 
 1998 1998 1997 
Equipo de cómputo $ 426,262 U.S.$ 43,022 U.S.$ 37,549 
Inventarios 167,121 16,867 7,749 
 $ 593,383 U.S.$ 59,889 U.S.$ 45,298 
A continuación se resumen otras operaciones en moneda extranjera: 
 1998 1998 1997 
Exportación e importación 
de bienes y servicios – neto $ 953,200 U.S.$ 96,205 U.S.$ 79,349 
Asesoría técnica 14,208 1,434 1,237 
Pago de intereses 242,231 24,448 20,690 
 $ 1,209,639 U.S.$ 122,087 U.S.$ 101,276 
Al 26 de febrero de 1999, fecha de emisión del dictamen de los auditores externos, el tipo de cambio del 
dólar americano publicado por casas de cambio es de $9.94. 
16. Impuesto Sobre la Renta 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 57-A al 57-P de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la 
Compañía obtuvo autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para consolidar su 
resultado fiscal con los de sus compañías controladas, a partir del ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 1989. 
Al 31 de diciembre de 1998 la Compañía tiene pérdidas consolidadas para efectos fiscales que 
ascendieron aproximadamente a $1,587,987, las cuales reducirán la base de utilidades consolidadas en 
futuros años. Estas pérdidas comienzan a expirar hasta el año 2004. En 1996 se amortizaron pérdidas por 
$116,012, lo cual representó ahorros en Impuestos Sobre la Renta de $39,444. Adicionalmente, la 
Compañía tiene pérdidas acumuladas para efectos fiscales que han sido generadas por compañías 
subsidiarias antes de su inclusión en el cálculo de Impuesto Sobre la Renta consolidado. En 
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consecuencia, las compañías subsidiarias deben generar utilidades gravables para utilizar dichas 
pérdidas. 
Al 31 de diciembre de 1998 la Compañía causó un Impuesto al Activo por $49,078. En 1997 y 1996 la 
Compañía no fue sujeta al Impuesto al Activo. El Impuesto al Activo puede utilizarse como un crédito 
contra Impuestos Sobre la Renta futuros, durante los años en que la Compañía genere un Impuesto Sobre 
la Renta en exceso al Impuesto al Activo. El Impuesto al Activo es susceptible de actualizarse con base en 
el INPC y podrá recuperarse en un periodo de diez años. Al 31 de diciembre de 1998 se tiene Impuesto al 
Activo por $165,645 recuperable en años futuros, los cuales vencen en 2004 y hasta el año 2008. 
En 1997 y 1996 algunas subsidiarias constituyeron impuestos diferidos netos principalmente por 
estímulos a la inversión en activos fijos. En 1998 con motivo de la generación de utilidades fiscales por 
dichas subsidiarias se reconocieron activos por impuestos diferidos que compensan el Impuesto 
constituido por este concepto en años anteriores. 
La siguiente es una conciliación entre las tasas real y efectiva de Impuesto Sobre la Renta por los años 
terminados el 31 de diciembre: 
 1998 1997 1996 
Impuesto Sobre la Renta calculado a la 
tasa de impuesto real del 34% $ 307,227 $ 299,752 $ 400,706 
Depreciación y amortización (24,534) (13,030) (90,141) 
Inventario (414,702) (300,511) (220,207) 
Ajuste por componente inflacionario 218,646 93,039 303,076 
Utilidad monetaria neta (B-10) (245,395) (184,937) (349,292) 
Provisiones 45,998 55,703 69,596 
Otros (91,523) (105,020) (74,293) 
Impuesto Sobre la Renta antes de amortización 
de pérdidas fiscales acumuladas (204,283) (155,004) 39,445 
Amortización de pérdidas fiscales 
acumuladas - - (39,445) 
Efecto de pérdidas fiscales por amortizar 204,283 155,004 - 
Efecto diferido de Impuesto Sobre la 
Renta, neto (66,014) 32,009 62,137 
Impuesto Sobre la Renta de compañías 
adquiridas no consolidadas para fines fiscales 1,876 1,019 2,422 
Provisión para Impuesto Sobre la Renta $ (64,138) $ 33,028 $ 64,559 
17. Prima de antigüedad 
Bajo la Ley Federal del Trabajo, la Compañía es responsable por pagos a empleados liquidados bajo 
ciertas circunstancias. En las principales subsidiarias se han establecido fondos en fideicomiso para cubrir 
obligaciones incurridas y contingentes por primas de antigüedad derivadas de la Ley Federal del Trabajo. 
Los pagos por primas de antigüedad a empleados que dejan la Compañía después de 15 años se basan 
en el número de años de servicio. Adicionalmente, se efectúan pagos a empleados despedidos 
involuntariamente. Según cálculo actuarial efectuado por una firma independiente especializada en la 
materia, el pasivo máximo teórico por servicios pasados asciende a $38,660 y $33,246, al 31 de 
diciembre de 1998 y 1997, respectivamente. 
El costo por primas de antigüedad se determina con base en cálculos actuariales utilizando el método de 
crédito unitario proyectado, método requerido por el boletín D-3, el cual establece procedimientos para 
valuar el gasto y pasivo para planes de pensiones y primas de antigüedad. 
El costo neto del periodo ascendió a $5,566, $7,042 y $6,117 en 1998, 1997 y 1996, respectivamente. 
Los montos de beneficios proyectados por primas de antigüedad al 31 de diciembre de 1998 y 1997 (ver 
nota 2n), son como sigue: 
 1998 1997 
Obligaciones por beneficios actuales $ (37,857) $ (32,577) 
Importe adicional por beneficios proyectados (803) (669) 
Obligaciones por beneficios proyectados $ (38,660) $ (33,246) 
Menos 
Activos del plan 13,978 16,694 
Obligaciones por beneficios proyectados en 
exceso de los activos del plan $ (24,682) $ (16,552) 
Activo neto de transición, cambios en supuestos y 
ajustes basados en la experiencia 7,126 (104) 
Pasivo adicional (6,323) - 
Pasivo acumulado por prima de antigüedad $ (23,879) $ (16,656) 
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18. Efectos de año 2000 
La Compañía depende de su Departamento de Sistemas para operar y monitorear todo aspecto 
importante del negocio, incluyendo almacenaje, compras, control de inventarios, punto de venta, 
planeación y reabastecimiento de mercancía, así como varios sistemas financieros que requieren ser 
modificados o ampliados en su capacidad para adaptarse a las exigencias del año 2000, así como a 
futuros requerimientos. En 1997 la Compañía diseñó una estrategia de negocios para identificar y 
reemplazar los sistemas que pudieran ser afectados por el cambio hacia el año 2000. A finales de 1997 se 
tenían ya identificados todos los sistemas y aplicaciones computarizados empleados en sus operaciones 
que pudieran no ser compatibles con el año 2000. La Compañía se encuentra actualmente en el proceso 
de reemplazar estos sistemas y aplicaciones y espera concluir dicho proceso para septiembre de 1999. 
La Compañía considera que todos los sistemas pueden ser reemplazados para septiembre de 1999, mas 
no espera que el costo implícito en el reemplazo de dichos sistemas tenga un impacto significativo en su 
situación financiera, ni en los resultados de sus operaciones. Sin embargo, la Compañía está en proceso 
de modificar algunos de sus sistemas con el objeto de habilitarlos para enfrentar los cambios requeridos 
por la llegada del año 2000, previendo la posibilidad de que los reemplazos planeados no puedan ser 
implementados en forma oportuna. 
La Compañía estima que se incurrirán gastos por aproximadamente U.S.$16.5 millones, con el objeto de 
realizar los cambios requeridos por la llegada del año 2000. Cabe mencionar que de este presupuesto, 
U.S.$10 millones corresponden a equipo de punto de venta cuya vida útil está por agotarse. Al 31 de 
diciembre de 1998 U.S.$5.9 millones han sido empleados con dicho propósito. 
En caso de que la Compañía o algún tercero con quien se tenga una relación de negocios significativa 
presente problemas en sus sistemas en relación con el año 2000, el impacto más significativo implícito 
sería la reducción del nivel de operaciones debido a la inhabilidad para recibir inventario en forma 
oportuna o para procesar las ventas a clientes en forma electrónica a nivel tiendas. Aun cuando la 
Compañía no espera que tal impacto sea significativo, está desarrollando planes de contingencia para 
minimizar los efectos de cualquier falla que afecten a terceros. 
Adicionalmente, la Compañía ha establecido un estrecho contacto con los proveedores y bancos con 
quienes lleva relaciones de negocios significativas, con el propósito de mantenerse al tanto de sus planes 
para lograr la compatibilidad de sus sistemas con el año 2000 de manera oportuna. Sin embargo, no es 
posible asegurar detalle alguno con este respecto. 
(R.- 107321) 
 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En nuestro carácter de comisarios y en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, rendimos a ustedes nuestro dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de 
la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, en relación con la 
marcha de la Sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 1998. 
Hemos asistido a las asambleas de accionistas y juntas del consejo de administración a las que hemos 
sido convocados y hemos obtenido de los directores y administradores la información sobre las 
operaciones, documentación y registros que consideramos necesario examinar. Nuestra revisión ha sido 
efectuada de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros con base en las reglas contables emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Las reglas contables mencionadas fueron modificadas a partir del 1o. de enero de 
1998 y de acuerdo a las mismas, los efectos acumulados al inicio del ejercicio, derivados de la nueva 
normatividad, se muestran como un ajuste a los saldos iniciales del capital contable. 
En nuestra opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Sociedad y 
considerados por los administradores para preparar la información presentada por los mismos a esta 
asamblea son adecuados y suficientes, y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, 
excepto por lo mencionado en el párrafo anterior, por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, 
razonable y suficiente la situación financiera de Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado al 31 de diciembre de 1998, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con las reglas contables emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
25 de febrero de 1999. 
Muy atentamente 
Comisario Serie “A” Comisario Serie “B” 
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C.P. José A. Salazar Tapia C.P. Miguel Angel González Jaimes 
Rúbrica. Rúbrica. 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
Hemos examinado el balance general de Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado al 31 de diciembre de 1998 y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos por el año que terminó en esa 
fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Sociedad. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestra auditoría. 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los criterios contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta 
las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se explica en la nota 2, la Sociedad está obligada a preparar y presentar sus estados financieros 
con base en las reglas contables emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, aplicables a 
entidades del sector financiero, las cuales no coinciden con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los casos que se indican en la nota 18. Las reglas contables mencionadas fueron 
modificadas a partir del 1 de enero de 1998 y de acuerdo a las mismas, los efectos acumulados al inicio 
del ejercicio, derivados de la nueva normatividad, se muestran como un ajuste a los saldos iniciales de 
utilidades acumuladas y a otras cuentas de capital contable; el efecto de los cambios mencionados se 
describe en nota 17. Asimismo, los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 1998, están 
sujetos a la revisión y aprobación de dicha Comisión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado al 31 de diciembre de 1998, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera por el año que terminó en esa fecha, de 
conformidad con las reglas contables antes mencionadas. 
México, D.F., a 24 de febrero de 1999. 
Contador Público 
Miguel Angel González Jaimes 
Rúbrica. 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(notas 1, 2 y 18) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998) 
Activo 
Disponibilidades $ 6,116 
Instrumentos financieros $ 177,881 
Cartera de crédito vigente: 
Créditos a la vivienda $ 2,325,137 
Cartera de crédito vencida 987 
 $ 2,326,124 
Menos: 
Estimación preventiva para riesgos crediticios ( 6,957) 
Cartera de crédito neta (nota 3) $ 2,319,167 
Otras cuentas por cobrar (neto) $ 11,009 
Mobiliario y equipo, neto (nota 5) $ 7,413 
Bienes adjudicados (nota 6) $ 1,638 
Impuestos diferidos (nota 9) $ 2,108 
Otros activos (neto) $ 3,762 
Total activo $ 2,529,094 
Pasivo 
Préstamos bancarios y de otros organismos (nota 7) $ 2,303,104 
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Otras cuentas por pagar: 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 21,777 
Total pasivo $ 2,324,881 
Capital contable 
Capital contribuido: 
Capital social (nota 10) $ 100,933 
Capital ganado: 
Reservas de capital $ 6,713 
Utilidades retenidas (nota 12) - 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (22,937) 
Utilidad neta (nota 12a.) 119,504 
Total capital contable $ 204,213 
Total pasivo y capital contable $ 2,529,094 
Cuentas de orden 
Mandatos (nota 14) $ 164,599 
Garantías hipotecarias 2,305,327 
Avales recibidos 425,951 
El presente balance general se formuló, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 4 fracciones III, XXXVI y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y por la décima tercera y décima cuarta de las reglas generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejadas 
las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente balance general está sujeto a la aprobación del consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Director General Director de Finanzas 
Lic. Víctor Manuel Requejo HernándezLic. Eduardo Gastelú Martínez 
Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General Subdirector de Auditoría 
C.P. Rogelio Moreno Montes de OcaC.P. José Antonio García León 
Rúbrica. Rúbrica. 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(notas 1, 2 y 18) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998) 
Ingresos por intereses $ 274,204 
Gastos por intereses  223,239 
Pérdida por posición monetaria, neta  20,313 
Margen financiero $ 30,652 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  6,712 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios $ 23,940 
Comisiones $ 136,416 
Ingresos totales de la operación $ 160,356 
Gastos de administración $ 67,570 
Utilidad de la operación $ 92,786 
Otros productos, neto  89,052 
Utilidad antes de provisiones para Impuesto Sobre la Renta causado e Impuesto 
Sobre la Renta diferido $ 181,838 
Impuesto Sobre la Renta causado  64,442 
Impuesto Sobre la Renta diferido  ( 2,108) 
 $ 62,334 
Utilidad neta $ 119,504 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 fracciones III, XXXVI y XXXVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y por la décima tercera y décima cuarta de las reglas generales a que 
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deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de resultados está sujeto a la aprobación del Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Director de Finanzas 
Lic. Víctor Manuel Requejo HernándezLic. Eduardo Gastelú Martínez 
Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General Subdirector de Auditoría 
C.P. Rogelio Moreno Montes de OcaC.P. José Antonio García León 
Rúbrica. Rúbrica. 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(notas 1, 2 y 18) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998) 
 Capital ganado 
    Insuficiencia
 Capital   en la actuali
 contribuido   zación del
 capital Reservas Utilidades capital
 social de capital retenidas contable
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 44,369 $ 1,797 $ 3 ($ 22,937)
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación del resultado del ejercicio anterior* 44,249 4,916 (3) 
Aumento de capital social, según acuerdo de la asamblea general 
ordinaria de accionistas, celebrada el 22 de mayo de 1998 12,315   
Movimientos inherentes a la operación 
Utilidad neta del ejercicio - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 100,933 $ 6,713 $ - ($ 22,937)
*Por acuerdo de la Asamblea Ordinaria de Accionistas. 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 fracciones III, XXXVI y XXXVII de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y por la décima tercera y décima cuarta de las reglas 
generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de variaciones en el capital contable está sujeto a la aprobación del Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Director de FinanzasContador GeneralSubdirector de Auditoría 
Lic. Víctor Manuel Requejo HernándezLic. Eduardo Gastelú MartínezC.P. Rogelio Moreno Montes 
de Oca C.P. José Antonio García León 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(notas 1, 2 y 18) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998) 
Actividades de operación $ 119,504 
Utilidad neta 
Partidas aplicables a resultados que no generaron 
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o requirieron la utilización de recursos 
Estimación preventiva para riesgos  6,712 
Depreciación y amortización  1,683 
Impuestos diferidos  ( 2,108) 
 $ 125,791 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 
Cartera de créditos  (1,662,675) 
Otras cuentas por cobrar  ( 9,627) 
Bienes adjudicados  ( 1,497) 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  6,265 
Otros activos  ( 3,500) 
Recursos utilizados por la operación ($ 1,545,243) 
Actividades de financiamiento 
Préstamos bancarios y de otros organismos $ 1,647,020 
Incremento de capital social  12,315 
Recursos generados en actividades de financiamiento $ 1,659,335 
Actividades de inversión 
Adquisición de activo fijo $ 6,928 
Recursos utilizados en actividades de inversión $ 6,928 
Aumento de efectivo y equivalentes $ 107,164 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo $ 76,833 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 183,997 
El presente estado de cambios en la situación financiera se formuló de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 fracciones III, XXXVI y XXXVII de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y por la décima tercera y décima cuarta de las reglas 
generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de cambios en la situación financiera está sujeto a la aprobación del Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben”. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Director de Finanzas 
Lic. Víctor Manuel Requejo HernándezLic. Eduardo Gastelú Martínez 
Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General Subdirector de Auditoría 
C.P. Rogelio Moreno Montes de OcaC.P. José Antonio García León 
Rúbrica. Rúbrica. 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en miles de pesos constantes del 31 de diciembre de 1998) 
1. Objeto social 
a)Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., es una sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para realizar operaciones como Sociedad Financiera de Objeto Limitado (SOFOL) a partir del 8 de 
abril de 1994. 
b) La principal actividad de Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., consistente en captar recursos 
provenientes de la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, así como la asignación de créditos al sector inmobiliario principalmente con recursos del 
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI). 
2. Lineamientos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y prácticas contables seguidas por 
la SOFOL 
Las principales políticas contables de la Sociedad se resumen como sigue: 
a)Bases de formulación- El registro de las operaciones y la agrupación de cuentas de los estados 
financieros se preparan de acuerdo con las nuevas reglas y prácticas establecidas en la circular 1386 
emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que se complementa en algunos aspectos con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores 
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Públicos, por las normas internacionales de contabilidad emitidas por el I.A.S.C. (Intemational Accounting 
Standards Committe) o, en su caso, por las reglas contables emitidas por el FASB (Financial Accounting 
Standards Board) en el mismo orden jerárquico mencionado. 
b) Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- La información financiera se 
actualiza siguiendo los lineamientos establecidos en el criterio C-1 de la circular 1386, que consisten en 
expresar las cifras de los estados financieros en pesos de un mismo poder adquisitivo a la fecha del 
último ejercicio, mediante la utilización de los factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor, como sigue: 
El balance general ha sido actualizado utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 
publicado por el Banco de México. 
Los estados de resultados y de variaciones en el capital contable han sido actualizados utilizando el INPC 
aplicable al momento en el cual se realizaron las operaciones. 
El estado de cambios en la situación financiera identifica la generación y aplicación de recursos y los 
cambios principales en la estructura financiera relativas a las diferencias entre los saldos iniciales y finales 
en el balance general actualizados por el INPC. 
c) Disponibilidades- Se valúan a su valor nominal. 
d)Instrumentos financieros- Estos valores se muestran al costo y se ajustan a su valor de mercado. 
e)Intereses moratorios- Los ingresos por intereses moratorios se registran cuando son cobrados y no 
conforme se devengan. 
f)Los créditos en unidades de inversión (UDIS)- Se valúan al valor de las UDIS al cierre del ejercicio, 
publicado por Banco de México. El resultado de esta valuación está considerado dentro de la cartera de 
préstamos inmobiliarios. 
g)El refinanciamíento de intereses- Se incluye como parte de la cartera de préstamos inmobiliarios. 
h) Bienes adjudicados o recibidos como dación en pago- La dación en pago se registra al valor neto de 
realización del bien o al costo, el que sea menor. Se considera como partida monetaria, por lo que el valor 
registrado de estos bienes no está sujeto al reconocimiento de los efectos de la inflación. 
Si el valor en libros del crédito del que se deriva la adjudicación es menor al valor del bien adjudicado, el 
valor del bien se ajustará al valor en libros que tenía el crédito. El valor registrado de estos bienes se 
castiga si existe evidencia suficiente de que el valor al que se puede realizar el bien es menor al valor 
registrado en libros. 
i)Estimación preventiva para riesgos crediticios- Representa la estimación para cubrir las posibles 
pérdidas derivadas de créditos irrecuperables determinada con base a estudios y proyecciones realizados. 
Dicha estimación se reconoce en los resultados del periodo. Cuando existe evidencia suficiente de que un 
crédito no será recuperado, éste se castiga directamente contra la estimación; asimismo, cualquier 
recuperación de créditos, previamente cancelada, se realiza afectando dicha estimación. 
Los intereses devengados no cobrados de créditos que se consideren como vencidos, se provisionan al 
100%. 
j)Intereses devengados no cobrados y cartera vencida- Los créditos serán registrados como cartera 
vencida, cuando no hayan sido pagados bajo cualquiera de las siguientes circunstancias: 
- Los créditos o amortizaciones parciales de créditos en los que se hayan pactado cobros periódicos 
parciales que no hayan sido cubiertos en un periodo de 90 días, se consideran cartera vencida por el 
saldo insoluto de éstos. 
- Los créditos de amortización única, que no hayan sido cubiertos en un periodo de 30 días, se consideran 
cartera vencida por el saldo de amortización no liquidada. 
- Los intereses ordinarios devengados sobre créditos en los que se hayan pactado cobros periódicos 
parciales que no hayan sido cobrados, se consideran cartera vencida a los 90 días después de su fecha 
de exigibilidad. 
-Los intereses devengados sobre créditos de amortización única, que no hayan sido cubiertos en un 
periodo de 30 días, se consideran cartera vencida junto con el principal. 
-Tanto el principal como los intereses, relativos a créditos para la vivienda, se consideran como cartera 
vencida a los 180 días naturales posteriores a la fecha de vencimiento de la primera amortización no 
cubierta por el acreditado. 
-Los intereses se reconocen como ingresos en el momento en que se devengan; sin embrago, la 
acumulación de intereses se suspende en el momento en que los intereses no cobrados y/o la totalidad 
del crédito se traspasan a cartera vencida. Los intereses devengados durante el periodo en que el crédito 
se consideró cartera vencida, se reconocen como ingresos hasta el momento en que se cobran. 
-Cuando un crédito es reestructurado en alguna de las condiciones originales del mismo, permanece 
como cartera vencida en tanto no exista evidencia de cumplimiento del deudor por un periodo razonable 
de tiempo. 
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k) Mobiliario, equipo y gastos de instalación- Se registran a su costo de adquisición y se actualiza 
utilizando el INPC. 
l)La depreciación y amortización se calcula por el método de línea recta a las siguientes tasas: 
Equipo de oficina 10% 
Equipo de cómputo 25% y 30% 
Equipo de transporte 25% 
Gastos de instalación 10% 
m)Actualización del capital social y resultados acumulados- Representa la expresión monetaria requerida 
para mantener a valores constantes -en términos de poder adquisitivo monetario- las aportaciones de los 
accionistas y las utilidades acumuladas que les fueron retenidas. La actualización de estos conceptos está 
incluida en las partidas que les dieron origen. 
n)Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos y 
pasivos monetarios, los activos generan una pérdida y los pasivos una utilidad. El resultado acumulado al 
inicio de la actualización se presenta en el capital contable; el correspondiente al periodo se aplica al 
margen financiero. 
o)Impuesto Sobre la Renta diferido- El Impuesto Sobre la Renta diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporales importantes entre la utilidad gravable y la contable, que en un periodo definido 
tendrán efecto sobre dichas utilidades generando un beneficio o una obligación para efectos fiscales. 
p)Moneda extranjera- Los saldos en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio vigente a la fecha del 
balance general. Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio de la fecha en 
que se efectúan y las fluctuaciones en cambios resultantes de estas operaciones se aplican a los 
resultados del año (ver nota 19). 
3. Cartera de crédito 
Este rubro se integra al 31 de diciembre de 1998 como sigue: 
Préstamos inmobiliarios $ 2,304,571 
Créditos simples 18,341 
Intereses devengados 2,225 
Total cartera de crédito vigente $ 2,325,137 
Cartera de crédito vencida 987 
Estimación Preventiva Para riesgos crediticios (6,957) 
Cartera de crédito, neto $ 2,319,167 
4- Saldos y operaciones con partes relacionadas 
a)Al 31 de diciembre de 1998 los saldos por cobrar a partes relacionadas se integran como sigue: 
Guillermo Rozen Fuller $ 765 
Vivimex, S.A. de C.V. 4,177 
Inmobiliaria Jasso, S.A. de C.V. 1,759 
Grupo Edificador Polgued, S.A. de C.V. 9,098 
Condominios Tacuba, S.A. de C.V. 2,551 
Inmobiliaria Villas de Coacalco, S.A. de C.V. 537 
Promociones y Desarrollos Lomas de Coacalco, S.A. de C.V. 8,883 
Inmobiliaria Villas de Santa Margarita, S.A. de C.V. 12,371 
 $ 40,141 
b) Las principales operaciones efectuadas con partes relacionadas durante el ejercicio de 1998, se 
detallan a continuación: 
Intereses cobrados $ 5,411 
Arrendamientos pagados ( 269) 
Servicios administrativos correspondientes a las remuneraciones 
de los empleados que laboran en la prestadora de servicios (21,157) 
5. Mobiliario y equipo 
Al 31 de diciembre de 1998 se integra como sigue: 
Equipo de oficina $ 2,574 
Equipo de cómputo 6,305 
Equipo de transporte 1,193 
 10,072 
Depreciación acumulada (2,659) 
 $ 7,413 
6. Bienes adjudicados 
Al 31 de diciembre de 1998 los bienes adjudicados disponibles para su venta se integran como sigue: 
Terreno $ 376 
Edificio 1,262 
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 $ 1,638 
7. Préstamos inmobiliarios 
Este rubro se integra como sigue: 
Créditos para adquisición de vivienda otorgados con 
recursos de FOVI $ 1,763,386 
Créditos para construcción de vivienda otorgados 
con recursos de FOVI 407,406 
Refinanciamiento de intereses 132,312 
 $ 2,303,104 
8. Compensaciones al personal 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. no tiene empleados, en consecuencia, no está sujeta a obligaciones de 
carácter laboral. 
9. Impuestos diferidos 
El efecto de Impuesto Sobre la Renta sobre las principales diferencias que dan origen al registro del 
Impuesto diferido activo, son las siguientes: 
Concepto Monto 
Provisiones no deducibles $ 888 
Anticipos recibidos por estudios de factibilidad 824 
Comisiones cobradas por anticipado 396 
Impuesto Sobre la Renta diferido $ 2,108 
10. Capital social 
En cumplimiento de las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los 
requerimientos de capital social para las sociedades financieras de objeto limitado, se deberá mantener un 
capital suscrito y pagado del 15% del importe del capital mínimo que se determine para las instituciones 
de banca múltiple. Al 31 de diciembre de 1998 el capital social excede este parámetro. 
El capital social está representado por acciones nominativas con un valor de $ 100 cada una. El capital 
social de la sociedad será variable, con un mínimo fijo (sin derecho a retiro) representado por 414,600 
acciones de la serie A y 262,384 de la serie B en su parte variable. 
El saldo del capital social comprende lo siguiente: 
Valor nominal $ 67,698 
Actualización 33,235 
 $ 100,933 
11. Insuficiencia en la actualización del capital contable 
La insuficiencia en la actualización del capital contable al 31 de diciembre de 1998 se integra como sigue: 
Resultado por posición monetaria al inicio de la reexpresión $ 18,825 
Actualización a pesos constantes 4,112 
 $ 22,937 
12. Utilidades acumuladas 
a) La utilidad neta del año está sujeta a la disposición legal que requiere que el 10% de la utilidad de cada 
ejercicio sea destinada a incrementar la reserva legal, hasta que ésta sea igual al importe del capital 
social pagado. 
b)La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece un concepto especial en relación con el pago de 
dividendos, denominado utilidad fiscal neta (UFIN), la cual se determina restando a la utilidad fiscal 
obtenida en cada ejercicio el Impuesto Sobre la Renta a cargo y las partidas no deducibles del mismo 
ejercicio. 
c) Los pagos de utilidades estarán sujetos al pago de Impuesto Sobre la Renta, aplicando la tasa del 35% 
al resultado de multiplicar los dividendos por el factor de 1.5385, cuando las utilidades pagadas no 
provengan del concepto UFIN. El Impuesto Sobre la Renta que se pague será a cargo de la sociedad. No 
se causará Impuesto Sobre la Renta si las utilidades pagadas provienen del UFIN. 
d) La utilidad neta del año está sujeta a los acuerdos de la asamblea de accionistas y a las modificaciones 
que, en su caso, resulten de la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
e) En apego a disposiciones de regularización específica emitido por el FOVI, la sociedad no podrá 
repartir dividendos durante los próximos tres años. 
13. Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Activo (IMPAC) 
Entre los criterios contable y fiscal existen partidas que originan que la tasa real del ISR en el año, se vea 
afectada en relación a la tasa que fijan las disposiciones fiscales vigentes (34%). Las diferencias más 
importantes que provocan ese efecto corresponden a la pérdida inflacionaria e interés deducible y a la 
ganancia inflacionaria e interés acumulable. 
De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor 
entre ISR y el IMPAC. La Compañía está obligada al pago de IMPAC a partir del presente ejercicio. 
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14. Contrato de mandato con FOVI 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, tiene celebrado un contrato 
de mandato con Banco de México en su carácter de fiduciario en el Fondo de Operación y Financiamiento 
Bancario a la Vivienda (FOVI) en la que la SOFOL será la encargada de llevar a cabo el otorgamiento, la 
administración y cobranza de los financiamientos para vivienda de interés social con un máximo de hasta 
50,000 créditos con garantía hipotecaria, al 31 de diciembre de 1998, la hipotecaria apoyó la subasta de 
6,603 créditos. 
15. Instrumentos financieros 
Los instrumentos financieros que potencialmente son sujetos a una concentración excesiva de riesgo, 
principalmente consistente en cuentas por cobrar. La Compañía coloca sus excedentes de efectivo con 
prestigiadas instituciones de crédito. La concentración de riesgo crediticio respecto a las cuentas por 
cobrar, está limitada debido principalmente al numeroso volumen de acreditados y su distribución 
geográfica. La Sociedad estima que la estimación preventiva para riesgos crediticios cubre 
razonablemente cualquier riesgo de recuperación. Además vigila continuamente el comportamiento de 
dicha estimación y, en caso necesario, se ajusta la provisión relativa. 
16. Contingencias 
Por impuestos adicionales que pretendieran cobrar las autoridades, como resultado de la eventual revisión 
de declaraciones presentadas de la empresa, si los criterios de interpretación de las disposiciones legales 
aplicados por ésta, difieren de los de las autoridades 
17. Cambio en políticas contables 
El efecto inicial del cambio en las políticas contables (efecto acumulado al 31 de diciembre de 1997), se 
registró afectando la cuenta "Insuficiencia en la actualización del capital" en el capital contable. 
Los PCGA requieren que el efecto acumulado del cambio al inicio del ejercicio, neto del Impuesto Sobre la 
Renta se presente en el estado de resultados. 
Derivado de la adopción del criterio que establece el reconocimiento de la inflación en la información 
financiera, de acuerdo a nuevos criterios de contabilidad, los siguientes rubros se modificaron 
 Efecto Efecto 
Concepto inicial del año Total 
Activo 
Activo fijo, neto $ 211 $ 42 $ 253 
Gastos de instalación, neto 27 280 307 
 $ 238 $ 322 $ 560 
Capital contable 
Capital social $ 18,717 $ 14,518 $ 33,235 
Otras reservas 346 1,298 1,644 
Insuficiencia en la actualización (18,825) (4,112) (22,937) 
Utilidad del ejercicio - (11,382) (11,382) 
 $ 238 $ 322 $ 560 
18. Principales diferencias con principios de contabilidad generalmente aceptados 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas contables establecidas por 
la Comisión para Sociedades Financieras de Objeto Limitado; sin embargo, en los siguientes casos 
difieren de los principios de contabilidad generalmente aceptados, los cuales se aplican normalmente en 
la preparación de los estados financieros de entidades no reguladas: 
a) Clasificación de activos y pasivos a corto y largo plazo- No se clasifican los activos y pasivos en corto y 
largo plazo dentro del balance general. 
b)Impuesto Sobre la Renta diferido- Se reconoce el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta, sobre todas 
las diferencias temporales entre el resultado contable y fiscal, independientemente de que éstas sean o no 
recurrentes. 
19. Posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 1998, la Sociedad tenía los siguientes activos en dólares americanos: 
 Dólares 
Activos 7,910,610 
Los dólares americanos se encuentran valuados al 31 de diciembre de 1998 a un tipo de cambio de 
$9.865 por dólar. A la fecha de emisión de estos estados financieros el tipo de cambio no ha tenido 
variación significativa. 
20. Efectos del año 2000 
a)Problemática- Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos 
últimos dígitos para identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas 
no podrán distinguir la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las 
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medidas correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades 
que desarrolla la Sociedad al utilizar las aplicaciones computacionales. 
b)Planes de la empresa- La sociedad ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la 
problemática mencionada en el párrafo anterior y se ha abocado a corregir, a través del personal 
especializado, las principales aplicaciones relacionadas con su operación, como son las relativas a control 
de créditos, tesorería y comunicaciones, adicionalmente, la Sociedad ha estado en contacto con sus 
principales proveedores -agentes externos- que también están expuestos a los efectos del año 2000, con 
objeto de conocer cuál es su situación actual y determinar, en su caso, los efectos que su relación con 
agentes externos podría tener en las operaciones de la Sociedad. 
c)Gastos de conversión- Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han 
aplicado a los resultados del ejercicio en que se incurren. A la fecha aún no se estima el gasto total. 
d) La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
administración de la empresa y de los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas 
las implicaciones importantes de dicha problemática antes del inicio del año 2000. 
21. Evento subsecuente 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitió con vigencia, a partir del l de enero de 1999, la 
circular 1424, que establece nuevos criterios de registro y agrupación a los que deberán apegarse las 
sociedades financieras de objeto limitado. 
Director General Director de Finanzas 
Lic. Víctor Manuel Requejo HernándezLic. Eduardo Gastelú Martínez 
Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General Subdirector de Auditoría 
C.P. Rogelio Moreno Montes de OcaC.P. José Antonio García León 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 107373) 
 
MULTI-TECH COMPUTERS (MEXICO), S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo total $ 0.00 
Pasivo total $ 0.00 
Capital contable $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de junio de 1999. 
Lic. Rafael Arozarena Correa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109124) 
 
CASA DE BOLSA UNION, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Bancos $ 9,364 
Inversiones 37'810,908 
Impuestos por recuperar 505,267 
Total de activo 38'325,539 
Pasivo 
Cuentas por pagar 49,890 
Total del pasivo 49,890 
Capital contable 
Capital social fijo 8'610,778 
Reservas de capital 4'544,011 
Utilidades retenidas 11'979,814 
Utilidad del ejercicio 13'141,046 
Total del capital 38'275,649 
Total pasivo y capital $ 38'325,539 
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La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
Banco de Oriente, S.A. 
Liquidador 
Representante Legal de la Sociedad Liquidadora 
C.P. Angélica Valtierra García 
Rúbrica. 
(R.- 109384) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Michoacán 
Sexta Sala Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
C. Rafael Ríos Ponce. 
En los autos del Juicio de Amparo Directo número V-80/99, promovido por el apoderado jurídico del 
quejoso Miguel García Silva, contra actos de la Magistrada de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Michoacán, derivados del toca I-8/99, relativo a la apelación interpuesta por el 
quejoso, en contra de la sentencia definitiva, dictada dentro del Juicio Ordinario Civil número 1201/97, que 
sobre prescripción positiva y otras prestaciones, promovió el inconforme frente a Rafael Ríos Ponce, 
pronunciada por la entonces Juez de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Pátzcuaro, Michoacán, 
en la que se ha confirmado la sentencia definitiva de fecha 30 treinta de octubre del año próximo pasado, 
que absolvió al demandado ahora tercero perjudicado de las prestaciones reclamadas, que sobre 
prescripción adquisitiva operada en favor de Miguel García Silva, respecto del inmueble urbano, con 
construcción sobre él edificada, que lo es una fracción de terreno de construcción de adobe que se ubica 
en el número 20 veinte de la calle Juárez, de la colonia Ibarra, de la ciudad de Pátzcuaro, Michoacán, y 
como se ha señalado a Rafael Ríos Ponce como tercero perjudicado y se ignora su domicilio se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en otro 
de mayor circulación en el Estado de Michoacán, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, según su artículo segundo quedando a su disposición en la Secretaría de 
esta Sala, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además que deberá de 
presentarse ante el Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito en turno, por ser ante esta autoridad 
donde se sustanciará la demanda de garantías de mérito, dentro del término de 30 treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 3 de mayo de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Guillermina Pérez Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 109638) 
 
INTELCOM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL EN LIQUIDACION AL 20 DE JUNIO DE 1999 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital contable $ 0 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del balance final de 
liquidación de Intelcom, S.A. de C.V. (en liquidación), con cifras al 20 de junio de 1999. 
México, D.F., a 20 de junio de 1999. 
Mauricio Rivero Andrade 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 110062) 
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ORGANIZACION KARITZIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE JULIO DE 1999 
Caja 8'633.00 
Capital 8'633.00 
10 de agosto de 1999. 
Liquidador 
C.P. Enrique Wadgymar y Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 110108) 
 
SUPER PRODUCTOS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 0 
Total activo 0 
Pasivo 0 
Total pasivo 0 
Capital contable (9,558) 
Partida para amortización de pérdidas 9,558 
Total capital contable 0 
Total pasivo y capital contable 0 
Ezequiel Montes, Qro., a 30 de abril de 1999. 
Lic. Blanca Estela Miranda Malacara 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 110125) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
con residencia en la ciudad de Ensenada 
EDICTO 
Al público en general. 
En cumplimiento al auto de fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, dictado dentro de 
los autos del Juicio de Amparo número 251/99, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California, promovido por Francisco Argüello Alvarado, Jesús Ponce Ascencio y Ramiro Moreno 
Quintero, en su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del comisariado ejidal del 
núcleo de población "Coronel Esteban Cantú", contra actos del Juez Segundo de lo Civil de esta ciudad y 
otra autoridad, se ordenó el emplazamiento por edictos de los terceros perjudicados Mario Enrique 
Esparza González, Judith María Guadalupe King de Esparza y Odorite Intermex, S.A. de C.V., mismos 
que deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico El Universal y en el periódico El Mexicano de circulación estatal, donde se le hará saber a 
los terceros perjudicados Mario Enrique Esparza González, Judith María Guadalupe King de Esparza y 
Odorite Intermex, S.A. de C.V., que el expediente en que se actúa queda a su disposición para que se 
impongan de autos en la Secretaría del Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes se harán por lista y 
que la audiencia constitucional del presente juicio tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta 
días naturales siguientes a la última publicación de los edictos y si pasado ese término no comparecen 
por sí, por apoderado o por gestor que puedan representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía; lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Universal de la capital de la 
República y en el periódico El Mexicano de circulación estatal, por tres veces, de siete en siete días. 
Ensenada, B.C., a 30 de julio de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Cesarina Alicia O. González Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 110228) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
EDICTO 
Se emplaza a juicio. 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al juicio de garantías promovido por Sánchez Vázquez 
Salvador, número DC. 7202/99, deducido del Juicio Ordinario Mercantil, seguido por Sánchez Vázquez 
Salvador, en contra de Pablo Marvin Deutz y otros. El ciudadano Juez Trigésimo Sexto de lo Civil de esta 
capital, ordenó emplazar por medio de edictos a los ciudadanos 1.- Roberto Marvin Deutz, 2.- John Marvin 
Deutz, 3.- Roberto Marvin Cook, 4.- Sprague Marvin Balcom, 5.- Paul S. Marvin Richard, 6.- Ana Lilia 
Villicaña Muñiz, 7.- Hilda Claudina Rosillo Quezada, 8.- Juan Salvador Rosillo Quezada y 9.- Amado 
Carrillo, a efecto de que si conviene a sus intereses comparezcan ante la Autoridad Federal Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a hacer valer sus derechos, en un término no 
mayor de diez días, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes en la Secretaría 
de Acuerdos "B" de este Juzgado. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" del Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
Lic. Juan Urbina Flores 
Rúbrica. 
(R.- 110263) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito 
Querétaro, Qro. 
EDICTO 
Electrónica Precisión, Sociedad Anónima. 
En virtud de encontrarse en huelga, por este medio se notifica la iniciación del Juicio de Amparo ventilado 
bajo el expediente número 368/99-I, promovido por el licenciado José Guadalupe Galván Méndez, en su 
carácter de apoderado general de Citibank México, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Citibank, contra 
actos del presidente de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y 
otras autoridades, juicio en el que fue señalada como tercera perjudicada, emplazándosele por este 
conducto para que en el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda y las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fijare en el tablero de 
avisos de este Juzgado Primero de Distrito, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples 
del traslado. 
Se señalan las diez horas con treinta minutos del día siete de julio del año en curso, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este juicio. 
Atentamente 
Querétaro, Qro., a 25 de junio de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ivar Langle Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 111043) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
A Luis Flores. 
En el Juicio de Amparo número 92/99, promovido por Hiliana Patricia Esmeralda Romo Huerta, contra 
actos del Juez Segundo de lo Civil de Chapala, Jalisco, y de otras autoridades, se ordena emplazarlo por 
edictos, en término de treinta días, siguientes última publicación del presente proveído comparezca a 
juicio, copia de demanda en Secretaría de Juzgado. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en 
periódico Excélsior esta ciudad. 
Guadalajara, Jal., a 15 de junio de 1999. 
El Secretario 
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Lic. Juan Carlos Coronado Coronado 
Rúbrica. 
(R.- 110674) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Tercero Civil de Toluca 
Primera Secretaría 
EDICTO 
En los autos del expediente número 570/98, relativo al Juicio de Cancelación de Título de Crédito, 
promovido por Factoraje Mifel, S.A. de C.V., Grupo Financiero Mifel, en contra de Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento del Estado de México, el Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, en fecha 
nueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve, dictó sentencia que en lo conducente dice: 
PRIMERO.- Ha sido procedente la tramitación de las presentes diligencias referentes al procedimiento 
especial de cancelación, reposición y pago de título de crédito pagaré, de las características ya 
precisadas, suscrita por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de México, de fecha 
diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco; en consecuencia: SEGUNDO.- Se decreta la 
cancelación, reposición y el pago del pagaré de características precisadas en el considerando que 
antecede. TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo de sesenta días que establece el artículo 45 fracción 
III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, procédase a su cancelación, reposición y al 
pago correspondiente por la cantidad de catorce mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N., 
debiendo notificar este fallo en forma personal a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado 
de México. CUARTO.- Publíquese un extracto de la presente resolución por una vez en el Diario Oficial 
de la Federación. QUINTO.- Notifíquese personalmente. 
Lo resolvió y firma el licenciado Arturo Armeaga Iturbe, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Toluca, México, que actúa en forma legal con Secretario que firma y da fe. Dos firmas. Para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez. Toluca, México, a veinte de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
Secretaria 
Lic. Ma. de Lourdes Teresa Rossano Delgado 
Rúbrica. 
(R.- 110743) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por escritura número 43,730 otorgada el veinte de agosto de mil novecientos noventa y nueve, se inició 
ante mí el trámite de la sucesión testamentaria del maestro Octavio Paz Lozano. 
La señora Marie Jose Tramini Poli de Paz aceptó la herencia instituida en su favor por el autor de la 
sucesión y el cargo de albacea, manifestando que en términos de la ley procederá a formular los 
inventarios correspondientes. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1999. 
El Notario No. 1 del D.F. 
Lic. Roberto Núñez y Bandera 
Rúbrica. 
(R.- 110795) 
 
SUPER SERVICIO JIQUILPAN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 166 fracción VI, 183, 186 y demás aplicables de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, así como el artículo 9o. de los estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas de Súper Servicio Jiquilpan, S.A. de C.V., la Asamblea Extraordinaria que tendrá 
verificativo el próximo 28 de septiembre de 1999, a las 12:00 horas. 
La Asamblea tendrá verificativo en el domicilio de la Sociedad, ubicado en avenida Circunvalación sin 
número, en el municipio de Jiquilpan de Juárez, Michoacán, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Designación del presidente, secretario, escrutador y lista de asistencia. 
II. Declaración, en su caso, de la legal instalación de la Asamblea. 
III. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para modificar parcialmente los estatutos de la 
sociedad. 
IV. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para emitir acciones. 
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V. Nombramiento del delegado especial de la Asamblea para que acuda ante Notario Público para la 
protocolización del acta que con motivo de la presente Asamblea se levante. 
VI. Asuntos generales. 
Atentamente 
Jiquilpan, Mich., a 27 de agosto de 1999. 
Comisario 
Ing. Alfonso Torres Salas 
Rúbrica. 
(R.- 110801) 
 
INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. DE C.V. 
A los señores accionistas: 
En cumplimiento con los estatutos sociales y artículos aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas en Segunda Convocatoria a 
los accionistas de Inmobiliaria del Sur, S.A. de C.V., que tendrá verificativo el día 20 de septiembre de 
1999, a las 11:00 horas en el domicilio social, ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 79, 
Club Deportivo, Acapulco, Guerrero, código postal 39690, la cual se desarrollará de acuerdo con el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de escrutadores y declaración, en su caso, de estar legalmente instalada la Asamblea. 
II.- Estudio, discusión y, en su caso, aprobación, sobre el pago de pasivos mediante suscripción de 
acciones, previa aprobación de los estados financieros. 
III.- Asuntos generales. 
IV.- Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen las resoluciones adoptadas por la 
Asamblea. 
Acapulco, Gro., a 25 de agosto de 1999. 
El Presidente del Consejo de Administración 
Enrique Carlos Molina Sobrino 
Rúbrica. 
(R.- 110807) 
 
TEXTILES MODELO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 28 DE MAYO DE 1999 
Activo 
Efectivo en caja y bancos 8,677.34 
Clientes 4,193,485.89 
Suma el activo 4,202,163.23 
Capital 
Capital social 1,190,000.00 
Superávit 3,012,163.23 
Suma el capital 4,202,163.23 
Participación de los accionistas: 
Ing. Francisco Javier del Castro Fernández 1,428,735.49 
Lic. José Ignacio del Castro Fernández 1,386,713.87 
Srita. María Isabel del Castro Fernández 1,386,713.87 
Suma 4,202,163.23 
Se publica el balance general de liquidación en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 
Liquidador 
José Ignacio del Castro Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 110813) 
 
INMOBILIARIA PIE DE LA CANTERA, 
S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
El administrador único de Inmobiliaria Pie de la Cantera, S.A. de C.V., convoca a los señores accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo día 27 de septiembre 
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de 1999 a las 10:00 horas, en el domicilio de Salamanca número 87, primer piso, colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, misma que 
tendrá por objeto desahogar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe de la administración de la sociedad, por el ejercicio social regular comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1998. 
II.- Informe del comisario, respecto a la veracidad y razonabilidad de la información financiera presentada 
por la administración por el ejercicio social regular comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
1998. 
III.- Aplicación de resultados. 
IV.- Designación o, en su caso, reelección de los miembros integrantes de la administración y del 
comisario, así como la determinación de su remuneración y garantía de éstos, en su caso. 
V.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación para realizar las acciones legales correspondientes, en 
contra del ex-administrador único de la sociedad, por los ejercicios sociales de 1987, 1988, 1989, 1990, 
1991, 1992, 1993 y 1994, por las diversas irregularidades cometidas en los mismos. 
VI.- Otorgamiento de poderes. 
VII.- Designación de delegados. 
México, D.F., a 27 de agosto de 1999. 
El Administrador Unico 
de Inmobiliaria Pie de la Cantera, S.A. de C.V. 
Consuelo Callejas 
Rúbrica. 
(R.- 110838) 
 
GRUPO HICKOK, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
HICKOK '90 
En virtud de no haberse reunido en Primera Convocatoria el quórum requerido por el artículo 220 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima 
novena del Acta de Emisión de Obligaciones, de fecha 14 de septiembre de 1990, se convoca 
nuevamente a los tenedores de Obligaciones Hipotecarias de Grupo Hickok, S.A. de C.V., para que 
concurran a la celebración de la Asamblea General de Obligacionistas que se efectuará a las 11:00 horas 
del día 24 de septiembre de 1999, en Bosque de Duraznos número 75, penthouse, colonia Bosques de las 
Lomas, código postal 11700, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación del informe respecto de la ejecución y seguimiento a los acuerdos tomados en asamblea 
extraordinaria de obligacionistas de enero de 1996. 
II.- Presentación por parte de Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. y, en su caso, aprobación de una 
posible propuesta de pago por un tercero, de las obligaciones Hickok 90. 
III.- Asuntos generales relacionados con los dos puntos anteriores. 
IV.- Nombramiento de delegados especiales de la Asamblea. 
V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los tenedores de Obligaciones Hipotecarias de Grupo Hickok, 
S.A. de C.V., deberán obtener, a más tardar el día 22 de septiembre de 1999, su pase de asistencia en las 
oficinas del representante común, ubicadas en Bosque de Duraznos número 75, penthouse, colonia 
Bosques de las Lomas, código postal 11700, en México, Distrito Federal, mismo que será otorgado en 
favor de la persona que acredite ser titular de las obligaciones, contra la presentación de las constancias 
expedidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, complementadas, en 
su caso, con el listado a que hace referencia el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
En su caso, los obligacionistas deberán depositar los títulos o certificados de depósito expedidos en su 
favor por una institución de crédito, en el domicilio antes señalado para la celebración de la Asamblea, 
con una anticipación mínima de 24 horas a la fecha de celebración de la misma. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea mediante apoderado debidamente 
acreditado con simple carta poder. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1999. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 



90 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de septiembre de 1999 

(R.- 110843) 
 
CONSEJO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
SISTEMA DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
CONVOCATORIA 
El Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER) tiene, entre otros 
objetivos, el propósito de promover y desarrollar el Sistema de Certificación de Competencia Laboral 
(SCCL) el cual ha definido los procedimientos para seleccionar y acreditar Organismos Certificadores, 
quienes efectuarán las funciones de acreditación de Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, 
así como la certificación de la competencia laboral de los individuos que lo soliciten. 
El Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) está abocado a promover y coordinar la 
operación de una red de Organismos Certificadores con credibilidad y reconocimiento social, así como a 
fomentar y desarrollar la cultura de la evaluación y certificación de la competencia laboral. 
CONOCER convoca, a través de su Secretaría Ejecutiva, con fundamento en los artículos 45 de la Ley 
General de Educación, 142 de la Ley de la Propiedad Industrial y 65 del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial: a todas las personas morales interesadas en obtener la acreditación inicial como 
Organismo Certificador, a las organizaciones ya acreditadas o en proceso de acreditación a solicitar su 
ampliación de cobertura para certificar la competencia laboral en la(s) Calificación(es) de Competencia 
Laboral que se describen a continuación o las descritas en las convocatorias del 5 de diciembre de 1997, 
12 de marzo, 3 de julio, 21 de septiembre, 27 de noviembre de 1998, 5 de marzo y 4 de junio de 1999: 
COMITE DE 
NORMALIZACION 

AREA Y SUBAREA CALIFICACION 

Subsector de Chocolates, 
Dulces y Similares 

Manufactura / Manufactura de 
Productos de Consumo. 

•Elaboración de productos de chocolate y confitería, a partir de corte, depositado 

Producción e Industrialización 
de Leche 

Cultivo, Crianza, 
Aprovechamiento y 
Procesamiento Agropecuario, 
Agroindustrial y Forestal / 
Ganadería. 

•  

Agua Purificada Extracción y Beneficio / 
Extracción. 

•  Producción de agua purificada envasada.**

Subcomité de Gestión de 
Servicios Educativos 

Servicios de Finanzas, Gestión y 
Soporte Administrativo / 
Desarrollo de Sistemas. 

•  Desarrollo d
•  Desarrollo de programas y proyectos.**
•  Presupuestación de programas y proyectos.**
•  Desarrollo de estudios de evaluación.**
•  Obtención de información para la toma de decisiones.**
•  Análisis e interpretación de información en estudios de evaluación.

Sector Apícola Cultivo, Crianza, 
Aprovechamiento y 
Procesamiento Agropecuario, 
Agroindustrial y Forestal / 
Ganadería. 

•  Fortalecimiento de las colonias de abejas.**
•  

Subcomité de Inspección 
Vehicular 

Venta de Bienes y Servicios / 
Servicios Técnicos y Personales. 

•  

Empresas Familiares Rurales Servicios de Finanzas, Gestión y 
Soporte Administrativo / 
Servicios Legales. 

•Constitución de figuras asociativas con unidades económicas familiares r

Organismos Operativos de 
Agua y Saneamiento 

Extracción y Beneficio / 
Extracción / Provisión de energía 
y agua. 

•Difusión de empresas de agua y saneamiento y promoción de la cultura del agua.**

  •  Dirección de empresas de agua y saneamiento.**
Subcomité de Podología Salud y Protección Social / 

Servicios Médicos. 
•  

Servicios Dentales Salud y Protección Social / 
Servicios Médicos. 

•  Reparación de prótesis dentales.**

                                                   
** Calificaciones de Competencia Laboral próximas a publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  
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Administración de Recursos 
Humanos 

Servicios de Finanzas, Gestión y 
Soporte Administrativo / 
Administración de Personal. 

•  Planeación estratégica de recursos humanos.**

Sector Cerámica Manufactura / Procesamiento de 
Minerales. 

•  Formación de piezas cerámicas en torno.** 

Industria del Plástico Manufactura / Manufactura de 
Productos Químicos. 

•  Obtención de produc
•  Obtención de productos de plástico por filamento continuo.**

Telefonía Telecomunicaciones / Telefonía. •Operación de sistemas inalámbricos para el servicio móvil de radio comunicación especializada.**
•Operación de sistemas de transmisión inalámbrica de alta capacidad.**

Industria del Mueble Manufactura / Manufactura de 
Productos Metálicos. 

•  
•  Acabado de muebles de madera.**

Industria de la Televisión por 
Cable 

Venta de Bienes y Servicios / 
Comercio. 

•  Prospección de ventas de servicios de televisión por cable.**

Industria de la Construcción Construcción / Planeación y 
Supervisión / Instalación y 
Mantenimiento. 

•  
•Elaboración de estructuras de acero para depósito y almacenamiento.**

Autotransporte de Carga Transporte / Transporte por 
vehículos automotores. 

•  Distribución de gas LP y carburante.**

Sector Optico Manufactura / Manufactura de 
Productos Metálicos. 

•  Fabricación de lentes de contacto.**

Industria Minera Extracción y Beneficio / 
Extracción. 

•  

Consultoría Venta de Bienes y Servicios / 
Servicios Técnicos y Personales. 

•Diagnóstico de empresas micro, pequeñas y medi
•Diagnóstico de empresas micro, pequeñas y medianas

Industria de Conservas 
Alimenticias 

Manufactura / Manufactura de 
Productos de Consumo. 

•Preparación de mezclas para la obtención de conservas alimenticias.**
•  Envasado de conservas alimenticias.**

Mantenimiento 
Electromecánico 

Tecnología Mecánica, Eléctrica y 
Electrónica / Tecnología 
Mecánica. 

•  Mantenimiento a motores eléctricos.**
•  Mantenimiento de compresores.**
•  Mantenimiento a generadores de
energía eléctrica.**  

  •  Mantenimiento a grúas y polipastos.**
•  
hidráulicos.** 

  •  
eléctricas.** 
•Mantenimiento a elementos mecánicos mediante aplicación de maquinados.**
•  
neumáticos.** 

  •  Mantenimiento a reductores de velocidad.**
•Mantenimiento a elementos mecánicos mediante proceso de soldadura.**
•  
•  
mecánicos.** 
•Administración del servicio de mantenimiento a los sistemas electromecánicos.**

Industria Farmacéutica Manufactura / Manufactura de 
Productos Químicos. 

•Muestreo y auditoría a procesos para garantizar la calidad en manufactura, acondicionada y servicios críticos en la industria farmacéutica
•Control de calidad de insumos, productos y servicios en la industria farmacéutica.**
•Elaboración de documentación y seguimiento a sistemas de soporte de aseguramiento de calidad en la industria farmacéutica.**
•  Producción de formas farmac

Café 
 

Cultivo, Crianza, 
Aprovechamiento y 
Procesamiento Agropecuario, 
Agroindustrial y Forestal / 
Agroindustrias y empaques. 

•  Manejo y preservación del café para 
 

                                                   
** Calificaciones de Competencia Laboral próximas a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
** Calificaciones de Competencia Laboral próximas a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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Sector Hortofrutícola Cultivo, Crianza, 
Aprovechamiento y 
Procesamiento Agropecuario, 
Agroindustrial y Forestal / 
Agricultura. 

•  
plantaciones hortofrutícolas.** 
•  
•  

Sector Pesca y Acuacultura Cultivo, Crianza, 
Aprovechamiento y 
Procesamiento Agropecuario, 
Agroindustrial y Forestal / Pesca 
y Acuacultura. 

•  Operación de artes de pesca ribereña y aguas interiores
•Manejo y conservación a bordo de productos de pesca ribereña y aguas interiores.**
•  Obtención de producto seco
•  Obtención de productos ahumados de origen pesquero.**

Sector Forestal y Silvicultura Cultivo, Crianza, 
Aprovechamiento y 
Procesamiento Agropecuario, 
Agroindustrial y Forestal / 
Forestal y Silvicultura. 

•  
aprovechamiento forestal.** 
•  Aplicación de tratamientos silvícolas.**
•  Documentación de materias primas forestales.

Los interesados podrán obtener informes del día 6 de septiembre al 29 de octubre de 1999 en un horario 
de las 10:00 a las 15:00 horas, con la licenciada María Luz Salgado Briseño. Para iniciar el proceso de 
selección y acreditación, los interesados podrán presentar solicitud a partir del día 8 de junio de 1999. 
Los Organismos Certificadores serán personas morales de tercera parte sin interés directo, acreditadas y 
autorizadas por el CONOCER para realizar la certificación y verificación de competencia laboral, 
reconociendo a aquellos individuos que son competentes en una o varias funciones laborales, de 
conformidad con una o más Calificaciones o Unidades de Competencia Laboral de determinada área o 
subárea, y que están facultados para acreditar a Centros de Evaluación y a Evaluadores Independientes 
que desarrollen la evaluación de los individuos a certificar, asegurando la calidad de los procesos 
mediante la verificación de los mismos. 
Los interesados en acreditarse como Organismo Certificador deberán cumplir los siguientes requisitos: 
•Ser una persona moral, con o sin fines de lucro, debidamente constituida o en proceso de constituirse. 
•Demostrar que mantiene un equilibrio interno entre los intereses del ramo u ocupación en la que solicite 
acreditación, que evite sesgos en la transparencia e imparcialidad de los procesos que lleve a cabo el OC. 
•Ser ajena a la capacitación de los individuos que certifica y asegurar la imparcialidad y transparencia en 
sus procesos. 
•Tener autonomía financiera y administrativa. 
•Contar con vocación de prestación de servicio y experiencia en el área o subárea de competencia laboral 
en la que solicita su acreditación. 
•Contar o demostrar que llegarán a contar, con personal con capacidad técnica y disponer de la 
infraestructura física y técnica para aplicar los procedimientos de certificación y acreditación de instancias 
de evaluación, de conformidad con la Calificación o Unidad de Competencia Laboral. 
•Disponer de capacidad administrativa para el control de documentos (instalaciones, materiales y equipo), 
o estar en proceso de adquirirlo. 
•Contar con el reconocimiento del sector involucrado en la certificación de la competencia laboral, de 
conformidad con determinada Calificación o Unidad de Competencia Laboral. 
•Garantizar el acceso libre y voluntario a la certificación y la confidencialidad de los procesos. 
Podrán participar en el proceso de acreditación las organizaciones constituidas y en proceso de 
constituirse legalmente. Sólo obtendrán la acreditación quienes cumplan con los requisitos señalados y se 
constituyan legalmente. El proceso para obtener la acreditación inicial, se ha dividido en tres etapas, con 
el propósito de que los solicitantes cubran únicamente los costos de la etapa de cumplimiento de 
requisitos y evitar mayores gastos. Las etapas son: 
Primera etapa: (Bases, solicitud, análisis y retroalimentación), tiene un costo equivalente a: veintiocho 
(28) días de salario mínimo vigente en la zona económica “C”, más el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. 
Segunda etapa: (Supervisión física y documental y dictamen) tiene un costo equivalente a: setenta y cinco 
(75) días de salario mínimo vigente en la zona económica “C”, más el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. 
Tercera etapa: (Acreditación) tiene un costo equivalente a: cuatrocientos noventa y un (491) días de 
salario mínimo vigente en la zona económica “C”, más el Impuesto al Valor Agregado. 
La acreditación inicial se otorgará por una sola unidad o calificación de competencia laboral. Cuando un 
interesado en obtener la acreditación inicial pretenda la acreditación en forma simultánea de más de una 
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unidad o calificación, se le otorgará la acreditación por sólo una de ellas y las otras se considerarán como 
ampliaciones. 
Los costos de la ampliación de la cobertura estarán referidos a cada Unidad o Calificación de 
Competencia Laboral solicitada y tendrá un costo igual a la segunda etapa de la acreditación inicial por 
cada una de ellas. 
Los requisitos, documentación comprobatoria y la fecha de cada etapa de acreditación están definidas en 
las bases de acreditación, que serán entregadas en el domicilio de CONOCER, ubicado en avenida 
Constituyentes 810, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, México, D.F, a 
la presentación del comprobante del depósito correspondiente al costo de la primera etapa de la 
acreditación, en el banco Inverlat, cuenta de cheques número 245489-0 sucursal 20, a nombre del 
Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral, el cual deberá indicar el nombre de la 
institución que hace el depósito, con lo que se iniciará el trámite para proporcionar la factura 
correspondiente a la etapa pagada. 
El CONOCER no será responsable ni cubrirá gastos de ningún tipo como viáticos, honorarios, pasajes o 
cualquier otro género, en caso de que fuera necesario suspender en forma parcial o definitiva los actos 
que se describen en las bases. 
Para mayores informes acudir a la dirección señalada o comunicarse a los teléfonos: 261-5800 
extensiones 136, 138 y 142, fax extensiones 134 y 118 o bien por correo electrónico 
certificacion@conocer.org.mx con personal del proyecto de Operación y Coordinación de la Certificación. 
Se expide la presente convocatoria en la Ciudad de México, a 27 de agosto de 1999. 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 
Lic. Agustín Ibarra Almada 
Rúbrica. 
(R.- 110905) 
 
TABLEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(TABLEX) 1994 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas quinta y décima del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
1. La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Tablex, S.A. de C.V. 
(TABLEX) 1994, del 2 de septiembre al 1 de octubre de 1999, será de 26.14% sobre el valor nominal de 
las mismas. 
México, D.F., a 27 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 110916) 
 
FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(FAQUAME 1992) 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Subordinadas no Convertibles en Capital 
(FAQUAME 1992), por el periodo comprendido del 30 de agosto al 29 de septiembre de 1999, será de 
28.33%. 
México, D.F., a 27 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 110918) 
 
FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO CONVERTIBLES EN CAPITAL 
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(FAQUAME) 1991 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las 
Obligaciones (FAQUAME) 1991 del 31 de agosto al 29 de septiembre de 1999 será de 23.88% sobre el 
valor nominal de las mismas, y la tasa anual de interés neto será de 22.68%, mismas que se aplicarán de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1999. 
Representante Común 
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 110921) 
 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
GCARSO P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo GCARSO/P-98, 
por el periodo comprendido del 2 al 29 de septiembre de 1999, será de 23.65% anual bruto sobre el valor 
nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 2 de septiembre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses 
correspondientes al décimo sexto periodo a razón de una tasa anual de 23.95%. Este pago se hará contra 
entrega del cupón número 16. 
México, D.F., a 27 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 110922) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Décimo Primero Civil de Tlalnepantla 
Residencia Atizapán de Zaragoza 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
Que en los autos del expediente número 656/98 relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Bip 
Plastics, S.A. de C.V., en contra de Club de Golf Vallescondido, S.A. de C.V., en el que por auto de fecha 
dos de agosto de mil novecientos noventa y nueve, se ordena dar cumplimiento a la sentencia de fecha 
dos de junio del año en curso, ordenándose la publicación de edictos a efecto de que se dé cumplimiento 
al punto resolutivo cuarto de la sentencia antes referida, dejándosele a disposición del promovente el 
mismo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, previa identificación y razón de recibo 
que obre en autos del mismo. 
RESOLUTIVO CUARTO.- Procédase a dar cumplimiento a los dos resolutivos anteriores, una vez que 
transcurra el término de sesenta días, a partir de la publicación del decreto, que deberá publicarse por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, insertando un extracto del decreto de cancelación, 
debiendo notificarse la orden de reposición a los titulares de la acción número 000030, de fecha 
diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, a nombre de la empresa mercantil Bip Plastics, 
S.A. de C.V. y, en su oportunidad, deberá expedirse el duplicado del título-acción, por la emisora Club de 
Golf Valle Escondido, S.A. de C.V., una vez que la cancelación quede firme, para todos los efectos de ley. 
Se expide a los once días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Lilina Corte Angeles 
Rúbrica. 
(R.- 110954) 
 
BODEGAS TOLOSA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Efectivo 29,731.00 
Inventarios 1'260,500.00 
Activos fijos 2'692,500.00 3'982,731.00 
Capital 
Capital social 4,000.00 
Reserva legal 800.00 
Pérdidas acumuladas (1'240,912.00) 
Efectos de reexpresión 5'218,843.00 3'982,731.00 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de ellos tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
Querétaro, Qro., a 20 de agosto de 1999. 
Liquidador 
José Antonio Serrano Gaona 
Rúbrica. 
(R.- 110956) 
 
FACA, S.A. 
BALANCE FINAL 
(DE LIQUIDACION) 
AL 30 DE JUNIO DE 1999. 
Activo 
Capital social $ 500.00 
Revaluación de 
activo fijo $ 1'185,000.00 
Suma activo  $ 1'185,500.00 
Pasivo y capital 
Capital social $ 500.00 
Revaluación de 
activo fijo $ 1'185,000.00 
Suma pasivo 
y capital  $ 1'185,500.00 
Este balance se publica en términos de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
El haber social se repartirá entre los accionistas, en proporción a su participación en la sociedad. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1999. 
Liquidadora 
Lic. Lucinda Aurora Peralta Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 110958) 
 
PANNGEA PROVEEDORES DE PRESENCIA EN INTERNET, S. DE R. L. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE JULIO DE 1999 
(importe en pesos) 
Activo: Impuestos a favor 6,990 
Capital contable: 6,990 
Publicación para dar cumplimiento al artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
Liquidador 
Sabdiel Abinadab Torres Virriel 
Rúbrica. 
(R.- 110964) 
 
EDWIN INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE INICIAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1998 
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Activo 
Activo circulante 
Caja y bancos -5,359.88 
Clientes 634.72 
I.V.A. a favor 338.77 
Impuestos anticipados 289.10 
Inventario 11,485.00 7,387.71 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos 15,652.83 
Provisión para el pago de P.T.U. 16,834.19 32,487.02 
Inversión de los accionistas 
Capital social fijo 50,000.00 
Capital social variable 163,600.00 
Resultado de ejercicios anteriores -232,056.11 
Pérdida del ejercicio -6,643.20 -25,099.31 
 7,387.71 
Con base en lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de la empresa Edwin Internacional de México, S.A. de C.V.- En virtud de no 
existir remanente no hay reembolso alguno a los accionistas. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 
Liquidador 
Jacobo Levy Hamui 
Rúbrica. 
(R.- 111032) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 88/96 
GCE 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Hilario Suárez Bárcena en el cuaderno 
principal tomo II del expediente número 88/96, a efecto de que comparezcan a la junta de acreedores para 
el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados, la cual se celebrará en el 
Juzgado Primero de lo Concursal a las diez horas del día siete de septiembre del año en curso, de 
acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación del interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 111086) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Expediente 88/96 
Secretaría B 
GCE 
EDICTO 
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Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Aquilina Bárcena de Suárez en el cuaderno 
principal tomo II del expediente número 88/96, a efecto de que comparezcan a la junta de acreedores para 
el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados, la cual se celebrará en el 
Juzgado Primero de lo Concursal, a las diez horas del día seis de septiembre del año en curso, de 
acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 111090) 
 
AGUAS INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Se comunica a los accionistas de Aguas Industriales de México, S.A. de C.V., que en la asamblea 
extraordinaria de accionistas celebrada el día 30 de agosto de 1999, se acordó aumentar el capital 
variable de la sociedad, en la inteligencia de que dicho aumento únicamente podrá ser pagado en especie 
mediante la aportación de acciones emitidas por Compañía Mexicana de Aguas, S.A. de C.V. 
Conforme al artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles los accionistas podrán ejercer su 
derecho preferente para suscribir dicho aumento de capital, en proporción al número de sus acciones, 
dentro de los 15 días siguientes a la fecha de publicación de este aviso. 
México, D.F., a 30 de agosto de 1999. 
Secretario del Consejo de Administración 
Roberto Cassis Zacarias 
Rúbrica. 
(R.- 111091) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 88/96 
GCE 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Hilario Suárez Berriel en el cuaderno principal 
tomo II del expediente número 88/96, a efecto de que comparezcan a la junta de acreedores para el 
reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados, la cual se celebrará en el Juzgado 
Primero de lo Concursal, a las díez horas del día ocho de septiembre del año en curso, de acuerdo al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación del interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 111093) 
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AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por 
triplicado, bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


